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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 20 de julio de 1955 por el que se crea la
Comisión Nacional de Coordinación y Planificación Bi
bliográfica.
El crecimiento constante de la producción bibliográ

fica, tanto nacional como extranjera, ha obligado a las 
instituciones interesadas en algunos aspectos de la mis
ma, a la recopilación y consiguiente publicación de to
das las obras y artículos que tienen relación con el ejer
cicio de su actividad, ya que no es concebible, actual
mente, un verdadero progreso científico o técnico sin una 
exacta y exhaustiva utilización de los recursos librarlos 
y documentales. Los constantes perfeccionamientos in
dustriales, los avances tecnológicos y el ininterrumpido 
progreso de todas las ciencias, sólo pueden ser conocidos 
y divulgados a través de una adecuada organización bi
bliográfica, hasta el extremo de que hoy día el grado 
de cultura de un país puede medirse, mejor que por nin
gún otro procedimiento, por la manera en que ha orga
nizado estos servicios.

En España son varios los organismos que han em
prendido fragmentariamente la publicación y ordenación 
de la bibliografía, ya nacional, ya extranjera, que guar
daba relación con su especialidad. Como esta actividad 
ha surgido de una manera espontánea en cada uno de 
ellos, eñ la actualidad sucede que se multiplican esfuer
zos indebidamente, ya que algunos aspectos bibliográfi
cos son objeto de la atención de varios organismos y, en 
cambio, otros están totalmente abandonados. Ingresada 
España en la UNECO, Entidad que ha tenido una cons
tante preocupación por la coordinación de los servicios 
bibliográficos nacionales, es llegado el momento de esta
blecer, a semejanza de lo que se ha hecho en otras na
ciones por indicación de este alto Organismo interna
cional, una Comisión Nacional de Coordinación y Plani
ficación Bibliográfica.

En su virtud, a propuesta de la Presidencia del Go
bierno y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se crea la Comisión Nacional de 

Coordinación y Planificación Bibliográfica.
Artículo segundo.—La Comisión Nacional v de Coordi

nación y Planificación Bibliográfica estará presidida por 
el Director general de Archivos y Bibliotecas e integrada 
por un Secretario general, que lo será el Jefe de la Sec
ción de Información Bibliográfica del Servicio Nacional 
de Información Documental y Biblográfica, y por los Vo
cales que se designen en representación de los siguientes 
organismos: Junta de Relaciones Culturales. Comisión

Española de Cooperación con la UNESCO, Dirección Ge
neral de Información. Delegación Nacional de Educación. 
Instituto Nacional del Libro. Biblioteca Nacional. Servi
cio Nacional de Información Documental y Bibliográfica. 
Servicio Nacional de Lectura. Instituto «Nicolás Antonio», 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Ins
tituto de Racionalización del Trabajo. Instituto de Cul
tura Hispánica. Registro General ¿fie la Propiedad Inte
lectual. Además, el Ministerio de Educación Nacional po
drá nombrar, a propuesta de la Comisión Nacional de 
Coordinación y Planificación Bibliográfica a todas aque
llas personas cuyos méritos y trabajos en el campo biblio
gráfico justifiquen esta determinación, hasta un número 
de diez.

Artículo tercero.—Corresponde a la Comisión Nacio
nal de Coordinación y Planificación Bibliográfica lo si- guiente:

Facilitar el desenvolvimiento de los servicios de 
bibliografía e información.

b) Determinar y perfeccionar las tareas de cada una 
de las instituciones que realizan trabajos bibliográficos, 
coordinando su actuación.

c) Representar oficialmente a España en los organis
mos bibliográficos internacionales.

d) Planificar los trabajos bibliográficos que carezcan 
del oportuno desarrollo y que sean de urgente necesidad.

e) Estimular, mediante la concesión de subvenciones 
y premios, las iniciativas individuales en el campo de la 
bibliografía.

Artículo cuarto.—La Comisión Nacional de Coordina
ción y Planificación tendrá su sede en la Biblioteca Na
cional, Servicio de Información Bibliográfica.

Artículo quinto.—La Comisión Nacional de Coordina
ción y Planificación Bibliográfica elaborará su propio Re
glamento interno, que someterá a la aprobación del Mi
nisterio de Educación Nacional.

Artículo sexto.—Queda facultada la Presidencia del 
Gobierno para dictar, a propuesta del Ministerio de Edu
cación Nacional, las disposiciones complementarias que 
sean* precisas para el normal desenvolvimiento de este 
servicio.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo dispuesto en ei presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se jubila, por 
límite de edad, al Jefe Superior de Administración Ci
vil del Cuerpo Técnico de Correos don Ignacio Guitián 
Rubiales.

A propuesta fcdel Ministro de la Gobernación, y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas de veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don Ignacio Guitián Rubiales, que cumple la edad 
reglamentaria el dia ocho de agosto del año actual, fecha 
en la que cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de la Gobernación,

BLA3 PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se concede
la nacionalidad española a Mohamedi Ben Al-lal Bu
medien, súbdito marroquí.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a Mohamedi Ben Al-lal Bumedien, súbdito marroquí, 
ex combatiente de nuestra guerra de Liberación y Cabo 
de Regulares

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran
jero, y sea inscrito en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se concede
la nacionalidad española a Mohamed Ben Ali Guimili,
súbdito marroquí.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a Mohamed Ben Ali Guimili, súbdito marroquí, ex 
combatiente de nuestra guerra de Liberación y Cabo de 
Regulares.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hásta que el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran
jero, y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 15 de Julio de 1955 por el que se autoriza
Al Ayuntamiento do Zubia (Granada) para crear su
escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Zubia, de la provincia de Grana
da, cumpliendo acuerdo tomado por la Corporación mu
nicipal, y en uso de las atribuciones conferidas en el 
articulo ciento veintiuno de la vigente Ley de Régimen 
Local, en relación con el ciento veintidós del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 
las Entidades locales, de diecisiete de mayo dé mil no
vecientos cincuenta y dos, elevó, para su definitiva apro
bación, un boceto y Memoria descriptiva de escudo he
ráldico para la villa. Tramitado el expediente en forma 
reglamentaria, y emitido por la Real Academia de la 
Historia su preceptivo informe, favorable a que se con
ceda la petición solicitada; a propuesta del( Ministerio de 
la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, '

d i s p o n g o  :

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Zu
bia, de la provincia de Granada, para crear su escudo 
heráldico municipal, que quedará ordenado en la forma 
expuesta por la Real Academia de la Historia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de.ju lio  de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se deniega 
la segregación de Rafalell y Vistabella, del término mu
nicipal de Valencia, y su posterior agregación al de 
Masamagrell.

Por no contar con las características y requisitos ne
cesarios que para incorporar parte de un municipio a 
otro limítrofe exigen lá vigente Ley de Régimen Local, 
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta, y 
el Reglamento de Población y Demarcación territorial de 
las Entidades locales de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos; de conformidad con los dictá
menes emitidos por la Dilección General de Adminis
tración Local y el Consejo de Estado; a propuesta del 
Ministro de la Gobemació, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se deniega la segregación de Rafalell 
y Vistabella, del término municipal de Valencia, y' su pos
terior agregación al de Masamagrell.

Así lo dispongo ‘ por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se aprueba 
la adquisición de un inmueble en Eibar, en que está 
instalada la Escuela de Mecánica de Precisión y de Ar
mería.

En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo 
con lo informado por la Asesoría Jurídica del Departa
mento, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

. Artículo primero.—Se aprueba la cesión, a tituló one
roso, de los bienes muebles e inmuebles propiedad del
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Ayuntamiento y del Patronato Local de Formación Profe
sional pertenecientes a la Escuela de Mecánica de Preci
sión y de Armería de Eibar (Guipúzcoa), por el precio de 
un millón de pesetas.

Artículo segundo.—El importe de esta adquisición se 
abonará con cargo al porcentaje a favor del Ministerio de 
Educación Nacional para el corriente año, derivado de la 
exacción autorizada por Decreto de ocho de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del veintiocho).

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio- de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 9 de julio de 1955 por el que se nombra
Consejero Inspector general del Cuerpo de Ingenieros
Industriales a don Ramón Ferrer Galdiano.
A propuesta del Ministro de Industria, y de confor

midad con lo establecido en el artículo noveno del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de dicho Departamento;

Vengo en nombrar Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio del Ministe
rio de Industria a don Ramón Ferrer Galdiano, con el 
haber anual que para los de su categoría se halla con
signado en los vigentes presupuestos generales del Es
tado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco,

* FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 14 de julio de 1955 por el que se jubila, por 
imposibilidad física, al Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas don José Alemany Soler.
A propuesta del Ministro de Industria, y de acuerdo 

con lo informado por la Dirección GgnSral de la Deuda 
y Clases Pasivas en el expediente promovido por la de 
Minas y Combustibles,

Vengo en declarar Jubilado, por imposibilidad física, 
y con el haber que por clasificación le corresponda, al Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros de Minas don

José Alemany Soler, en quien concurren las condiciones 
señaladas en los párrafos primero y tercero del artículo 
cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas de los 
funcionarios de la Administración del Estado, de veintidós 
de octubre de mil novecientos veintiséis, y el que causará 
baja en el servicio activo del referido Cuerpo en el dia 
de la fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de Julio de mil novecientos cincuenta y
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se declara
de «interés nacional» la ampliación de instalaciones de
«Nitratos de Castilla, S. A.»
Examinado el expediente tramitado por la Dirección 

General de Industria en virtud de la documentación pre
sentada por «Nitratos de Castilla, S. A.», en la que soli
cita la declaración de «interés nacional» a favor de la 
ampliación de sus instalaciones, a propuesta del Minis
tro de Industria y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  2

Artículo primero.—Se declara de «Interés nacional» la
ampliación de las instalaciones de «Nitrato de Castilla, 
Socedad Anónima», de Valladolld, acogiéndose a la Ley 
de veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve y demás disposiciones que regulan las industrias 
así calificadas.

Artículo segundo.—La capacidad de producción de esta 
ampliación será de diez mil toneladas de nitrógeno fija
do en forma de nitrato amónico cálcico, pudiendo obte
nerse los gases de síntesis por gasificación de carbones 
antracitas.

Articulo tercero.—Se conceden para esta ampliación 
los mismos beneficios que fueron otorgados por Decreto 
de treinta de Julio de mi) novecientos cuarenta al ser de
claradas de «interés nacional» las actuales instalaciones, 
y su aplicación se llevará a cabo de acuerdo con las dis
posiciones que han sido dictadas para esta clase de in
dustrias.

Artículo cuarto.—La facultad de expropiación forzosa 
de los terrenos necesarios para estas nuevas instalaciones 
podrá ejercitarse en el plazo de tres años.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Industria se dic
tarán las normas oportunas para la aplicación del pre
sente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de julio de 1955 por la que 

se designa el Tribunal Censor de las 
oposiciones a ingreso en la Escuela Ju
dicial.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo 
establecido en la norma cuarta de la Or
den de 30 de junio último, convocando 
oposiciones para ingreso en la Escuela 
Judicial,

Este Ministerio ha'tenido a bien desig
nar Presidente del Tribunal Censor a 
don José Castán Tóbeñas, Presidente del 
Tribunal Supremo, y Vocales a don Ma
nuel de la Plaza Navarro, Fiscal del Tri
bunal Supremo; don Ildefonso Alamillo 
Salgado y don Francisco Rodríguez Val- 
cácel, Catedráticos de la Escuela Judi

cial, en sustitución del Director y del Jefe 
de Estudios de la misma, respectivamen
te; don Odón Colmenero y Saa, Magis
trado del Tribunal Supremo;- don Alberto 
García Martínez, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Madrid; don An
tonio Reol Suárez, Abogado Fiscal del 
Tribunal Supremo, y don Rafael de Al- 
caraz y de Reyna, Marqués de Cerverales, 
Letrado Mayor del Cuerpo Técnico de 
Letrados4 del Ministerio de Justicia y Jefe 
de la Sección de Personal de las Carreras 
Judicial y Fiscal del propio Departamen
to, que ejercerá también el cargo de Se
cretario del referido Tribunal Censor.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1955.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de julio de 1955 por la que 
se aprueba el programa para el prime
ro y segundo ejercicios de las oposi
ciones a ingreso, en la Escuela Judicial.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la norma décima de la Orden 
de 30 de Junio último, por la que se con
vocan oposiciones para ingreso en la Es
cuela Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el adjunto programa para el primero 
y segundo ejercicios de las referidas opo
siciones.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1955.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.
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PROGRAMA PARA LOS EJERCICIOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DE LAS OPOSICIONES 

A INGRESO EN LA ESCUELA 
JUDICIAL

PRIMER EJERCICIO 

Derecho Civil

Tema 1. Evolución del concepto del 
Derecho Civil. — Significación actual. — 
Contenido propio de Derecho Civil.

Terna 2 El problema de la codificación 
del Derecho Civil en general.—La codifi
cación del Derecho Civil español: sínte
sis histórica.

Tema 3. El derecho común y el dere
cho forai en España.—Ambito de aplica
ción de los Derechos forales. — Resumen 
de las tentativas hechas para la codi
ficación de las legislaciones forales con 
la común.—Estado actual de la cuestión

Tema 4. Las fuentes del Derecho: enu
meración; ordenación jerárquica según las 
Escuelas

Tema 5. Las fuentes del Derecho se
gún el Código Civil español.

Tema 6. Interpretación de las Leyes: 
teorías acerca de ellas. — Medios utiliza
dos para lograrla. — El problema de las 
lagunas de la Ley.—La analogía.

Tema 7. La eficacia de las normas ci
viles en el tiempo.—Entrada en vigor y 
término de la vigencia.—Significación del 
Derecho transitorio. — Consideración de 
estos problemas en Derecho Civil español

Tema 8. La eficacia de las normas ci
viles en el espacio — Aplicación de nor
mas extranjeras: sistemas. — Posición de 
la legislación española. — El llamado De
recho Interregional: sus aplicaciones en 
España.

Tema 9. Noción del Derecho subjetivo. 
Naturaleza. — Adquisición, ejercicio, ex
tensión, conservación, garantía y protec
ción de los Derechos.

Tema 10. Sujeto de la relación Jurídi
ca. — La personalidad individual: su co
mienzo. — Condición jurídica del «nasci- 
turus» en Derecho español. — Extinción 
de la personalidad — El problema de la 
premoriencia. — La capacidad Jurídica: 
capacidad de derecho y capacidad de 
obrar

T e m a  11. Circunstancias personales 
que limitan la capacidad de obrar.—Sexo. 
Edad. — Enfermedad. — Prodigalidad. — 
Condena penal.. — Concursos y quiebra.

Tema 12. Residencia y domicilio de las 
personas — La ausencia: sentido históri
co y actual de esta institución. — Expo
sición sistemática del Derecho español vi
gente: medidas provisionales, ausencia de
clarada; declaración de fallecimiento.

Tema 13. La nacionalidad en Derecho 
español. — Exposición de la novísima le
gislación española en esa materia: sus 
principios inspiradores. — Modificaciones 
más importantes en el régimen estable
cido por el Código Civil hasta la publica
ción de la nueva Ley —La vecindad civil

Tema 14. El Registro del Estado Civil 
en España. — Organización. — Secciones 
Asientos y sus clases; requisitos comunes 
a todos ellos y especiales de las actas de 
nacimiento, matrimonio, defunción, ciu
dadanía y vecindad civil. — Valor Jurídi
co de los asientos del Registro Civil.

Tema 15. Las personas jurídicas; el 
problerm de. la naturaleza de las perso
nas jurídicas.—Teorías.—Especies de per
sonas jurídicas.

Tema 16 Constitución, capacidad, re
presentación y extinción de las personas 
jurídicas: el problema en general y en 
Derecho español.—Régimen Jurídico de 
la Iglesia y de los entes eclesiásticos, se
gún la legislación concordada.

Tema 17 El objeto del derecho.—Las 
cosas* concepto y clasificaciones.—Con
cento del patrimonio.—El patrimonio per
sonal v los llamados patrimonios autóno
mos. •

Tema 18. El hecho Jurídicq.—Clasifi
cación de los hechos jurídicos.—Actos Ju

rídicos: teoría general.—Clases.—Las ma
nifestaciones de voluntad. — Las absten
ciones.—El negocio jurídico: concepto y 
clases.

Tema 19. Teoría general de los ele
mentos del negocio jurídico.—Condicio
nes de existencia y validez del negocio 
jurídico.—Los denominados elementos na
turales. — Determinaciones accesorias.— 
La condición, el término y el modo.

Tema 20. Las declaraciones de volun
tad por medio de otro.—La representa
ción voluntaria: concepto: requisitos.—El 
poder y el negocio representativo; teo
rías.—Ratificación.— El problema de la 
autocontratación en la doctrina y en el 
Derecho español.—Disciplina de la re
presentación legal y de la representación 
voluntaria.

Tema 21. Las transgresiones jurídicas. 
El dolé v la culpa.—Consecuencias Ju
rídicas del acto ilícito o culposo: respon
sabilidad y resarcimiento.—El caso for
tuito.

Tema 22. El tiempo y su cómputo.—La 
prescripción en general.—La caducidad o 
decadencia de derechos.

Tema 23.—Concepto y naturaleza de 
ios derechos reales.—Elementos aue ca
racterizan tales derechos en relación con 
los de obligación.—Clasificación.—El sis
tema del «numeru8 clausus» o el de li
bertad de creación de derechos reales.

Tema 24. La posesión.—Esencia y fun
damentos de la protección posesoria: teo
rías.—La doctrina romana de la pose
sión.—La doctrina canónica de la pose
sión.—La doctrina germánica de la po
sesión: la «gewere».—La posesión en el 
Código Civil español: concepto y particu
laridades.—Especies legales y doctrinales 
de posesión. — Derechos susceptibles de 
posesión.

Tema 25. Modos de adquirir la pose
sión.—1Transmisión «mortis causa» de la 
posesión.—Conservación de la posesión. 
Pérdida de la oosesión: examen del ar
tículo 460 del Código Civil.—Esnecialida- 
des de la pérdida de la posesión inme
diata.

Tema .26. Efectos de la posesión; las 
presunciones posesorias; adquisición de 
frutos: «jus retentionis»: la posesión co- 
riio base de la usurpación.—Estudio sis
temático de la regla según la cual la 
posesión de bienes muebles adquirida de 
buena fe equivale al título.—Protección 
posesoria: la idea genera! de los interdic
tos: cuestión acerca de la subsistencia en 
nuestro derecho de la acción pubüelana.

Tema 27. La propiedad y el dominio. 
Concepto.—Contenido. — Fundamentad ón 
filosóflco-Jurídica del derecho dé propie
dad*. teorías.—Orientaciones modernas y 
su reflejo en los Cuerpos legislativos.

Tema 28. Contenido del derecho de 
propiedad.—Limitaciones—El llamado de
recho de vecindad: fórmulas propuestas 
para regular las relaciones entre fundos 
contiguos.—Idea general de las denomi
nadas servidumbres legales.

Tema 29 La protección del derecho de 
propiedad.—Estudio especial de la acción 
reivindicatoría: concepto, caracteres y re* 
quisltos exigidos para su viabilidad por 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
La acción negatoria de servidumbre.—«La 
actio ad exhibendum.»—Las acciones de 
deslinde y amolonamiento.

Tema 30. Modos de adquirir el domi
nio.—Evolución de la teoría del título y 
del modo.—Clasificación de los modos de 
adquirir.

Tema ál. De los modos de adquirir
(continuaciónV—Concepto y requisitos de 
la ocupación—Invención o hallazgo: co* 
sas perdidas y cosas abandonadas.—Te
soro oculto.—Bienes mostrencos.

Tema 32. De los modos de adquirir
(continuación).—La tradición.—La tradi
ción eñ Derecho romano y en Derecho 
germánico. — La tradición en el Código 
Civil.—Especies de tradición.—Examen es
pecial del constituto posesorio.

Tema 33. De los modos de adquirir
(continuación).—La accesión: concepto y

cuestiones acerca de su naturaleza.—La 
denominada accesión discreta.—La deno
minada accesión continua, sobre mueble® 
e inmuebles.—La llamada accesión inver
tida en el supuesto de extralimitabiones 
del constructor y su tratamiento Jurídi
co.—La accesión en la legislación foral.

Tema 34. De los modos de adquirir 
(continuación) .—La usucapión.—Concep
to, fundamento y contenido.—Requisitos 
generales y requisitos especiales de la usu
capión ordinaria y extraordinaria. — La 
usucapión y el Registro de la Propiedad. 
La usucapión en el Derecho foral.

Tema 35. De los modos de perder el 
dominio.—El abandono y sus efectos.—La 
expropiación forzosa: su naturaleza Jurí
dica y condiciones en que se realiza:—La 
resolución y la revocación del dominio.

Tema 36. La comunidad de bienes y 
derechos en general.—La copropiedad por 
cuotas: concepto y teorías acerca de su 
naturaleza; su régimen jurídico.—La me
dianería como forma de comunidad.—Co
munidades de leñas y pastos.—La propie
dad de casas divididas por pisos: natu
raleza y régimen jurídico en Derecho es
pañol.

Tema 37. Propiedades especiales: Cues
tiones que plantean—Propiedad de las 
minas: sistemas de organización y régi
men español.—Propiedad de las aguas; 
clasificación y modos de aprovechamien- 
to: regulación del dominio privado de las 
aguas.—Derechos sobre bienes Inmateria
les: sistemas en orden al reconocimiento 
y naturaleza de la llamada intelectual; 
naturaleza de la denominada propiedad 
industrial y sus modalidades según la le
gislación española.

Tema 38. Régimen Jurídico de la pro
piedad en la Zona de Protectorado Es
pañol en Marruecos.—Los modos de ad
quirir en el derecho musulmán.—Bienes 
Majzen.—Bienes de colectividades indíge
nas.—Bienes de propiedad privada.—Na
turaleza propia de ios bienes hábices y 
principales derechos de naturaleza real 
que pueden constituirle sobre los mismos.

Tema 39. Usufructo.—Naturaleza y ca
racteres: extensión.—Usufructo sobre co
sas: contenido; derechos y obligaciones 
del usufructuario y del nudo propietario; 
transmisión y extensión del usufructo.— 
Los usufructos especiales sobre cosas por 
razón d? la naturaleza o situación de las 
que son objeto del usufructo.

Tema 40. Usufructo (continuación).— 
Usufructo sobre derechos.—Usufructo so
bre derechos reales; sobre otro usufruc
to! sobre créditos; de derechos sobre bie
nes inmateriales; de títulos valores.—El 
usufructo' sobre una universalidad de co
sas y derechos; usufructo sobre un pa
trimonio y sobre una herencia.—Los dere
chos de uso y habitación: concepto, cons
titución extensión, contenido y extinción.

Tema 41. Servidumbres.—Las denomi
nadas servidumbres personales en el Có
digo Civil español: concepto y régimen 
jurídico. — Servidumbres prediales: con
cepto, naturaleza, requisitos y caracteres. 
Clasificación general de las servidumbres: 
voluntarlas y legales; rústicas y urbanas; 
aparentes y no aparentes; positivas y ne
gativas.

Tema 42. S e r v i d u m b r e s  (continua
ción).—Exposición sistemática de las ser
vidumbres legales según el Código Civil 
español y disposiciones complementarias. 
Las servidumbres voluntarias y su régi
men legal.—Particularidades del derecho 
de servidumbre en Aragón, Cataluña, Viz
caya y Navarra.—La tutela jurídica del 
derecho de servidumbre: acción confeso- 
ria.

Tema 43. Censos.—El derecho real de 
censo; concepto y antecedentes históri
cos. — Naturaleza.—Clasificación.—Normas 
generales sobre constitución, contenido y 
extinción.

Tema 44. C e n s o s  (continuación).— 
Censo consignativo; antecedentes históri
cos, concepto y contenido; el censo con
signativo en el Derecho foral navarro.— 
Censo reservativo; antecedentes históri»
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cos; concepto; contenido; el censo reser
vativo en el Derecho foral de Navarra.

Tema 45. Censos (continuación).— La 
enfiteusis; principales fases de su evolu
ción histórica.—Concepto de la enfiteusis 
en el Código Civil.—Constitución, conte
nido y extinción de la enfiteusis.—La en
fiteusis en el Derecho catalán, en el ma
llorquín y en el navarro

Tema 46. Derecho de superficie.—Evo
lución del principio «Superficies solo ce- 
dit».—Concepto y contenido de la super
ficie en el Derecho moderno.—Posibilidad 
de construir jurídicamente el derecho de 
superficie dentro del Código Civil espa
ñ ol.— Foros: concepto y problemas que 
plantean; clases; formas de constitución 
y contenido.—Los foros y el Código Civil; 
proyectos y legislación sobre redención 
de foros.-r-Subforos.—Foros frumentarios, 
cédulas de planturia y pensiones a cambio 
de legitima.

Tema 47. La prenda; concepto, consti
tución. contenido, transmisión y extin
ción. — Prendas especiales. — La hipoteca 
mobiliaria; síntesis de la legislación vi
gente en esa materia.

Tema 48. H ipoteca—Evolución históri
ca del derecho de hipoteca.—Concepto; 
caracteres.—Clases de hipoteca: de tráfi
co, de seguridad, de máximo: hipoteca del 
propietario; las denominadas deudas in
mobiliarias.—Cosas y derechos suscepti
bles y no susceptibles de hipoteca.—E x
tensión de la hipoteca.

Tema 49. Hipoteca ( continuación ).— 
Hipotecas voluntarias.—Constitución, con
tenido y extinción. — Hipotecas legales; 
sus clases y régimen Jurídico.—Protección 
del derecho de hipoteca.

Tema 50. Anticresis. — Concepto, cons
titución, contenido y extinción; la deno
minada prenda con anticresis.—El retrac
to legal y sus supuestos conforme al Có
digo Civil y leyes especiales—Retracto  
convencional; régimen jurídico.

Tema 51. El registro inmobiliario; di
versos modos de concebirlo.—Los siste
mas regístrales: principios fundamentales 
en que se inspiran el sistema francés, el 
alemán, el australiano y el suizo.

Tema 52. Los principios generales del 
Registro; i n s c r i p c i ó n ;  consentimiento; 
presunción de exactitud registral; espe
cialidad, legalidad: tracto sucesivo; prio
ridad; rogación; rango —Los principios re
gístrales y su reflejo en el derecho priva
do español.—La prescripción y el Regis
tro.

Tema 53. La inmatriculación y la ins
cripción. — Derechos reales inscribibles.— 
Títulos inscribibles; titulación ordinaria 
y títulos supletorios.—Documentos no ins
critos; régimen español anterior y poste
rior a ia Ley de 30 de diciembre de 1944.

Tema 54. El titular registral; titulari
dades ordinarias y titularidades especiales 
más importantes.—Concepto del tercero 
hipotecario; su significación en nuestro 
sistema inmobiliario; su posición jurídica 
frente a los actos inscritos y los que no 
lo estén.

Tema 55. La anotación preventiva en 
general; su naturaleza.—Clasificación de 
las anotaciones preventivas. — Particulari
dades de algunas anotaciones; de deman
das; de legados; de créditos refacciona
rios; anotación por falta en los títulos.— 
Conversión de la anotación en inscrip
ción.

Tema 56. El asiento de presentación; 
concepto y efectos.—La nota marginal; 
concepto, clases y efectos.—La mención; 
bu valor actual —La mención a favor del 
legitimario en la nueva Ley Hipotecaria. 
Estudio sistemático de la cancelación.

Tema 57. La obligación; evolución de 
su concepto.—Clasificación de las obliga
ciones.

Tema 58. Las fuentes de las obligacio
nes; doctrina tradicional y moderna; po
sición del Código Civil.—El problema de 
la voluntad unilateral como fuente de las 
obligaciones en el derecho tradicional, en 
la doctrina y en el Código Civil español.

Tema 59. La obligación natural: evolu

ción del concepto y posición del Código 
Civil español.—Estudio sistemático de las 
obligaciones u n i l a t e r a l e s  y recíprocas; 
mancomunadas y solidarias; -'oncepto, na
turaleza y efectos.

Tema 60. Concepto, naturaleza y efec
tos de las obligaciones indivisibles, gené
ricas y alternativas.—Obligaciones condi
cionales y a plazo.—Obligaciones con cláu
sula penal.

Tema 61. Cumplimiento normal de las 
obligaciones.—El pago: requisitos. — For
mas especiales del pago; imputación de 
pagos; dación en pago; pago por cesión 
de bienes; pago por subrogación.—El ofre
cimiento de pago y la consignación.

Tema 62. Cumplimiento anormal de 
las obligaciones; la mora, la culpa, el do
lo, el caso fortuito y la fuerza mayor.— 
Consecuencias del incumplimiento al deu
dor; la indemnización de daños y perjui
cios.

Tema 63. Protección y garantía del 
crédito.—Medidas de garantía, de conser
vación y de ejecución.

Tema 64. Transmisión de las obligacio
nes; sus modalidades activa y pasiva; po
sición del Derecho español.

Tema 65. La prueba de las obligacio
nes desde el punto de vista del derecho 
material; normas esenciales rectoras de 
los medios de prueba.

Tema 66. Extinción de las obligacio
nes; estudio sistemático de la compensa
ción, la novación, la remisión o condona
ción, la confusión y la imposibilidad de 
la prestación.

Tema 67. El contrato; su concepto en 
la doctrina y en el Código Civil.—El prin
cipio de la autonomía de la voluntad y 
su crisis actual.—Clasificaciones de los 
contratos.—Los llamados sistemas de con
tratación.

Tema 68. Requisitos d e 1 contrato.— 
Normas rectoras de la capacidad para, 
contratar.—El consentimiento y sus vi
cios.—El objeto.—La causa.—Examen doc
trinal y posición del Código Civil y de la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo.

Tema 69. La f o r m a  del contrato; 
orientaciones de la jurisprudencia espa
ñola.—L a interpretación de los contratos 
en la Ley y en la doctrina de los Tribu
nales.

Tema 70. La generación y la perfec
ción del contrato: sus problemas.—El pre
contrato.—El contrato a favor de terce
ros.

Tema 71. La consumación del contra
to.—Efectos del contrato. — El problema 
de la alteración de las circunstancias del 
contrato: tendencias doctrinales; legisla
tivas y jurisprudenciales.—Las llamadas 
cláusulas de estabilización.—La lesión «ul
tra  dimidium» en relación con las alte
raciones del valor de la moneda.

Tema 72. Ineficacia de los contratos.— 
Nulidad, anulación, rescisión y resolución; 
causas, caracteres y efectos.—Caracterís
ticas de las acciones correspondientes.— 
La confirmación de los contratos: requi
sitos y efectos.

Tema 73. La compraventa.—Concepto^ 
naturaleza y clases.—Elementos persona
les, reales y formales.—La compraventa 
de cosa ajena y el pacto con reserva de 
dominio.

Tema 74. Contenido del contrato de 
compraventa.—El saneamiento.—Sus cla
ses. requisitos y efectos.—La promesa de 
venta y el contrato de opción.

Tema 75. La cesión de derechos y ac
ciones: naturaleza y diferenciación de 
otras figtfras afines: constitución y efec
tos; cesiones especiales.— La permuta: 
analogías y diferencias con la compra
venta.

Tema 76. La donación. — Concepto.— 
Clases. — Elementos personales, reales y 
formales.—Efectos. — Estudio especial de 
la donación remuneratoria y su natura
leza en la doctrina española.—La revo
cación de las donaciones: causas y efec
tos.—Reducción de las donaciones.

! Tema 77. El arrendamiento de cosas.
1 La teoría unitaria del arrendamiento.—

Principios fundamentales establecidos en 
esta materia por el Código Civil.

Tema 78. La legislación especial en 
materia de arrendamientos de fincas rús
ticas y urbanas.—Principios inspiradores 
de esta legislación y exposición sistemáti
ca de sus normas fundamentales.

Tema 79. Arrendamientos de servicios: 
elementos constitutivos y variedades de 
este contrato.—Consideración especiál del 
arrendamiento de servicios de profesiones 
y artes liberales.—Contrato de empresa 
o arrendamiento- de obras; concepto; es
pecies; constitución y contenido.—Contra
tos de transporte y edición.

Tema 80. El préstamo y sus clases.—  
Disciplina jurídica del comodato.—Preca
rio.—El mutuo según el Código Civil y la  
legislación especial sobre préstamos usua- 
rios.

Tema 81. Mandato: concepto y carac
teres.—El problema de la esencia del man
dato y de la distinción entre este contra
to y el de arrendamiento de servicios.—  
Elementos personales, reaies y formales, 
Contenido y extinción del mandato.

Tema 82. Sociedad: concepto y ele
mentos.—Naturaleza jurídica de la Socie
dad. Clases de Sociedades. — Elementos 
personales, reales y formales.—Contenido. 
Administración de la Sociedad.—Extinción  
de la misma

Tema 83. Aparcería: concepto y espe
cies. — Variedades consuetudinarias es
pañolas. — Régimen de este contrato en 
el Código Civil y en la legislación de 
arrendamientos rústicos. — La denomina
da Sociedad familiar gallega.

Tema 84. Depósito: concepto, caracte
res y especies. — Depósito ordinario: sus 
elementos y contenido. — Depósito irre
gular. — Depósito necesario. — Secuestro. 
Idea del contrato de hospedaje. „

Tema 85. Contratos aleatorios: su na
turaleza y clasificación. — Contrato de se
guro: su concepto y especies; constitución 
y efectos. — Contrato de renta vitalicia: 
relación que guarda con otras figuras ju
rídicas: constitución y efectos. — Contra
tos de juego y apuesta.

Tema 86. Contratos de garantía.—Su
cinta referencia a las diversas figuras 
contractuales que se incluyen en esta 
agrupación. — Consideración especial dei 
contrato de fianza, su concepto, caracte
res y especies. — Constitución. — Efectos 
de la fianza entre el fiador y el acreedor, 
entre el deudor y el fiador y entre los 
fiadores.—Extinción de la fianza.

Tema 87 La transacción y el compro
miso. — Analogías y diferencias; normas 
de derecho material por que se rigen.

Tema 88. Cuasi contratos: origen his
tórico de esta figura; concepto moderno 
y posición de la legislación española.—  
Pago o cobro de lo indebido; requisitos; 
condiciones para que tenga lugar la re
petición — Gestión de negocios ajenos 
sin mandato; concepto, requisitos y efec
tos. — Supuestos de gestión de negocios 
impropia. — La teoría del enriquecimien
to injusto: su origen y evolución; natura
leza júrídica, requisitos y efectos; el en
riquecimiento injusto en la legislación y 
en la jurisprudencia española.

Tema 89 Lás obligaciones y contratos 
según el Código especial para la Zona del 
Protectorado; particularidades más sa
lientes en relación con el Código Civil 
español. — Figuras contractuales y cuasi 
contractuales que ofrecen rasgos caracte
rísticos.

Tema 90. La familia como institución 
social y jurídica. — Caracteres del llama
do derecho de familia.—Cuestión acerca  
de su naturaleza pública o privada.—Cla
sificaciones. — Líneas generales del régi
men jurídico de la familia en el Código 
Civil. /

Tema 91. El matrimonio: concepto y 
naturaleza. — Los sistemas matrimonia
les en la legislación comparada; su evo? 
lución en el Derecho Civil español y des
pués de la publicación del Código.

Tema 92. L os esponsales: naturales
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jurídica — Problemas que suscitan.—Ma
trimonio canónico: requisitos previos — 
Requisitos simultáneos. — Doctrina de los 
impedimentos y de las prohibiciones, se
gún la legislación canónica. — Celebra
ción del matrimonio canónico. — Inscrep- 
ción y prueba: modificaciones estableci
das en esa materia por el vigente Concor
dato.

Tema 93. Matrimonio civil: su evolu
ción en España. — Requisitos previos. — 
Impedimentos dirimentes e impedientes.— 
Celebración del matrimonio. — Inscrip
ción y prueba. — Formas de matrimonio 
excepcionales conforme a la legislación 
canónico-civil.

Tema 94. Efectos del matrimonio en 
er orden de las relaciones personales.— 
Derechos y deberes reciprocos. — Efectos 
especiales derivados del principio de uni
dad familiar. — Autoridad marital: sus 
manifestaciones.—Capacidad de la mu
jer casada y medios de suplir su incapa
cidad. — Contratación entre cónyuges.— 
Especialidades forales; aplicación de la 
auténtica «si qua mulier» en algunas re
giones.

Tema 95. Relaciones patrimoniales en
tre los cónyuges* — Regímenes matrimo
niales. — Sistema del Código, Civil espa
ñol. — Capitulaciones matrimoniales; re
quisitos; limitaciones; alteración de las 
capitulaciones matrimoniales; los capítu
los matrimoniales en los derechos de Ara
gón, Cataluña y Navarra.

Tema 96. Donación por razón de ma
trimonio: concepto y naturaleza jurídica 
Arras, (^naciones esponsalicias y dona
ciones «flropter nuptias»; régimen del Có
digo Civil. — Donaciones entre cónyuges; 
fundamento de su prohibición. — Particu- . 
laridades más salientes de las legislacio
nes forales en punto a las donaciones por 
razón de matrimonio.

Tema 97. La dote. — Indicaciones his
tóricas. — La dote en el Derecho históri
co español. — Clases. — Constitución y 
régimen jurídico de la dote. — Bienes que 
córóprende. — Propiedad, administración 
y usufructo. — Derechos del marido y de 
la mujer respecto de los bienes dótales.— 
Garantía de la dote. — Restitución de la 
dóte; casos en que tiene lugar y modo de 
llevarla a cabo. — Especialidades de la 
dote en Aragón y Cataluña.

Tema 98. Bienes parafernales. — Indi
caciones históricas. — Concepto legal. — 
Rasgos diferenciales entre los bienes do- 
tales y los parafernales. — Régimen de 
administración. — Derechos del marido y 
la mujer sobre estos bienes. — Bienes pro
pios del marido.

Tema 99. La comunidad de bienes.— 
Origen histórico: cuestiones que suscita 
y naturaleza jurídica. — Formas que re
viste: examen especial de la comunidad 
universal de bienes y de la comunidad 
dé. muebles y adquisiciones en Derecho 
aragonés. — La separación de bienes. — 
Separación legal: casos en que tiene lugar 
y derechos de los cónyuges recpecto de 
sus' bienes. — Separación judicial: casos 
en que se produce; efectos; cesación. — 
Separación de bienes como régimen vo
luntario; disciplina legal. — La separa
ción de bienes en las legislaciones de Ca
taluña y Baleares.

Tema 100. La Sociedad de gananciales. 
Su evolución en el derecho castellano; 
conéepto y naturaleza jurídica.—Requisi
tos relativos a su constitución. — Dura
ción y extinción de la Sociedad de ganan
ciales. — Bienes gananciales y bienes pri
vativos de los cónyuges.

Tema 101 La Sociedad legal de ga
nanciales (continuación). — Cargas de la 
Sociedad de gananciales. — Administra
ción; derechos del marido y la mujer; ac
tos de disposición. — Liquidación de la 
Sociedad de gananciales. — Operaciones 
que comprende; modos de realizarlas y 
efectos. — Regímenes forales análogos a 
1» Sociedad de gananciales.

Tema 102. Suspensión y cesación de la 
Sociedad conyugal. — Nulidad de matri

monio y sus especies. — Divorcio y sus 
-clases. — Causa de nulidad de matrimo
nio y de divorcio en el matrimonio ca
nónico y en el civil. — Características de 
las acciones de nulidad y de divorcio en 
uno y otro matrimonio. — Efectos de la 
admisión de las demandas, de las ejecu-

Ítorias y de la reconciliación de los cón
yuges. — El matrimonio putativo; concep
to e historia; efectos en relación con los 
cónyuges y con los hijos

Tema 103. Filiación legitima. — Su
puestos de legitimidad. — Acciones con
cernientes a la filiación legítima; acciones 
de reclamación y de impugnación de es
tado. — Derechos de los hijos legítimos.

Tema 104. Filiación ilegítima.—Con
cepto y clases.—Filiación ilegítima natu
ral; concepto.—Reconocimiento de hijos 
naturales; clases, naturaleza jurídica; su
jetos activo y pasivo del reconocimiento; 
la llamada investigación de la paternidad; 
posición del Código Civil y de la jurispru
dencia; acciones.—Derechos de los hijos 
naturales ^-Filiación ilegítima no natu
ral; prueba de ella y derechos de los hi
jos de esta clase.—Condición jurídica de 
los hijos naturales no reconocidos.

Tema 105. Tránsito de la filiación na
tural a la legítima.—Legitimación; con
cepto y naturaleza.—Evolución histórica.— 
La legitimación por subsiguiente matri
monio y por concesión del Jefe del Esta
do; requisitos y formas.—Derechos de los 
hijos legitimados.

Tema 106. La patria potestad.—Con
cepto, Historia y sistema del Código Ci
vil.—Contenido personal y patromonial de 
la patria potestad.

Tema 107. Extinción de la patria po
testad.—La emancipación y sus clases.— 
La adopción; naturaleza, requisitos y 
efectos; posición jurídica del adoptante y 
del adoptado.—Adopción de los acogidos 
en casas de expósitos.—Acogimiento fa
miliar.—La patria potestad en el apéndi
ce foral de Aragón y en Cataluña.

Tema 108. Los alimentos entre parien
tes.—Concepto y especies.—Caracteres de 
la deuda alimenticia.—Personas obligadas 
a la prestación de alimentos.—Orden de 
preferencia para reclamarlos y prestarlos. 
Cuantía.—Forma y modos de cumplimien
to de la obligación alimenticia.—Causas 
de extinción.

Tema 109. La tutela.—Sus fases histó
ricas.—Sistemas tutelares.—Tutela de fa
milia.—Tutela de autoridad; sistema del 
Código Civil.—Clases de tutela y delación 
de la misma; tutela legítima, testamen
taría y dátiva.

Tema 110. Organos de la tutela.—El 
tutor; concepto y significación.—Requisi
tos para el ejercicio del cargo.—Incapaci
dades y excusas.—Derechos y deberes del 
tutor.—Renuncia.—El protutor.—Su con
cepto y funciones.

Tema 111. El C'opsejo de familia: con
cepto; desarrollo histórico.—Const.ituci'jfn, 
composición y funcionamiento.—Crítica.— 
La intervención judicialen el régimen y 
funcionamiento de los organismos tutela
res.—La denominada tutela de hecho. — 
La tutela de Aragón y Cataluña.

Tema 112. La sucesión «mortis causa»; 
su fundamento.—Clases.—Concepto y ca
racteres de la herencia: constricciones 
dogmáticas aue intentan exolicar el prin
cipio de unidad patrimonial.—Diferencias 
entre sucesión a título universal y a título 
particular.

Tema 113. Apertura de la sucesión: re
quisitos y efefctos—La vocación heredita
ria.—Vocación legítima y testamentaría; 
fundamento de una y otra.—Delación y 
adquisición de la herencia; sistemas. — 
Aceptación de la herencia: caracteres y 
requisitos —Herencia yacente.—El benefi
cio de inventario y el derecho de deliberar. 
Repudiación de la herencia.

Tema 114 El testamento: noción y ca
racterísticas.—Capacidad para testar y 
para sucéder por testamento.—Clases. — 
Testamento abierto; concepto e historia: 
requisitos en relación con el Notario au
torizante, con el testador y con los testi-

] gos, formalidades del otorgamiento; sen* 
i tido en que ha de entenderse el principio 

de unidad de acto.
Tema 115 Testamento ológrafo; con

cepto y antecedentes, requisitos para su 
otorgamiento y formalidades posteriores. 
Testamento cerrado; naturaleza; capaci
dad y solemnidades que requiere.

Tema 116. Formas especiales de testa
mentos comunes.—Testamentos especiales 
militar marítimo y otorgado en país ex
tranjero.

Tema 117. El testamento en las legis
laciones forales.—Cataluña; testamento 
ante el párroco «interliberos», de confian
za y «ad cautelam», especial examen del 
testamento sacramental; otras especies.—* 
Aragón; testamento mancomunado ante 
el Párroco y por fiduciario.—Especiali
dades en Navarra y Vizcaya.

Tema 118. Invalidación e ineficacia de 
los testamentos: nulidad y anulabilidad; 
vicios de la voluntad y de la declaración. 
Revocación: sus clases y efectos.—Cadu
cidad de los testamentos.—Las cláusulas 
«ad cautelam» en el Derecho común es
pañol y en el especial de Cataluña.

Tema 119 Institución de herederos; 
evolución histórica.—Requisitos, formas y 
efectos de la institución de herederos.— 
Disposiciones en favor del alma y en favor 
de los pobres: efectos.—Determinaciones 
accesorias de la voluntad en el testamen
to; institución condicional y a término; 
el modo o carga modal y su diferencia 
de la mera obligación de conciencia. — 
Particularidades más salientes de la ins
titución de/heredero en Cataluña y Ara
gón.

Tema 120. Derecho de acrecer y dere
cho de transmisión.—El derecho de acre
cer en la sucesión legítima y testamen
taria: la conjunción de llamamientos o 
vocación solidaria; el derecho de acrecer 
entre coligatarios.—Interpretación de las 
disposiciones testamentarias; doctrina d^l 
Código Civil y posición de la jurispruden
cia.

Tema 121. Sustituciones hereditarias.— 
Sustitución vulgar; concepto, naturaleza, 
supuestos para que se produzca, modali
dades y efectos.—Sustituciones pupilar y 
ejemplar: su naturaleza, elementos perso
nales y efectos.—El fideicomiso y la sus
titución fideicomisaria: limites y efectos 
de las sustituciones fideicomisarias — El 
llamado fideicomiso de residuo.—Las sus
tituciones fideicomisarias en el Derecho 
foral de Aragón v Cataluña.

Tema 122 Sucesión forzosa.—El pro
blema de la libertad o restricción para 
disponer de los bienes por causa de muer
te.—Concepto de la legítima.—Legítima 
romana y legítima germánica.—La legíti
ma en él derecho histórico español .—Sis
tema vigente.—Reglas generales sobre la 
naturaleza, inviolabilidad v fijación de la 
legítima’.

Tema 123. Legítima de los hijos y des
cendientes legítimos: legítima estricta y 
larga: distribución.—Legítima de los pa
dres y ascendientes legítimos: cuantía, y 
distribución.—Legítima de los hilos natu
rales reconocidos y de los legitimados por 
concesión del Jefe del Estado.—Legítima 
de los padres de éstos.—Derechos de los 
hijos ilegítimos no naturales.—La legíti
ma de ascendientes y descendientes en 
Cataluña.—La legítima de los descendien
tes en Aragón y Navarra.—Sistemas legi
timarios en Vizcaya y Baleares.—El fuero 
de Avala

Tema 124. Cuota usufructuaria del 
cónyuge superstite.—Precedentes y dere1- 
cho comparado.—Sistema del Código Ci
vil-Naturaleza de la 9Uota vidual; deter
minación de su cuantía y modos de ha
cerla efectiva. Conmutación y asegura
miento.—El usufructo vidual en Aragón. 

.Navarra y Vizcaya.—La cuarta uxoria, el 
año de luto y la «tenuta» en Cataluña.

Tema 125.—La mejora.—Evolución his
tórica.—Naturaleza jurídica.—Promesa de 
mejorar o no mejorar.—Clases de mejora. 
Personas que pueden mejorar y set me jo*
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radas.—Revocación de mejoras. — Extinción.Tema 126.—Desheredación.—Concepto y evolución histórica.—Personas que pueden desheredar y ser desheredadas.—Requisitos y forma de la desheredación.—Efectos.—La preterición; concepto, antecedentes y efectosTema 127. El legado: concepto y naturaleza. — Clases de legados y reglas fundamentales de cada uno. — Examen especial del llamado legado de parte alícuota y del legado de cosa ajena. — Aceptación y renuncia del legado; facultades del legatario. — Orden de preferencia entre legatarios. — El prelegado. — Sucinta idea del régimen de los legados en Derecho íoral.Tema 128. Ejecución del testamento.— Albaceas. — Naturaleza jurídica de su íilnción. — Capacidad para ser albacea. — Clases. Concurrencia de varios albaceas. Facultades, obligaciones, prohibiciones y plazo para desempeñar su cometido.—Causas de terminación de albaceazgo. — Ejecución del testamento por los herederos.Tema 129 Sucesión intestada. — Diversas teorías acerca de su fundamento.— Evolución del Derecho español. — Supuestos para su procedencia. — Sucesión por derecho propio. — Orden, grado y línea.— El sistema lineal gradual. — El principio «paterna paternis», «materna maternis»; la troncalidad. — El sistema de parentelas y estirpes. — Régimen del Código Civil y particularidades más relevantes del Derecho foral. — Sucesión por derecho de representación; límites y efectos. — Extensión del derecho de representación a la  sucesión testamentaría.Tema 130. Sucesión intestada (continuación) — El orden de llamamientos.— Sucesión intestada de los descendientes y ascendientes legítimos. — De los hijos naturales reconocidos y legitimados por concesión del Jefe del Estado. — Sucesión dé los colaterales. — Sucesión del cónyuge. — Sucesión del Estado. — La sucesión intestada y el hijo adoptivo. — Sintéticas indicaciones sobre el orden de llamamientos en Derecho foral. — Examen especial del problema sobre aplicabilidad de la Ley de mostrencos en las regiones torales; posición de la jurisprudencia del Tribunal Supremo.Tema 131. Sucesión irregular. — Las vinculaciones en general. Mayorazgos.! Patronatos. — Capellanía. -— La sucesión en títulos nobiliarios y su régimen legal.Tema 132. Los pactos sucesorios y su evolución histórica. — Modalidades de los pactos sucesorios; pacto de institución; pacto de renuncia; pacto sobre la herencia de un tercero. — Fundamento y crítica de esta institución; prohibición del Código Civil español y disposiciones que la  desvirtúan. — La sucesión contractual en el Derecho foral.Tema 133. Las reservas. — Concepto y precedentes. — Clases. — Examen comparado de las reservas ordinarias y de la lineal, habida cuenta de su fundamento, naturaleza, personas obligadas a reservar y beneficiadas por la reserva, y bienes que son objeto de ella — Efectos. — Extinción.Tema 134. La partición. — Naturaleza y caracteres. — Personas legitimadas para pedirla. — Especies de partición.— Partición practicada por el testador. — Partición practicada por el comisario contador partidor; naturaleza jurídica del cargo de comisario; orientaciones de Ja jurisprudencia española.—Partición practicada por los herederos. — Bienes a que afecta la particiónTema 135. Estructura de la partición. Operaciones que comprende. — Régimen legal de la colación de bienes; personas obligadas a  colacionar o beneficiadas con la  colación; ámbito, dispensa y exclúsión; modo de realizarla. — Efectos de la partición; pago de deudas hereditarias; impugnación de la partición; supuestos'de nulidad, de rescisión y modificación.

Derecho Penal
Tema 1. Concepto del Derecho Penal. Su naturaleza. — Contenido propio del Derecho penal.Tema 2. Relaciones del Derecho Penal con las ciencias jurídicas y con las ciencias biológicas. — Ciencias auxiliares: Medicina legal, Psiquiatría forense, Psicología, Psicología jurídica, Estadística, Policía científica. — Derecho penal y sociología.Tema 3. Principales teorías que explican el fundamento de la pena y justifican el derecho de penar. — Las Escuelas penales. Escuelas clásica, correccionalista, positivista, crítica y sociológica; sus características fundamentales, sus matices, sus principales representantes y su influencia en el Derecho positivo.Tema 4. La ciencia penal en España; Alonso de Castro: sus obras p rincipáis y sus teorías acerca del delito y de la pena. Indicación de las aportaciones españolas a la ciencia penal en los trabajos de Covarrubias, Suárez, Domingo de Soto y otros escritores de los siglos XVI y XVII.—Significación de los trabajos de Lardizábal y Salas. — La ciencia penal española en los siglos XIX y XX; direcciones científicas y principales representantes del pensamiento jurídico nacional.Tema 5. La legislación penal española anterior a.l siglo XIX.—La época de la Codificación; los Códigos de 1822, 1848, 1850, 1870, 1928 y 1932; su estructura, su significación doctrinal y su valoración técnica.Tema 6. El Código Penal de 1944; su estructura su contenido, sus principales innovaciones.Tema 7. Legislación penal vigente en España. — Indicación de las Leyes esoe- ciales que coexisten con el Código y motivos que justifican su separación del Cuerpo legal fundamental.Téma 8. La teoría de las fuentes en Derecho penal. — El principio de legalidad; su evolución histórica y su fundamento; su Consagración en el Derecho español. — Posibilidad de admitir otras fuentes de Derecho Penal; el problema en la doctrina y en el derecho patrio.Tema 9.' El principio de igualdad ante la Ley Penal; su evolución. — Excepciones por razones de derecho público interno. — Excepciones por razón de Derecho internacional. — Excepciones por razón de la naturaleza del acto. — Fundamento jurídico y posición de la legislación española.
Tema 10. La Ley Penal en el tiempo.— Vigencia y derogación. — El principio de retrpactividad de las Leyfes penales y sus excepciones: examen de esta cuestión en la doctrina y en Derecho español.Tema 11. La Ley Penal en el espacio — Diversos criterios de la doctrina internacional en ese punto.—El principio de territorialidad y su fundamento; excepciones; examen de este problema en Derecho español La represión penal internacional — Idea general de la llamada crí- minalidad de guerra desde el punto de vista técnico.Tema 12. La Ley Penal en el espacio (continuación).—-La extradición. — Concepto y fundamento. — Los diversos tipos de extradición. — Principios generales por que se rige, habida cuenta de los delincuentes y de los delitos. — La extradición y los delitos militares, políticos y sociales. — Sucinta idea de la legislación española en materia de extradición.Tema 13. La interpretación de las Leyes penales. — Principios a que se acomoda la analogía en materia penal.—Posición de la legislación española. — Los conflictos aparentes de Leyes penales y modos de resolverlos.Tema 14 Concepto del delito.—-Nociones filosófica, sociológica y jurídica dél delito.—Concepto del delito en el Código Penal español.1 Tema 15. El delito como acción anti

jurídica.—La antijuricidad penal; su contenido.—La tipicidad como manifestación de la antijuricidad.—Examen de este problema en el Código Penal español.Tema 16. El delito como acción culpable. Inmutabilidad, responsabilidad y culpabilidad.—La base filosófica de la responsabilidad penal y las doctrinas que la explican.—Examen de esta cuestión en el Código Penal español.Tema 17. El dolo y sus clases en la doctrina y en la legislación española.Tema 18. La ignorancia y el error como causas excluyentes del dolo.—El error de hecho.—El error en la persqna o en el objeto.—La ignorancia o el error de derecho.—Examen de los problemas que esas preguntas suscitan desde el punto de vista doctrinal y de derecho positivo español.Tema 19. La culpa: concepto y teorías acerca de su fundamento jurídico.—Clases.—El problema de la compensación de la culpa.—Legislación española sobre la culpa en materia penal.—El delito preter- intencional.—El caso fortuito.Tema 20. Clasificación de las infracciones punibles; criterios que se adoptan para hacerla y puntos de vista que se tienen fundamentalmente en cuenta en la doctrina y en las legislaciones positivas.. El problema de la distinción entre delitos y faltas.—Criterio que en esta materia adopta el Código Penal español.Tema 21. .El sujeto activo del delito.— Personas singulares.—El problema de la responsabilidad de las personas jurídicas; examen de esta cuestión en la doctrina, en las legislacipnes positivas y en el Derecho español histórico y vigente.—El sujeto pasivo del delito.
Tema 22. Las llamadas circunstancias eximentes en el Código español; crítica de esta denominación y criterios doctrinales adoptados’ para enunciarlas y clasificarlas. Legítima defensa; su fundamento doctrinal.—La legítima defensa en la legislación y en la jurisprudencia española; significado de la expresión «defensa de la persona o derechos»; estudio razonado de los requisitos que deben integrarla.—Consideración especial del exceso en la defensa y del móvil.—La legítima defensa de parientes.—La legítima defensa de extraños.Tema 23. El ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes como causa de justificación. — Ejercicio legítimo de oficios, profesiones o cargos; consideración especial del problema sobre licitud jurídica del tratam iento médicoquiiúrgico.— La obediencia legítima o debida; su naturaleza y requisitos; examen de la .legislación y jurisprudencia españolas en relación con todas las cuestiones enunciadas.
Tema 24. El estado de necesidad; noción; diversas teorías que explican su fundamento.—Exposición razonada de los requisitos que definen el estado de necesidad.—El llamado estado de necesidád putativo.—El denominado hurto necesario o famélico.—Posición de la legislación y jurisprudencia españolas frente a estos problemas.
Tema 25. Enfermedad mental.—La enajenación mental y el trastorno mental transitorio.—Estudio de estos problemas, evolución de nuestra legislación penal en ese .punto y aportaciones de la jurisprudencia del Tribunal Supremo.Tema 26. La menor edad.—El tra ta miento de la infancia y juventud delincuentes; examen sintético de las normas establecidas con ese fin por los Decretos de 11 de junio y 2 de julio de 1948.Tema 27. La sordomudez como circunstancia de inimputabilidad.—Su fundamento; sus requisitos.—La embriaguez; su consideración en la legislación y en i la jurisprudencia española.— El alcoholismo.—Responsabilidad penal de los to- xicómanos.Tema 28. La fuerza irresistible.—Dis-, tinción entre la violencia material y la
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moral y su evolución en la doctrina y 
en la legislación española.—El llamado 
miedo insuperable; matices diferenciales 
que los separan de la fuerza irresistible, 
de la situación de legítima defensa y del 
estado de necesidad; naturaleza jurídica 
y requisitos. ‘ . x

Tema 29. Las denominadas eximentes 
incompletas y su tratamiento como moti
vos de atenuación.—Circunstancias que no 
lo permiten.—Examen razonado de las 
condiciones de aplicación del apartado 
primero, artículo tercero, del Código Pe
nal, a la enajenación y al trastorno men
tal transitorio, sordomudez, legítima de
fensa, estado de necesidad, fuerza irre
sistible, cumplimiento de deberes y ejer
cicio de derechos y obediencia legítima. 
La embriaguez como atenuante.—La res
ponsabilidad disminuida por razón de 
edad.

Tema 30. La atenuación en los supues
tos en que el mal producido exceda de la 
intención del agente; examen de esta 
cuestión en el Código Penal vigente, en 
relación con el párrafo tercero de su 
artículo primero y con el artículo 50 de 
ese Cuerpo legal; posición de la jurispru
dencia y de la doctrina.

Tema 31. El móvil determinante de los 
hechos punibles en la doctrina penal. 
Circunstancias de atenuación que lo tie
nen en cuenta y explicación de sus cone
xiones y diferencias.

Tema 32. La atenuante de arrepenti
miento espontáneo; sus condiciones lega
les.—Las atenuantes por analogía;- apli
cación de esta norma por la doctrina del 
Tribunal Supremo.

Tema 33. Circunstancias de agrava
ción; su naturaleza.—Alevosía; evolución 
del concepto de alevosía en nuestra le
gislación; elementos integrantes de la 
alevosía; supuestos en que no puede te
nerse en cuenta como agravante; matiz 
diferencial entre la agravante de alevosía 
y otras circunstancias de esa índole que 
puedan revelar una conducta alevosa.— 
Precio, recompensa o promesa; explica
ción razonada del alcance de esta agra
vante; analogía y diferencias con las de 
premeditación y alevosía.

Tema 34. Circunstancias de agravación 
(continuación).—Empleo de medios o ar
tificios ocasionados a producir estrago; 
examen de esta agravante. — Publicidad. 
Fundamento de e s t a  circunstancia de 
agravación y principales supuestos lega
les en que no es apreciable como genérica.

, Ensañamiento; examen de los elementos 
subjetivo y objetivo de esta circunstancia.

Tema 35. Circunstancia de agravación 
(continuación). — Premeditación; concepf 
to de esta circunstancia y elementos que 
la definen.—Astucia, fraude o disfraz:; ex
plicación razonada de la línea de separar 

* ción entre esas expresiones; relación de 
algunas de las formas de esta agravante 
con las de premeditación y alevosía.—Abu
so de superioridad; cuestión doctrinal o 
propósito de su sustantividad.

Tema 36. Circunstancias de agrava
ción (continuación).—Abuso de confianza; 
su fundamento; principales situaciones 
que según la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo lo suponen. — Aprovechamiento 
de carácter público; notas diferenciales 
entre esta circunstancia y la de abuso de 
superioridad; las agravantes de auxilio de 
gente armada o de personas que aseguren 
o proporcionen la impunidad, y las de 
nocturnidad, despoblado y cuadrilla; ex
posición razonada de estas circunstan
cias.

Tema 37. Circunstancias de agrava
ción (continuación).—La reincidencia y 

\ lá reiteración.—Fundamento de esta cir
cunstancia y notas diferenciales entre 
uno y otro concepto; cuestión doctrinal 
a propósito \de su respectiva gravedad y 
posición del Código Penal español; el 
problema de la reincidencia en relación 
con los delitos culposos. La habitualidad 
criminal.—El moderno tratamiento de los 
delincuentes reincidentes y habituales.—

Breve idea de las circunstancias que con
sisten en ejecutar el hecho con ofensa 
de la Autoridad, con desprecio de la dig- 

'nidad, edad o sexo, o en la morada del 
ofendido.

Tema 38. El delito como acción puni
ble.—La punibilidad como elemento del 
delito; causas que lo excluyen.—Las ex
cusas absolutorias; su regulación -en la 
legislación española.

Tema 39. Diversos momentos en la 
vida del delito.—La distinción de los ac
tos preparatorios y de ejecución del de
lito; posiciones doctrinales en ese pun- 
to.—La tentativa y la frustración; estu- 
tudio comparativo de sus caracteres 
esenciales y diferenciales. — El desesti- 
miento en la tentativa.—El llamado «de
lito imposible» y sus manifestaciones.— 
El delito consumado.

Tema 40. Diversos momentos de la vi
da del delito (conclusión).—La conspira
ción, la proposición y la provocación co
mo actos punibles: examen doctrinal del 
fundamento jurídico de su punición y 
posición de la doctrina y legislación ex
tranjera y española a ese respecto. — 
Examen razonado de los requisitos que 
definen aquellas tres figuras en el Códi
go Penal español.

Tema 41. La participación en el deli
to.—El problema de la participación en 
general.—Estudio razonado de los requi
sitos comunes a todas las formas de par
ticipación.—Cuestiones que suscitan las 
eventuales discordancias de voluntad en
tre los partícipes.—La llamada comuni
cabilidad de las circunstancias modifi
cativas.

Tema 42. La participación en el deli
to (continuación). — Autores del delito; 
estudio razonado de la autoría directa; 
por fuerza o inducción; por cooperación 
necesaria,—La autoría en los delitos de 
imprenta.— Cómplices: notas diferencia
les con los actos de auxilio necesario, v in
ducción y encubrimiento.—Encubridores; 
el problema de la autonomía del encu
brimiento en la doctriná y en las legis
laciones extranjeras; posición que en ese 
punto adopta la Ley de 9 de mayo de 
1950.

Tema 43. Formas de aparición del de
lito.— Unidad de delitos. — Delito conti
nuado y sus características. — Delitos de 
hábito.—Concurso de delitos: característi
cas esenciales y diferenciales de los lla
mados concursos real o ideal de delitos; 
cuestiones acerca de su punición.—Con
curso de leyes.

Tema 44. La pena; su noción y carac
teres.— Sus fines. — Clasificación de las 
penas.—Legislación española.

Tema 45. Las medidas de seguridad; 
su naturaleza; sus clases.—Las medidas 
de seguridad en la legislación española.

Tema 46. El problema de la determi
nación de la pena en general.—Bases a 
que debe acomodarse.—La individualiza
ción penal. — La sentencia indetermi
nada.

Tema 47. La determinación de la pe
na en el Cqdigo español.—Determinación 
de la clase de. pena; escalas graduales.— 
Determinación de la cuantía de la pena 
en relación con el desarrollo del delito, 
con el grado de participación y con la 
concurrencia de circunstancias modifica
tivas.—Otros elementos que han de te
nerse en cuenta para determinar la pena.

Tema 48. La pena de muerte; aboli
cionismo y antiabolicionismo. — Legisla
ción española.

Tema 49.—Las penas de. privación de 
libertad. Bases para su ejecución; sus 
clases; duración y ejecución en la legis
lación española.

Tema 50. Los sistemas penitenciarios. 
El régimen de ejecución de penas priva
tivas de libertad en el Reglamento de los 
servicios de Prisiones, de 5 de marzo 
de 1948.

Tenia 51. La libertad condicional; 
normas de aplicación con arreglo al Có
digo Penal y al reglamento de los servi
cias de Prisiones.—-El régimen de reden

ción de penas por el trabajo.—La liber
tad vigilada.

Tema 52. Medios propuestos para sus- 
titutir las penas cortas de ' prisión. La 
prestación del trabajo penal. — La cau
ción.—La reprensión judicial.—El arres
to domiciliario.—La condena condicional 
en la doctrina y en la legislación espa
ñola.

Tema 53. Penas restrictivas de liber
tad. Penas pecuniarias.—Penas privativas 
de derechos.—Su examen en general y 
en la legislación española.

Tema 54. La responsabilidad civil di
manante del delito; examen doctrinal de 
la cuestión.—Personas responsables civil
mente.—Responsabilidad civil en los ca
sos de exención de lo criminal; su fun
damento—Concurrencia de responsables 
civiles solidarios o subsidiarios; derecho 
de repetición.

Tema 55. La responsabilidad civil di
manante del delito (conclusión).—Exten
sión de la responsabilidad civil ̂ dima
nante del delito según el Código es
pañol.—La restitución; cómo se efectúa 
en hipótesis excepcionales «por razón de 
la aplicación de normas de Derecho Civil 
y Mercantil.—El daño' y el perjuicio; el 
problema de la reparación del daño mo
ral.—Transmisión y extinción de la res
ponsabilidad civil.—Imputación del pago 
de costas.—Orden de prelación para el 
pago de responsabilidades pecuniarias en 
los supuestos de insuficiencia de bienes 
del penado.-^-Soluciones propuestas en la 
doctrina para indemnizar a las* víctimas 
del delito en caso de insolvencia del 
autor.

Tema 56. Extinción de la responsabi
lidad penal.—La muerte del reo.—El de
recho de gracia y sus formas; naturale
za y normas diferenciales Centre la am
nistía y el indulto; legislación española. 
El perdón del ofendido; sus condiciones 
y efectos.—El cumplimiento de la conde
na.—La prescripción; doctrina acerca de 
su fundamento.—Prescripción de los de
litos y de las penas. Los plazos de pres
cripción y su cómputo.—Interrupción de 
la prescripción.

Tema 57 La llamada parte especial 
del Derecho Penal.—Estudio doctrinal de 
ese problema y posición' de la doctrina 
y de las legislaciones a ese respecto. — 
Consideraciones sobre la estructura de 
la parte especial del Código pspañol vi
gente y su crítica.

Tema 58. * Delitos contra la seguridad 
exterior del Estado; sus caracteres esen
ciales.—Exposición sistemática de los de
litos de traición; de los que comprome
ten la paz o la independencia del Está- 
do: de los delitos contra el derecho de 
gentes y de los delitos de piratería.

Tema 59. Delitos contra la seguridad 
interior del Estado; caracteres que son 
comunes a este grupo de delitos; posi
ción sistemática del vigente Código en 
relación con los anteriores. — Razonado 
examen de los delitos contra el Jefe del 
Estado, contra las Cortes y sus miem
bros, contra el Consejo de Ministros y 
sus componentes y contra la forma de 
gobierno.

Tema 60. Delitos cometidos con oca
sión del ejercicio de los derechos de la 
persona reconocidos por las Leyes; su 
clasificación legal.—Examen de los deli
tos cometidos por los particulares con 
ocasión del ejercicio de los derechos de 
impresión, de reunión y de asociación.

Tema 61. Delitos cometidos con oca
sión del ejercicio de los derechos de la 
persona reconocidos por las leyes (con
tinuación). — Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garan
tías penal y procesal y contra la liber
tad individual. — Consideración especiad 
de los delitos cometidos por autoridades 
y funcionarios judiciales y de Prisiones 
con infracción de las normas relativas a 
la detención y prisión.

Tema 62 Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra el ejercicio 
de los derechos de la persona (conclu-
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aión).—Examen de los delitos contra la 
libertad de residencia; contra la inviola  ̂
bilidad del domicilio; contra la inviola
bilidad de la correspondencia y contra la 
libre emisión del pensamiento. — Delitos 
atentatorios a otros derechos cívicos; 
examen y crítica de los artículos 193 a 
199 del Código Penal.—Delitos referentes 
al pago de impuestos ilegales.

Tema 63. Delitos contra la Religión 
católica; su naturaleza; evolución de la 
legislación española en ese punto hasta 
el Código de 1944; consideración especial 
de los que en éste se castigan bajo aquel 
epígrafe.—El delito de blasfemia y su al
cance.

Tema 64. Rebelión y sedición.—Notas 
fundamentales que distinguen uno y otro 
delito.—Supuestos legales de rebelión; 
distinción entre las denominadas rebe
lión propia e impropia.—Figuras legales 
de sedición. — Consideración especial de 
las huelgas y coligaciones.—Disposiciones 
Domunes a ios delitos de rebelión y se
dición.

Tema 65. Atentados contra la autori
dad, sus agentes y funcionarios públicos; 
diversas modalidades de estos delitos' en 
el Código Penal.—Resistencia y desobe
diencia.—El delito de desobediencia a las 
órdenes de* Gobierno.—Su alcance y su 
relación con otras leyes especiales.

Tema 66 Desacatos, insultos, injurias 
y amenazas a la autoridad; sus caracte
rísticas y modalidades en el Código Pe
nal.—Insultos, injurias y amenazas a los 
agentes de la autoridad y a los demás 
funcionarios públicos.—Desórdenes públi
cos; sus figuras; consideración especial 
de la modificación introducida en el ar
tículo 249 del Código por la Ley de 4 de 
‘mayo de 1948. . x

Tema 67 El delito de propaganda ile- • 
gal; antecedentes legislativos de los ar
tículos 251 y 252 del Código.—Los delitos 
de tenencia y depósito de armas y de 
municiones.—Delitos de terrorismo y te
nencia de explosivos. — Disposiciones co
munes a todos los anteriores delitos.

Tema 68. La falsedad en materia cri
minal; noción y caracteres.—El proble
ma de la distinción entre la falsedad ci
vil y criminal.—Falsificación de la firma 
o estampilla de los Jefes de Estado y sus 
Ministros; modalidades de su punición.— 
Falsificación de sellos y marcas; figuras 
delictivas que se agrupan bajo esta rú
brica.

Tema 69. Falsificación de moneda me
tálica; tipos delictivos establecidos en ese 
punto por el Código Penal; reformas in
troducidas pol- la Ley de 27 de diciem
bre de 1947. — Represión internacional; 
acuerdos de la Convención de Ginebra.— 
Los llamados delitos monetarios y su ré
gimen en la legislación española; ras
gos diferenciales entre estos delitos y los 
de falsiñcación de moneda.

Tema 70 Falsificación de billetes del 
Estado y de Banco.—Documentos de cré
dito, papel sellado sellos de Telégrafos 
y Correos y efectos timbrados cuya ex
pedición se reserva al Estado.

Tema 71 Falsificación de documen
tos: sus modalidades.—Concepto del do
cumento público oficial y de comercio a 
efectos d e« su punición.—Cuestiones que 
suscita la falsificación de esta clase de 
documentos y de la denominada false
dad de uso.—La falsedad de despachos 
telegráficos.

Tema 72. Falsificación de documentos 
privados; el concepto de documento pri
vado a efectos penales; examen de las fi
guras delictivas consignadas en el Códi
go.—Falsificación de documentos de iden
tidad y certificados; características de 
los tipos de delitos que se agrupan bajo 
esta rúbrica en dicho Cuerpo legal.

Tema 73 Ocultación fraudulenta de 
bienes o de industria; característica esen
cial que separa el delito de la simple in
fracción administrativa.—Usurpación de 
funciones y calidad* — Uso indebido de

nombres, trajes, insignias y condecora
ciones.

Tema 74. Delitos contra la Adminis
tración de Justicia; características gene-. 
rales de estos delitos; evolución de la 
sistemática de los Códigos penales espa
ñoles en ese punto.—Acusación y denun
cia falsa; cuestiones que suscita este deli
to y en especial su distinción del de ca
lumnia.—Falso testimonio; problemas de 
interpretación que plantea la ordenación 
del Código en relación con el artículo 715 
de* la Ley de Enjuiciamiento Criminal.— 
Realización arbitraria del propio derecho. 
Simulación de delito. 'Quebrantamiento 
de condena

Tema 75. Infracción de’ leyes sobre 
inhumaciones; características de esta fi
gura de delitos y rasgos que la separan 
de la falta del número quinto, artícu
lo 577 del Código Penal.—Violación de 
sepulturas; cuestión sistemática q u e '  
plantea la colocación de este delito en
tre los que directa o indirectamente afec
tan a la salud pública.—Los denomina
dos delitos sanitarios; figuras definidas 
como delitos y matices que las separan 
de las tipificadas como faltas.—El dolo 
eventual en esta clase de delitos.

Tema 76. Juegos ilícitos.—Juegos ilí
citos y juegos prohibidos. — Característi
cas esenciales de los delitos penados en 
el Código bajo aquella - rúbrica.—Modifi
caciones introducidas por él en el texto 
de los Códigos anteriores.—Declaraciones 
de la jurisprudencia en punto a lo que 
ha de entenderse por casas de juego y 
por juegos específicamente prohibidos.— 
Medidas contra los jugadores en la Ley 
de Vagos y Maleantes.

Tema 77. Delitos cometidos por los.
funcionarios públicos en el ejercicio de 
sus cargos. — Prevaricación, concepto , y 
características generales de este delito; 
las figuras de la prevaricación judicial, 
de las que pueden cometer los funciona
rios públicos y la de los'Letrados y Pro
curadores.—Infidelidad en la custodia de 
presos.—Infidelidad en la custodia de do
cumentos.—Violación de secretos.

Tema 78. Delitos cometidos por los
funcionarios públicos (continuación). — 
Desobediencia y denegación de auxilio.— 
Anticipación, prolongación y abandono de 
funciones públicas.—Usurpación de fun
ciones y nombramientos ilegales.—Abu
sos contra la honestidad.

Tema 79. Cohecho; naturaleza de este 
delito; cohecho activo y pasivo; cuestio
nes doctrinales relacionadas con esta 
distinción; la consumación en el delito 
de cohecho, figuras de cohecho estable
cidas por el Código. — Malversación de
caudales públicos; características de es
ta figura; distinción doctrinal entre las 
denominadas malversaciones propia e im
propia.—Figuras tipificadas en el Códi
go Penal.—Fraudes y exacciones ilegales. 
Negociaciones prohibidas a ios funciona
rios.

Tema 80. Delitos contra las personas. 
Homicidio; sujetos activo y pasivo y ele
mentos integrantes de este delitó; homi
cidio preterintencional. — Homicidio cul
poso.—Homicidio en riña tumultuaria.

Tema 81. Asesinato: sus modalidades. 
Parricidio: cuestiones que suscita la coo
peración para este delito.—Auxilio o in
ducción al suicidio; examen doctrinal de 
esta figura delictiva y soluciones pro
puestas para su adecuada punición.

Tema 82 Infanticidio. — Aborto. Sus 
modalides.—Represión del anticoncepcio- 
nismo.

Tema 83. De las lesiones.—Castración 
y mutilación. — Lesiones graves y menos 
graves.—Lesiones causadas en deportes. 
Contagio de enfermedades sexuales. — 
Muerte o lesión de los adúlteros.

Tema 84. Delitos contra la honesti
dad; consideraciones generales acerca de 
su naturaleza y de la agrupación siste
mática hecha por el vigente Código Pe
nal.—Violación y sus modalidades.—Abu
sos deshonestos y violentos-

Tema 85. Delitos de escándalo públi

co; proxenetismo sobre mayores de edad, 
La lucha'contra la prostitución.—Procla
mación de doctrinas inmorales.

Tema 86. Estupro. — Estudio razonado 
de sus modalidades.—Corrupción de me
nores.

Tema 87. Rapto.—Rapto propio e im
propio; modificaciones introducidas en la 
definición del delito de rapto por el Có
digo vigente y su alcance.—Disposiciones 
comunes a los delitos de violación, abu
sos deshonestos, estupro y rapto: a) Con
diciones de punibilidad y modificaciones 
que en la legislación anterior ha intro
ducido el Código, b) Responsabilidades ci
viles. c) Medidas complementarias.

Tema 88. Adulterio; cuestiones doc
trinales acerca de la punición de este 
delito y evolución de la legislación espa
ñola a ese xespecto; condiciones de pu
nibilidad y alcance del perdón.—El lla
mado delito de amancebamiento; cues
tiones doctrinales que suscita.

Tema 89. Delitos contra el honoh — 
Calumnia; sujeto y elementos integran
tes de este delito; «la exceptió veritatis»0 
Injurias; naturaleza de este delito; su
jetos y circunstancias del mismo; el «ani- 
mus injuriandi» y las causas que lo eli
minan; i a «exceptio veritati» en el de
lito de injuria: posiciones doctrinales y 
legislativas y solución del Código Penal 
español.—Examen razonado de las dispo
siciones comunes a los delitos de injuria 
y calumnia.

Tema 90. Delitos contra el estado ci
vil de las personas.—Usurpación de esta
do civil y sus formas; matices diferen
ciales entre la usurpación de estado ci
vil y el uso de. nombre supuesto.—Cele
bración de matrimonios ilegales: a) bi
gamia; b) matrimonios ilegales por de
fectos de capacidad o concurrencia de 
impedimentos.

Tema 91. Delitos contra la libertad y 
seguridad. — Detenciones ilegales. — Sus
tracción y retención indebida de m eno 
res.—Abandono de familia; naturaleza 
de este delito; antecedentes legislativos; 
características esenciales según la doctri
na y la jurisprudencia españolas; aban
dono de niños.

Tema 92. Delitos contra la libertad y 
seguridad (continuación). — Allanamiento 
de morada; sus modalidades conforme 
al artículo 490 del Código Penal, según 
la redacción de la Ley de 7 de abril de 
1952. — Amenazas; sus 'figuras legales; 
consideración especial del «chantage».— 
Coacción; características esenciales de 
este delito— Descubrimiento y revelación 
de secretos.

Tema 93. Delitos contra la propiedad. 
Robo, elementos de este delito.—Asocia
ción para cometer el delito de robo; pro
blemas que ha planteado la interpreta
ción del artículo 513 del Código Penal.— 
Norma especial sobre la consumación de 
ese delito y su alcance.—Facultades del 
Tribunal para aplicar discrecionalmente 
penas superiores a lás señaladas en de
terminados casos.—Examen de los tipos 
legales en materia de robo con violencia 
e intimidación de las personas.—Consi
deración especial del robo con homicidio; 
cuestiones que ha suscitado y declara
ciones de 4a jurisprudencia.

Tema 94. Robo con fuerza en las po- 
§as; circunstancias características.—Cir
cunstancias especiales de agravación.— 
La tenencia de útiles para el robo.—El 
concepto Jegal de casa habitada y de lla
ve falsa.—Él robo en el ejercicio de la 
caza y pesPa.—El delito de usurpación y 
sus figuras.

Tema 95. Hurto; sus características.— 
Figuras legales del hurto. — El llamado 
hurto de uso y el hurto de cosa común 
en la doctrina.—Hurtos cualificados.—Dis
posiciones de la Ley de 9 de mayo de 1950 
sobre el encubrimiento con ánimo de lu
cro y la receptación.

Tema 96. Defraudaciones — El alza
miento.—La quiebra, concurso e insolven
cia punibles.

Tema 97, Estafa; elementos definido*
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res de este delito en relación con otro 
contra la propiedad.—Las diversas mo
dalidades de la estafa según el Código 
Penal.

Tema 98. El delito de apropiación ln̂  
debida y su substantividad.—Defrauda
ción de fluido eléctrico y otras análogas. 
Las maquinaciones para alterar el precio 
de las cosas en el Código Penal; consi
deración especial de la Ley de 27 de abril 
de 1946.—Usura.—Casa de Préstamos.

Tema 99. Incendio. — Estragos. — Da
ños.—El delito de daño en general; da
ños cualificados; daños especiales.—Con
sideración especial del daño en cosa pro
pia.

Tema 100. De las faltas; criterios di
ferenciales entre estas infracciones y las 
constitutivas de delito; posición del Có
digo Penal español. — Normas generales 
para su punición.—Disposición sistemáti
ca del Código en la ordenación de las 
faltas— Examen general del problema de 
competencia entre la jurisdicción ordina
ria y la administración y sus órganos pa
ra la punición de las faltas.

Legislación penal especial

Tema 101. La legislación penal en el 
Protectorado Español de Marruecos; el 
Código de la Zona, su estructura y prin
cipales diferencias que en su disposición 
sistemática y en su contenido la distin
guen del Código Español.—Disposiciones 
penales que se aplican en las posesiones 
del Golfo de Guinea.

Tema 102. El Código de Justicia Mi
litar.—Estructura y sumaria idea de su 
tratado segunde, que se refiere a los de
litos y faltas militares.

Tema 103 Legislación e s p e c i a l  de 
abastecimientos; delitos tipificados por 
ella; personas responsables de los mis
mos y normas generales y especiales de 
aplicación de penas.

Tema i04. La Ley de 9 de mayo de 
1950 sobre uso y circulación* de vehícu
los de motor; examen sistemático de sus 
disposiciones y juicio sobre las mismas.— 
Delitos monetarios; enumeración de las 
figuras de delito que se agrupan bajo esa 
rúbrica í normas .en materia de aprecia
ción de circunstancias y determinación 
y aplicación de sanciones.

Tema 105. Ley de Orden Público; su 
estructura; consideración especial de los 
actos que afectan al Orden Público, se
gún dicha Ley.—Ley para la represión 
de la Masonería y el Comunismo; noti
cia sucinta de las características que de
finen esa figura delictiva; de las sancio
nes que pueden imponerse y de las cir
cunstancias agravantes y atenuantes es
pecíficas ; excusas absolutorias.

Tema 106. Legislación de vagos y ma
leantes; personas que, según^ella, mere
cen este calificativo; medidas de seguri
dad.

Tema 107. Ley Penal de la Marina 
Mercante; síntesis de la misma con re
ferencia a los delitos por ella previstos 
y a su punición.—Disposiciones penales 
del Código de la Navegación aérea, según 
la Ley de Bases de 27 de diciembre de 
1947; principales delitos definidos por 
ella; normas para la apreciación de cir
cunstancias ; medidas de seguridad car 
racterísticas. carácter supletorio del Có
digo Penal común.

Tema 108. Ley de Policía de Ferrocar 
rriles; delitos y faltas especiales contra 
su conservación. — Disposiciones penales 
específicas relacionadas con la protección 
de cables submarinos.

Tema 109; Legislación especial de emi
gración; sus particularidades esenciales; 
infracciones constitutivas de delito según 
dicha legislación y sanciones por ella es
tablecidas.

Tema 110. La protección penal de los 
menores: a) Normas legales para la puni
ción de los denominados ejercicios peli
grosos; b) Ley sobre mendicidad de los 
menores; figuras de delito que define y

sanciona; c) Idea de los Tribunales tute
lares de menores; ámbito de su compe
tencia.

Tema 111. Legislaciónespecial de mon
tes; sus principales caracteríticas.—Ley 
de Caza; infracciones constitutivas de 
delito.—Idea de las disposiciones penales 
contenidas en las Leyes sobre pesca flu
vial.

Tema 112. Protección penal de la pro-, 
piedad industrial; figuras deN delito san
cionadas en la legislación especial.

Tema 113. Protección penal de la pro
piedad intelectual.—Las Leyes especiales 
de Imprenta y la de Prensa en relación 
con el Código Penal Común.

Derecho Mercantil

Tema 1. Concepto del Derecho Mercan
til.—La concepción clásica del Derecho 
Mercantil.—El Derecho Mercantil delimi
tado por la naturaleza de los actos que 
regula; actos singulares y actos en masa; 
crítica de esta posición.—El Derecho Mer
cantil como derecho de las Empresas; gé
nesis y alcance de esta concepción.—El 
problema de la autonomía del Derecho 
Mercantil.

Tema 2. Las fuentes del Derecho Mer
cantil; problemas que plantea, ese enun
ciado en el Derecho Mercantil Español; 
Leyes codificadas y Leyes esüeciales.—An
tecedentes y estructura del Código vigen
te.—Los usos de comercio: sus requisitos: 
clasificación; la prueba de los usos mer
cantiles.—Valor normativo de las denómi- 
nadas «condiciones generales».—El Dere
cho común como fuente subsidiaria; re
glas para su aplicación.

Tema 3. Instituciones auxiliares del 
tráfico mercantil; ferias y mercados.— 
Bolsas y su régimen.—Bancos; disposi
ciones fundamentales que a ellos se re
fiere.—Régimen legal de la Banca Pri
vada.

Tema 4. Instituciones auxiliares del 
tráfico mercantil (continuación).—Bancos 
privilegiados y funciones específicas que 
cada uno de ellos cumule.—Almacenes 
generales de denósito; disposiciones que 
lofc regulan: misión oue les está atribuida 
y modo de ooerar.—Cámaras de Compen
sación.—Instituto Español de Moneda Ex
tranjera; su organización y cometido.

Tema 5. Actos de comercio.—Concepto. 
Sistemas legislativos a propósito de su 
calificación; posición del Código español. 
Clasificación de los actos de comercio.— 
El problema de los actos denominados 
mixtos o unilaterales.

Tema 6. La empresa mercantil.—Di
versas posiciones doctrinales que preten
den explicar su naturaleza.—La empresa 
como unidad orgánica; tendencia de la 
legislación española y construcción esbo
zada por la jurisprudencia del Tribunal 
Suoremo.

Tema 7. La empresa mercantil (con
tinuación).—El patrimonio de la empresa; 
la propiedad comercial.—Las cosas en De
recho mercantil.—Consideración especial 
de las mercancías: su concepto y notas 
diferenciadoras.—El dinero: conceptos eco
nómico y jurídico.

Tema 8. La empresa mercantil (conti
nuación).—La empresa como objeto del 
tráfico jurídico: transmisión intervivos; 
transmisión «mortis causa»; usufructo de 
la empresa: prenda de la empresa.—El 
establecimiento como base física de la 
empresa.

Tema 9. La empresa mercantil (con
clusión).—Los signos distintivos de la em
presa; nombre comercial o firma; rótulo 
del establecimiento; marcas.—La protec
ción de la empresa'' contra la competen
cia ilícita

Tema Í0. El comerciante individual; 
concepto en el Código de comercio espa
ñol y notas que lo definen; capacidad: 
incapacidades; prohibiciones. — Adquisi
ción. prueba y pérdida del estado de co
merciante.—El comerciante extranjero; su 
situación según el Derecho español.

Tema 11. Auxiliares y agentes mediar 
dores;—Los auxiliares en el Código de Co

mercio español; consideración especial de 
los factores en relación con los dependien
tes y mancebos. — Funciones esenciales 
que cumplen los Agentes colegiados de 
Cambio y Bolsa, los Corredores de Co
mercio y los Corredores intépretes de bu
ques.

Tema 12. Sociedades mercantiles en 
general.—Concepto legal de Sociedad mer
cantil; el problema de la distinción entre 
la Sociedad civil y mercantil.—Clasifica
ción de las Sociedades mercantiles aten
diendo a los diversos puntos de vista que 
se adopten para hacerla. — La Sociedad 
mercantil como contrato y como ente 
colectivo.—Régimen jurídico de las Socie
dades mercantiles extranjeras

Tema 13. Sociedad colectiva.—Requisi
tos esenciales que la caracterizan.—Re
quisitos para su constitución.—Relaciones 
jurídicas internas y externas.

Tema 14. Sociedad comanditaria. — 
Rasgos sustanciales que la definen; con
sideración especial de las analogías y di
ferencias entre la Sociedad comanditaria 
y la Asociación de cuentas en partici
pación.—Constitución de la Sociedad co
manditaria. — Relaciones jurídicas inter
nas y externas.

Tema 15 La Sociedad anónima: fases 
de su evolución histórica.—Rasgos funda
mentales que caracterizan su régimen ju
rídico, según la Ley de 17 de julio d© 
1951.

Tema 16. La Sociedad anónima (con
tinuación).—Fundación de la Sociedad 
anónima: normas que en este punto es
tablece la Ley vigente.—Tratamiento de 
las aportaciones no dinerarias.—Irregu
laridad de la fundación.—Responsabilidad 
de los promotores.

Tema 17 —La Sociedad anónima (con
tinuación).—Estatutos Sociales; conteni
do; forma y modificación.—Organos so
ciales.—La Junta general.—Los Adminis
tradores.—Estudios de las disposiciones 
que regulan la composición, atribuciones 
y actuación de estos organismos, según 
la Ley vigente.

Tema 18 La Sociedad anónima (con
tinuación).—De las acciones; su natura
leza y sus clases.—Derechos y obligacio
nes del titular de la acción.—Usufructo 
de acciones.—Prenda de acciones.—Limi
taciones legales a la libre transmisibili- 
dad de las acciones. *

Tema 19 La Sociedad anónima (con
clusión).—La emisión de obligaciones en 
la Sociedad anónima.—Naturaleza jurídi
ca de la obligación.—Requisitos para la 
emisión.—Considéración especial de los 
Sindicatos de Obligacionistas. — Garan
tías de la emisión.—Derechos y obliga
ciones de los titulares.—Ejercicio de ac
ciones por el Sindicato y por los obliga
cionistas.—Amortización.

Tema 20 Sociedades en comandita 
por acciones.-i-Sucinta idea de sus carac
terísticas y régimen.—Sociedades de res
ponsabilidad limitada. — Antecedentes.— 
Exposición sistemática del régimen Ju
rídico de estas Sociedades, según la Ley 
de 17 de julio de 1953 .

Tema 21.—Disolución y liquidación d© 
Sociedades.—Disposiciones comunes y es
peciales — Transformación y fusión d© 
Sociedades.—Estudio sintético de las dis
posiciones aue en relación con esas ma
terias establecen . las novísimas leyes so
bre el régimen jurídico de las Sociedades 
anónimas y de responsabilidad limitada.

Tema. 22. Obligaciones profesionales 
de los comerciantes. — a) Obligaciones 
relativas a la contabilidad: consideración 
especial del balance: b) Obligaciones re
ferentes a la correspondencia; c) Obli
gaciones relativas a la publicidad.

Tema 23. Registro mercantil. — Fines 
que está llamado a cumplir.—Analogía y 
diferencias entre el Registro de la Pro
piedad v el Mercantil.—Libros que en él 
deben llevarse.—Efectos principales del 
principio de publicidad.

Tema 24. Títulos valores; función eco
nómica que cumplen.—Notas que los ca
racterizan; clasificación; títulos directos;
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examen de la carta-orden de crédito.— 
Títulos a la orden; sus variedades; con
sideración especial de la libranzá y de 
los vales y pagarés.

Tema 25. Titulos al portador; notas 
características; clasificación.—Los títulos 
al portador en Derecho español; trans
misión e irreivindicabilidad. — Procedi
miento para Vedar su pago y para su 
anulación.

Tema 26. La letra de cambio en espe
cial; su consideración como variedad del 
Título a la orden.—Evolución histórica.— 
Sistemas de derecho cambiarlo.—El sis
tema español y sus características.—Pun
ción económica que cumple la .letra de 
cambio.

Tema 27. La relación entre la letra 
de cambio y su causa; diversas teorías 
a este respecto; posición que en ese pun
to mantiene el Código de Comercio es
pañol; declaraciones de la Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo.—Las excepciones 
contra la acción cambiarla de nuestro 
Derecho positivo y su comparación con 
las de la Ley uniforme de Ginebra.

Tema 28. Capacidad cambiaría. — De
claraciones cambiarlas y sus caracterís
ticas; las declaraciones cambiarlas por 
medio de representante.—La forma en la 
letra de cambio; requisitos esenciales re
lativos al documento, a las personas que 
en él Intervienen y a la obligación cam
biarla.—Valor de la letra condicionada y 
de la letra en blanco.

Tema 29. El endoso; su naturaleza y 
clasificación.—Endoso pleno; sus efectos 
Endosos limitados de apoderamiento y 
garantía.—Otros supuestos del endoso 
con cláusula «no a la orden»; con cláu
sula «sin responsabilidad»; endoso a per 
sona que ya figura en la letra; endoso 
con efectos de cesión ordinaria.—Su res
pectivo alcance.

Tema 30. La provisión de fondos; con
cepto legal.—La provisión como obliga
ción del librador; cesión de la provisión.— 
La aceptación; naturaleza y efectos'; for
ma de hacerla a plazo; facultades del 
tenedor, del librador y del librado en re
lación con ella.—El aval; cuestión acerca 
de su naturaleza; posición del Código 
español; formas y efectos del aval.

Tema 31. El pago de la letra; presen
tación al pago; tiempo del pago; iden
tidad e integridad del pago; legitimación 
© identidad del portador; efectos.—El pro
testo; concepto, requisitos y efectos.—La 
intervención, concepto; efectos de la in
tervención en la aceptación y en el pago 
El regreso; el regreso por falta de acep
tación de seguridad o de pago.

Tema 32. El cheque; concepto; natu
raleza; analogías y diferencias con la le
tra de cambio; requisitos del cheque; mo
dalidades especiales del cheque:- cheque
Sara contabilidad; cheque cruzado; el 

amado cheque circular. La provisión, la 
presentación y el pago del cheque.

Tema 33. Las obligaciones mercanti
les; sus características.—Contratos mer
cantiles; notas diferenciales con los con
tratos civiles cuanto a la perfección, a 
la forma, a la prueba y a la interpre
tación.

Tema 34. Contrato de cuenta corrien
te; concepto; naturaleza; su distinción 
de la cuenta corriente simple, de la aper
tura de crédito en cuenta corriente, del 
depósito en cuenta corriente y de la de
nominada «cuenta de gestión».—Objeto 
del contrato. — Efectos. — Cierre de la 
cuenta corriente.—Extinción del contrato

Tema 35. Contrato de cuentas en par
ticipación; sus analogías y diferencias 
con el de Sociedad Mercantil.—Relacio 
nes Jurídicas internas y externas.—Cau
sas de extinción.—Efectos.

Tema 38 Contrato de compraventa 
mercantil; analogías y diferencias con la 
compraventa civil.—Elementos y conteni
do de este contrato.

Tema 37. Compraventas mercantiles es
peciales; venta sobre muestras; venta a

calidad de ensayo o de prueba; ventas 
C. I. P. y P. O. B.—Ventas con pacto de 
reserva de dominio; venta de empresa 
mercantil; transferencias de crédito no 
endosables.

Tema 38 Contrato de comisión; con
cepto; notas esenciales y distinción de 
otras figuras afines; principales derechos 
y obligaciones del comitente y del comi
sionista.—Consideración especial de la co
misión de transporte y la de compra
venta. — Extinción del contrato de co
misión.

Tema 39.' Contratos bursátiles. — Su 
concepto.—Operaciones al contado.—Ope
raciones a plazo; sus diversas modalida
des.—Consideraciones sobre su licitud se
gún los casos; contrato de doble; su con
cepto; naturaleza y función económica 
que cumple.—Operaciones en firme, a vo
luntad y con prima.

Tema 40. Contrato de depósito mer
cantil; notas que lo caracterizan en re
lación con el depósito civil; clases de 
depósito.—Depósito regular e irregular y 
normas principales que determinan su 
régimen jurídico.

Tema 41. Contrato de préstamo mer* % 
cantil; circunstancias que lo caracterizan 
en relación con el préstamo civil.—Con
tenido.—Normas rectoras del contrato de 
préstamo con garantía de efectos y va
lores públicos.

Tema 42. Contrato de transporte te
rrestre; naturaleza Jurídica; clases de 
transportes; elementos personales y rea
les del contrato de transporte de cosas.— 
Consideración especial de la * carta de 
porte. — Derechos y obligaciones de los 
contratantes.—Aspectos de la responsabi
lidad del porteador en el transporte de 
cosas.

Tema 43. Transporte de personas; su 
régimen en el Derecho español.—Regla
mentación y especialidades del transpor
te ferroviario.—El transporte de personas 
en la legislación del Protectorado espa
ñol en Marruecos.

Tema 44. Contrato de seguro.—Puen
tes generales para su estudio; concepto, 
notas que lo caracterizan.—El asegura
dor: Sociedades anónimas y Sociedades 
mutuas de seguros; significación del ca
pital y de las primas y sus condiciones.— 
El asegurado por cuenta propia y ajena.— 
Perfección del contrato.—Sucinta exposi
ción del concepto  ̂ naturaleza del rease
guro, del contraseguro y del seguro sub
sidiario.

Tema 45. Seguro contra daños.—Ele
mentos peculiares de este contrato; inte
rés; riesgo, prima; suma asegurada.— 
Obligaciones fundamentales del asegura
dor y asegurado.

Tema 46. Seguros contra daños (con
tinuación) — Figuras especiales; el seguro  ̂
contra incedios; el seguro agrícola; el se
gure de transportes terrestres; el seguro de 
responsabilidad civil. — Características 
de estos seguros y obligaciones funda
mentales de aseguradores y asegura
dos.

Tema 47. El seguro de vida; su na
turaleza. sus clases.—Elementos perso
nales en estos seguros;7 consideración es
pecial de los problemas que plantea la 
determinación de la condición Jurídica 
del beneficiario.—El riesgo en este segu- 
ro.-^Contenido del contrato. — Los su
puestos de rescate y reducción de la pó
liza.

Tema 48. La supensión de pagos. — 
Evolución histórica de su regulación en 
España hasta la Ley de 28 ae junio de 
1922.—Principales directrices de esta Ley. 
Supuestos de la suspensión de pagos.—La 
declaración de suspensión de pagos y sus 
requisitos.—Efectos de derecho material 
de la suspensión de pagos.—Los órganos 
de la suspensión de pagos.

Tema 49. La suspensión de pagos. — 
(conclusión). — Particularidades de la 
suspensión de pagos de las compañías y 
empresas de ferrocarriles v demás obras 
públicas y razón de las mismas.—La sus

pensión de pagos en el Código de Comer
cio de la Zona del Protectorado.

Tema 50. La quiebra; antecedentes 
históricos y principales sistemas legis
lativos, particularidades del Derecho es
pañol de quiebra; clases de quiebra; su
puestos de la declaración de quiebra y 
exposición razonada de los efectos de de
recho material que produce.

Tema 51. La quiebra (continuación). — 
La masa de la quiebra; manera de deter
minarla.—Reintegración de bienes a la 
masa de la quiebra, estudio sistemáti
co de la retroacción en Derecho español. 
Reducción de la masa y acciones enca
minadas a lograrlas.

Tema 52. La quiebra (continuación). 
Los órganos de la quiebra.—Los síndicos 
y la Junta de acreedores.—Organismos 
de vigilancia; dirección y administración; 
funciones reservadas a los Tribunales y 
ai Ministerio Fiscal por el derecho de 
quiebra.

Tema 53. La quiebra (continuación;. 
Las operaciones c.e la quiebra.—Pases do 
aseguramiento, de declaración v de liqui
dación y finalidades a que obedece ,a de
claración de responsabilidades. — Tras
cendencia de la que se haga en el pro
ceso de ejecución general para el crimi
nal subsiguiente: jurisprudencia del Tri
bunal Supremo.

Tema 54. La quiebra (conclusión).—El 
convenio; concepto y naturaleza.—Causas 
de nulidad y rescisión del convenio. Al
cance de la incapacidad del quebrado.*— 
Supuestos que permitan su rehabilita
ción.

Tema 56. Derecho marítimo; concep
to.—Evolución histórica del Derecho ma
rítimo.—El problema de sustantividad en 
relación con el Derecho mercantil terres? 
tre.—Soluciones legislativas y posición del 
Derecho español. — Notas fundamentales 
que caracterizan el Derecho marítimo.— 
Tendencia a la unificación.

Tema 56 El buque; concepto según el 
Derecho español; naturaleza Jurídica. — 
Adquisición de la propiedad del buque; 
régimen legal.—La situación de condomi
nio del buque y su reglamentación.—El 
registro de buques y su significación pe
culiar

Tema 67. El naviero.—Indefinición de 
éste concepto en la legislación española; 
diversas funciones que le están atribui
das —Responsabilidad del naviero. — Su
puestos para exigirla, personas obligadas 
a soportarla y extensión que puede tener 
conforme a la legislación española; pa
rangón con los sÍ8terñas legislativos ex- 
tranjeios en este punto.

Tema 58. El gestor naval; concepto; 
dificultades que ofrece el Derecho es
pañol para >a delimitación de esa figura 
en relación con el naviero; capacidad, 
facultades y obligaciones principales.—El 
capitán del buqué; su concepto; capaci
dad; esquema de sus facultades y obli
gaciones.

Tema 59—Oficialidad del buque: pilo
tos, contramaestres, maquinistas y sobre
cargos; idea de sus respectivas funciones 
y obligaciones principales que asumen.— 
Dotación del buque.

Tema 60.—La hipoteca naval y sus an
tecedentes.—Elementos personales, reales 
y formales del contrato de hipoteca na
val.—Derechos del titular de la hipote
ca; derechos de preferencia y de perse
cución.

Tema 61 C o n t r a t o  de fletamento; 
concepto.—Elementos personales y reales. 
Documentación del contrato; la póliza 
de fletamento y el conocimiento de em
barque; sus requisitos y su valor como 
título probatorio y como documento de 
crédito.—Naturaleza de las órdenes de 
entrega y función que cumplen.

Tema 62. C o n t r a t o  de fletamento 
(continuación).—Contenido del contrato 
de fletamento: obligaciones del fletante 
y del fletador antes, durante y después 
del viaje.—Responsabilidad del fletante; 
supuestos, extensión y hiodiflcación con
vencional.—Idea del subfletamento.
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Tema 63. Contrato de préstamo a la 

gruesa; antecedentes históricos; concep
to y naturaleza jurídica.—Clases. — Ele
m entos reales y form ales de este con tra
to.—Efectos en caso de feliz arribo, lle
gada a destino con avena o fa lta  de lle
gada.

Tem a 04. C ontrato  de seguró m aríti
mo; rasgos que lo distinguen del sistem a 
general del segu ro—Clases.—Elementos 
personales y formales.—El riesgo en el 
seguro m arítim o; riesgos cubiertos v ries
gos excluidos legal y eontractualm ente.

Tem a 65. C ontrato  de seguro m aríti
mo (continuación;.-—Contenido del con
tra to  de seguro m arítim o.—Obligaciones 
del asegurador.—Obligaciones del asegu
rado.—Estudio sistem ático de las accio
nes de avería y abandono.—Supuestos de 
nulidad y rescisión del contrato.—El rea
seguro m arítim o y su significación.

Tem a 60. Averías; concepto y clases. 
L a avería común; su fundam ento Jurídi
co.—Supuestos legales de la avería co
m ún; averías gastos y averías daños que 
a fec tan  al buque, a  la  carga y a  los dos 
conjuntam ente.

T em a 67. Averias (continuación).— 
Contribución a  la avería; norm as regu
ladoras de la justificación y calificación 
de la averia, de la determ inación de las 
m asas acreedora y deudora y de la dis
tribución.—Idea de las reglas de York y 
Amberes en m ateria  de avería común.

Tem a 68. Averias (conclusión).—Ave
ria  particu lar; concepto y casos.—N atu
raleza Jurídica de la arribada forzosa.— 
Abordaje; reglam entación legal del for
tu ito  y del culpable.—Naufragio; norm as 
que regulan sus consecuencias.—La asis
tencia  y el salvam ento; concepto doctri
na l; posición del Código español.—Ideas 
de las reglas unificadoras contenidas en 
el convenio de Bruselas de 1910.

SEGUNDO ^EJERCICIO 
D erecho Procesal

T em a 1. Concepto del proceso.—N atu
raleza jurídica.—Principales teorías que 
lo explican.—Fundam entos del proceso.— 
Clases de procesos.—El problema de la 
unidad  esencial del proceso.—Analogías 
y diferencias en tre  el proceso civil y el 
penal.—D istinción en tre  proceso y proce
dim iento.

T em a 2. Derecho procesal en general. 
Bu posición en el sistem a de las ciencias
jurídicas.

T em a 3. Las fuentes del Derecho Pro
cesal.—La Ley procesal; consideracón es
pecial de la estructu ra  y directrices fun
dam entales de las Leyes de Enjuiciam ien
to  Civil y Crim inal españolas.

Tem a 4. Las fuentes del Derecho Pro
cesal (continuación).—La costumbre.—Los 
principios generales del Derecho.—L a Ju
risprudencia. — El Derecho científico. 
Aplicación en el Derecho Procesal Civil 
y en el Penal.

. T em a 5. Ambito de aplicación de las 
• Leyes Procesales Civiles y Penales.—Lími

tes en el tiem po y en el espacio.—Consi
deración especial del principio de re- 
troactividad.

T em a 6. In terpretación  de las Leyes 
Procesales.—C riterios a  que debe acomo- 

' darse en m ateria  civil y penal.
T em a 7. El órgano jurisdiccional en 

el proceso.—La competencia; principios 
generales.—Com petencia objetiva, funcio
nal y te rrito ria l.—Fueros en m ateria ci
vil y en m ateria  penal.—Causas modifica
doras de la com petencia; la sumisión y 
la conexión.

T em a 8. La com petencia (continua
ción).—Exam en de la cuestiones de com
petencia en el procedimiento civil y en 
el penal; analogías y diferencias.

T em a 9. Las partes en el proceso.— 
Partes civiles y partes penales.—Deman
dantes y dem andados.—M inisterio Fiscal, 
acusador particular, acusador privado y 
actor civil inculpado y civilmente respon
sable.

Tema 10. Las partes en el proceso

lcontinuación i.—Capacidad para ser par
te.—-Capacidad procesal. — Legitimación.' 
R epresentación y dirección técnica.—Apli
caciones en el proceso civil y en el penal.

Tem a 11. Las p a r t e s  en el proceso 
(conclusión).—Pluralidad de partes en el 
proceso civil y en el proceso penal; cues
tiones que plantea-.

Tem a 12. La acción procesal.—-Teorías 
acerca de su naturaleza.—Principales cla
ses de acciones y examen de las caracte
rísticas de cada una.—Cuestión acerca de 
la acción penal considerada como dere
cho al proceso.—Régimen jurídico de la 
acción civil.—Régimen jurídico de la ac
ción penal; ejercicio, renuncia y extin
ción.

Tem a 13. La acción procesal (conclu
sión).—Pluralidad de acciones en el pro
ceso civil; la acumlación de acciones y su 
régimen.—Pluralidad de acciones en el 
proceso penal; la acción civil y la  ac
ción penal.

T em a 14 La oposición procesal.—For
m as que puede adoptar en el proceso ci
vil.—Consideración especial de las excep
ciones en este proceso.—Régimen ju ríd i
co; norm as en punto a  su alegación, 
trám ites y efectos de la resolución que 
sobre ellos recaiga.

Tem a 15. La oposición procesal (con
clusión).—Oposición en el proceso penal; 
excepciones; sus clases; naturaleza, modo 
y tiempo de proponerlas y sustanciarlas. 
Efectos que produce la estim ación de cada 
una de ellas.

Tem a 10. Hechos y actos procesales. 
Concepto y naturaleza.—Clases.—Requi
sitos objetivos, ap titud  y voluntad.—Re
quisitos objetivos, posibilidad y causa.— 
C ircunstancias de tiempo en las actos 
procesales. — Validez y nulidad de los 
mismos.

Tem a 17. Los principios fundam enta
les del proceso.—Su examen en el pro
ceso civil; principios dispositivos de im 
pulsión, de concentración y eventualidad, 
de inmediación, de oralidad y de publi
cidad.

Tem a 18. Los principios fundam enta
les del proceso (conclusión).—Examen en 
el proceso penal: los principios inquisiti
vo, acusatorio y mixto y su aplicación en 
el vigente derecho procesal penal espa
ñol.

T em a 19. Preparación del proceso.—La 
conciliación en el proceso civil y en el 
penal. — Diligencias prelim inares en el 
proceso civil.—La llam ada anticipación 
de prueba.

Tem a 20. Iniciación del proceso.—In i
ciación del proceso civil.—La dem anda- 
concepto y naturaleza; requisitos, conte
nido y efectos.—La constitución de la 
relación procesal.

Tem a 21. Iniciación del proceso (con
clu sión ).— Iniciación del proceso penal. 
Denuncia.—Querella.—Iniciación de oficio.

Tem a 22. Instrucción del proceso.—La 
dirección procesal en el proceso civil y 
en el penal.—Los actos de comunicación; 
en especial las notificaciones, emplaza
mientos. citaciones y requisitos.—Resolu
ciones judiciales y sus clases.—Formación 
m aterial de los a u jm

Tem a 23. Instrucción del proceso (con
clusión).—La instrucción en el proceso 
penal; concepto y naturaleza del sum a
rio; norm as generales por que se rige.

Tem a 24. Fases del proceso.—Las fases 
del proceso civil y del penal; estudio com
parativo.

T e m a '26. Fase de alegaciones; las ale
gaciones en el proceso civil y en el pro
ceso penal.

Tem a 26. Fase de investigacióa y de 
prueba.—Concepto y naturaleza Jurídica 
de la prueba.—Sujetos que intervienen 
en la prueba.—La carga de la prueba; 
principales problemas que plantea; ob
jeto de la  prueba; hechos y norm as ju 
rídicas como posibles objetos de la  prue
b a —Lugar, tiem po y forma de la prue
b a —Procedimiento probatorio en gene
ral.

Tema 27. Apreciación de la-prueba en 
general.—D iferencias en tre  prueba e in
vestigación, y aplicación de cada uno 
de estos conceptos a  la prueba civil y pe
nal.

Tema 28. La confesión judicial; con* 
cepto y naturaleza,—El juram ento.—Ca
pacidad para  la confesión.—Requisitos. 
Procedimiento. — Eficacia probatoria de 
la  confesión.—Las llam adas Indivisibili
dad e irrevocabilidad de la confesión.

T em a 29. Investigación procesal so
bre la persona del delincuente.—Identifi
cación del delincuente.—Medios de Iden
tificación.—Comprobación de las circuns
tancias personales.—Interrogatorio .—Auto 
de procesam iento; principales problemas 
que plantea.—La indagatoria y sus nor
m as procesales rectoras.

Tem a 30. La prueba de testigos en el 
proceso civil. — Concepto, naturaleza y 
adm isib ilidad .— El testigo; condiciones 
personales que en él deben concurrir.— 
Requisito de la  prueba testifical.—Pro
cedim iento probatorio.—Valor probatorio 
de la prueba testifical.

Tem a 31. La prueba de testigos en 
la fase de instrucción del proceso penal; 
exposición sistem ática de las norm as que 
en ese punto establece la Ley de E njui
ciam iento Crim inal.

T em a 32. La prueba de peritos en el 
proceso civil. — Concepto, naturaleza y 
significación. — El perito ; determ inación 
de su función procesal.—A sesoramiento y 
pericia.—Requisitos de la prueba pericial. 
Procedim iento probatorio.—Valor proba
torio de la  pericia.

T em a 33. La prueba de peritos en la  
fase instructo ra  del proceso penal.—Con
diciones de capacidad; requisitos para  
su nom bram iento. — Particularidades so
bre el modo de em itir dictam en. — Bu- 
puestos de discordia.

Tem a 34. La prueba docum ental en el 
proceso civil.—Concepto y naturaleza del 
docum ento.— C lasificación.— Requisitos 
de la  prueba docum ental.—Procedimien
to probatorio. — La presentación de los 
documentos en Juicio y problemas que 
suscita. — Valor probatorio de los docu-N 
mentos.—Im pugnación de la prueba do
cum ental; consideración especial de la  
im pugnación por falsedad y cuestiones 
procesales a  que da lugar.

T em a 35. Comprobación del delito; di
ligencias esenciales que deben practicar
se para  el logro de esa finalidad.—Iden
tificación de cadáveres y restos cadavé
ricos.—Determ inación de la edad, sexo y 
talla y de la fecha de la m uerte.—Posi
ción del cadáver, examen de su hábito  
y de los objetos que lleve sobre sí.

Tem a 36. Comprobación del d e l i t o  
(continuación).— La autopsia.— Procedi
m iento para  llevarla a  cabo.—D eterm ina
ción de las causas de la m uerte y signos 
que según los casoB perm iten estable
cerlas.

T em a 37 ' Comprobación del delito 
(conclusión).—De la en trada  y registro 
en lugar cerrado; sus fines; norm as de 
las disposiciones vigentes en ese punto. 
La detención y apertu ra  de la correspon
dencia en la Ley de Eríjuiciamiento Cri
minal.

Tem a 38. La prueba de reconocimien
to judicial.—Concepto y naturaleza.—Re
quisitos del reconocimiento judicial. *— 
Procedimiento. — Valor de la prueba de 
reconocimiento Judicial.

Tem a 39 La inspección ocular en el 
proceso penal. — Reconstrucción del he
cho. — Particularidades de la inspección 
sobre recogida de arm as, instrum entos, 
efectos y documentos. — Preexistencia de 
cosas sustraídas, su valoración y deter
minación de los daños y perjuicios.

Tema 40. Crisis del proceso civil: SUS 
causas. — Transform ación objetiva. — 
Transform ación subjetiva. — Suspensión 
del procedimiento,—Interrupción del pro
cedimiento.—La acumulación de autos.

Tem a 41 Crisis del proceso. — Crisis 
del proceso penal; sus causas»—Las cues-
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tiones prejudiciales y su régimen en el 
Derecho español.

Tema 42 base de decisión.—La sen- 
' tencia; su concpeto, naturaleza y signifi

cación.—Clasificación de las sentencias. 
Régimen jurídico en el proceso civil y 
penál.—Las llamadas cosa juzgada, for
mal y material en ambos procesos.

Tema 43 Modos anormales de termi
narse el proceso. — En el proceso civil; 
renuncia, desistimiento y allanamiento.— 
Transacción.—Caducidad de la instancia.

Tema 44. Modos anormales de termi
narse el proceso (conclusión). — En el 
proceso pena); diversos supuestos en que 
no termina por sentencia.—Considerado- 
ción especial del sobreseimiento en la 
Ley de Enjuiciamiiento Criminal espa
ñola.

Tema 45 Tipos de proceso.—Tipos de 
proceso civil y penal en el orden dogmá
tico y en la legislación española.

Tema 46. Piocesos y medidas cautela
res.—Definición y sistematización.—Pro
cesos cautelares en la Ley de Enjuicia
miento Civil española. — Interdicto de 
obra nueva y de obra ruinosa.—Secuestro. 
Depósito de personas.—Alimentos provi
sionales.—Medidas cautelares en caso de 
ausencia.

Tema 47. Procesos y medidas caute
lares (continuación).—Embargo preven
tivo.—Supuestos que lo autorizan y pro
cedimiento a que se acomoda.—Normas 
procesales para el aseguramiento de bic
hes litigiosos.—Aseguramiento de obli
gaciones de hacer y de no hacer .

Tema 48. Procesos y medidas caute
lares (conclusión) en la legislación pe
nal.—Aseguramiento del presunto delin
cuente; normas rectoras de la detención 
y la prisión según la Ley española.—La 
extradición como medida de asegura
miento.—El aseguramiento de las respon
sabilidades civiles de los procesados y de 
íos terceros.

Tema 49. Los procesos denominados 
ordinarios en materia civil.—El juicio de
clarativo de mayor cuantía en la legisla
ción española; exposición ordenada de 
las normas por que se rige.—Particulari
dades que en relación con él tiene el 
Juicio de menor cuantía

Tema 50. Los procesos denominados 
ordinarios en materia civil (conclusión). 
Particularidades del proceso de pequeña 
cuantía de que conocen los Jueces muni
cipales y comarcales.—Singularidades del 
juicio de ínfima cuantía, atribuido al co
nocimiento de los Jueces de Paz.

Tema 51. Los incidentes.—Concepto y 
naturaleza.—Clasificación. — Su régimen 
procesal en el vigente Derecho español.

Tema 52. El proceso ordinario por ra
zón de delito.—Carácter que én relación 
con él debe atribuirse al sumario.—Exa
men de los trámites posteriores al auto 
de con elución hasta la apertura del jui
cio oral

Tema 53. El proceso ordinario por ra
zón de delito (continuación).—El juicio 
oral: su naturaleza; los denominados ar
tículos de previo y especial pronuncia
miento y efectos que produce su estima
ción o desestimación.—Escritos de cali
ficación; su estructura y particularida
des.

Tema 54. El proceso ordinario por ra
zón de delito (conclusión). — El juicio 
eral.—Normas fundamentales que regu
lan su celebración.—Práctica de las prue
bas.—Suspensión del juicio oral; causas. 
Informaciones suplementarias.—Pronun
ciamiento de la sentencia.

Tema 55. Procesos especiales en mate
ria civil.—Procesos de incapacitación por 
enfermedad o prodigalidad.—Procesos en 
materia de ausencia.

Tema 56 Procesos especiales en ma
teria civil (continuación). — Particulari
dades propias de los procesos sobre divi
sión de la cosa común; en materia de 
censos, foros y subforos y en cuestiones 
Sobre propiedad industrial.

Tema 57. Procesos civiles especiales

(continuación). — Interdictos; concepto, 
naturaleza y evolución. — Interdicto de 
adquirir; interdictos de retener y de re
cobrar.—Principales problemas que plan
tean en cuanto a sus requisitos, procedi
miento y efectos.

Tema 58. Procesos civiles especiales 
(continuación). — Procesos de retracto; 
sus clases y régimen legal.—Considera
ción especial de los procedimientos de 
rectracto, según las disposiciones sobre 
arrendamientos rústicos y urbanos.

Tema 59. Procesos civiles especiales 
(continuación).—Procesos en materia de 
arrendamiento.—Aplicación de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de las Leyes es
peciales. — Normas procesales caracterís
ticas de los procesos derivados del arren
damiento de fincas rústicas. •

Tema 60. Procesos civiles especiales
(continuación). — Procesos especiales en 
materia de arrendamientos urbanos; ex
posición sistemática de las disposiciones 
que en esta materia se establecen por la 
Ley vigente sobre arrendamientos urba
nos.

Tema 61. Procesos civiles especiales
(continuación).—Los procesos por incum
plimiento de obligaciones derivadas del 
ejercicio de cargos públicos contra fun
cionarios del orden judicial y fiscal.—Con
tra funcionarios de la Administración.— 
El proceso de impugnación contra los 
acuerdos sociales.

Tema 62. Procesos civiles especiales
(continuación). — Juicio ejecutivo. — Con
cepto, naturaleza y significación.—Requi
sitos del juicio ejecutivo.—Estudio espe
cial del título ejecutivo y análisis de cada 
uno de los que establece la Ley.—Normas 
de procedimiento. — Efectos.—Otros tipos 
de juicio ejecutivo establecidos por la Ley 
española.

Tema 63. Procesos civiles especiales
(continuación). — Proceso matrimonial.— 
Procedimiento sobre filiación. — Proceso
sobre cuestiones que afectan a los orga
nismos tutelares.

Tema 64. Procesos civiles especiales
(continuación). — Proceso sucesorio; su 
naturaleza; sus características. — Exposi
ción sistemática del llamado Juicio de 
abintestato.

Tema 65. Procesos civiles especiales
(continuación).—El denominado juicio de 
testamentaría; su naturaleza. — Examen 
razonado del modo con que se desenvuel
ve el procedimiento según la Ley de En
juiciamiento Civil.

Tema 66. Procesos civiles especiales 
(continuación).—Normas rectoras del pro
cedimiento para la adjudicación de bie
nes por titulo sucesorio en favor de per
sonas innominadas.

Tema 67.—Procesos civiles especiales 
(continuación.—Particularidades del pro
ceso para exigir responsabilidad civil a los 
funcionarios públicos.

Tema 68. Procesos civiles especiales 
(conclusión).—El arbitraje de derecho pri
vado según la Ley de 22 de diciembre de 
1953.—Formas del arbitraje.—El contrato 
preliminar de arbitraje y su formaliza- 
ción.—Contrato de compromiso: capaci
dad, objeto, formalización y efectos.— 
Normas rectoras del procedimiento arbi
tral, según los casos.

Tema 69.—Procesos penales especiales.— 
Particularidades del proceso en los casos 
de flagrante delito.—Idem del proceso por 
calumnia o injuria contra particulares.

Tema 70. Procesos penales especiales 
(conclusión).—Notas características en re
lación con el proceso ordinario de los 
especiales para perseguir los' delitos de 
injurias inferidos verbalmente, por medio 
de la imprenta, el grabado u otro medio 
de publifcación y contra el orden público.

Tema 71. Ejecución procesal.—Defini
ción y naturaleza; rasgos fundamentales 
qué la caracterizan; posición de la doc
trina; rasgos fundamentales del Derecho 
español en esa materia.—Clasificación de 
los procesos de ejecución.

Tema 72. Ejecución procesal (conti
nuación).—Procesos de ejecución para

obtener la entrega de cantidades de dine
ro; exposición sistemática de la llamada 
vía de apremi en la legislación procesal 
española.—El proceso de ejecución por 
oongaciones de nacer o no hacer y de en
tregar cosas determinadas.

lema 73. «Ejecución procesal (conti
nuación).—Procesos especiales de ejecu
ción; el denominado procedimiento judi
cial sumario; sus características esenciales 
y su desarrollo, según la legislación es
pañola.—La ejecución en la Ley de Hipo
teca Naval.

Tema 74. Ejecución procesal (continua
ción).—Características, del proceso a que 
se refiere el artículo 41 de la Ley Hipo
tecaria y naturaleza que según ellas le es 
atribuidle.—Exposición sistemática de las 
normas por que se rige y principales pro
blemas que su aplicación ha planteado.

Tema 75. Ejecución procesal (continua
ción).—Los piocesos de ejecución general 
o colectiva, su naturaleza; sus caracterís
ticas; posición de la legislación española 
en ese punto.

Tema 76 Ejecución procesal (continua* 
ción).—Los estados preliminares en los 
procesos de ejecución general.—Rasgos co
munes de los que reglamentan las Leyes 
española .̂ — Exposición razonada de las 
normas reguladoras de la quita y espera.

Tema 77. Ejecución procesal.—Estados 
preliminares en los procesos de ejecución 
general (continuación). — La suspensión 
de pagos, según la legislación española: 
Naturaleza; estudio istemático de todas 
las fases de este procedimiento.—La sus
pensión de pagos en la Zona del Protec
torado; características que la diferencian 
de la legislación española.—La supe.isión 
de pagos de las Empresas de ferrocarriles 
y demás obras públicas.

Tema 78. Ejecución procesal general 
(continuación).—El concurso de acreedo
res.—Naturaleza.—Declaración de concur
so y sus efectos.—Fase del proceso de con
curso, según la legislación española y 
principales normas procesales que inte
gran cada una de ellas.

Tema 79/ Ejecución procesal general 
(continuación).—Proceso de quiebra; su 
naturaleza; sus caracteres; sus elementos. 
Organos de la quiebra.

Tema 80. Ejecución procesal general 
Procesos de quiebra (continuación).—1-La 
declaración de quiebra; naturaleza.—Efec
tos de Derecho material y de Derecho 
procesal.

Tema 81. Ejecución procesal general
Proceso de quiebra (continuación).—Las 
fases del proceso de quiebra; exposición 
sistemática de las normas que en cada 
una de ellas regulan su desenvolvimiento.

Tema 82. Ejecución procesal general
Proceso de quiebra (continuación).—Ter
minación de la ouiebra y sus causas.— 
Consideración especial del convenio en
todos sus aspectos.

Tema 83 Ejecución procesal (conclu
sión),—La ejecución de sentencia penal; 
normas que en ese punto establece la Ley 
Penal, la Procesal y los Reglamentos Ad
ministrativos.

Tema 84. Jurisdicción voluntaria.—Con
cepto, naturaleza y contenido.—Diversas 
clasificaciones de los actos de jurisdicción 
voluntaria.—La oposición en los artos de j 
jurisdición voluntaria; su régimen y 
efectos.

Tema 85. Jurisdicción voluntarla (con
tinuación).—Negocios de jurisdicción vo
luntaria referentes al derecho de las per
sonas.—Trámites esenciales a que se aco
modan las habilitaciones para comparecer 
en juicio y en general para integrar la car 
paridad.

Tema 86. Jurisdicción voluntaria (con
tinuación). — Negocios de jurisdicción 
voluntaria propios del derecho de cosas. — 
Normas procesales rectoras de los expe
dientes de dominio; actas de notoriedad; 
deslinde y amojonamiento; apeos y pro
rrateos de foros.—Posesión judicial.

Tema 87. Jurisdicción voluntaria (con̂  
tinuación). — Negocios de jurisdicción 
voluntaria en materia de obligaciones.-*
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Consideración especial de la consignación 
y de las normas procesales por que se 
rige.

Tema 88. Jurisdicción voluntaria (con
tinuación). — Negocios de jurisdicción 
voluntarla en materia de sucesiones.— 
Elevación a escritura pública y protoco
lización de testamentos; especialidades de 
procedimiento según la legislación común 
y las torales

Tema 89. Jurisdicción voluntaria (con
clusión). — Normas de procedimiento en 
negocios de derecho mercantil terrestre y 
marítimo.

Tema 90. Los recursos. — Recursos 
en las Leyes procesales españolas.—Con
cepto y naturaleza de los recursos.—El 
sistema de impugnaciones según las Le
yes de Enjuiciamiento civil y criminal; 
recursos de reposición, reforma y súplica; 
naturaleza.—Trámites en ambas Leyes.

Tema 91 L o s  recursos (continua
ción).—El recurso de apelación; su natu
raleza.—El problema de la única y de la 
doble instancia en materia civil y crimi
nal. — Requisitos, procedimiento y efec
tos según las Leyes de Enjuiciamiento 
Civil y Criminal.

Tema 92. Los recursos (continuación). 
El recurso de queja; su naturaleza; va
riedades de tipos en las Leyes de Enjui
ciamiento Civil y Criminal. — Trámites.

Tema 93. Los recursos (continuación). 
La casación. — Casación en materia ci
vil; concepto, naturaleza y evolución his
tórica. — Notas características. — Reso
luciones contra las que procede. — Los 
motivos de casación. — El procedimiento 
del recurso de casación.—Efectos de la ca
sación.

Tema 94. Los recursos (continuación). 
La casación — Casación en materia pe
nal. — Concepto, naturaleza y evolución 
histórica. Sus notas esenciales. — Requi
sitos de la casación penal. — Examen es
pecial de las resoluciones contra las que 
procede. — Motivos de la casación en ma
teria penal — Él recurso de casación en 
el supuesto de imposición de pena de 
muerte

Tema 95. Los recursos (continuación). 
Analogías y diferencias entre el recurso 
de casación en materia civil y los de re
visión de la legislación de arrendamien- - 
tos rústicos y de injusticia notoria en la 
de arrendamientos urbanos.

Tema 96. Los recursos (continuación). 
Él recurso de revisión civil contra las sen
tencias firmes.—Concepto, naturaleza y 
evolución histórica. — Normas regulado
ras del mismo en la Ley de Enjuiciomien- 
to Civil.—Requisitos del recurso de re
visión; sus motivos — Procedimientos del 
recurso de revisión — Efectos del recur
so de revisión. — Tipos especiales del re
curso de revisión

Tema 97. Los recursos (conclusión).— 
El recurso de revisión contra las senten- 

, cias firmes en materia . penal; concepto, 
¿aturaleza y evolución histórica. — Re
quisitos de la revisión penal: estudio es
pecial de los motivos de revisión. — Posi
bilidad de revisar sentencias absolutorias 
b por indebida apreciación de circunstan- 

h cias. — Legitimación para interposición 
h del recurso. — Procedimiento. — Efectos 

del recurso de revisión.
Tema 98. Gastos del proceso. — Gastos 

y costas; el problema de la gratuidad de 
la justicia. — La condena de costas: sus 
requisitos. — Procedimiento para la ca
sación y aprobación de las costas. — Im
pugnación de las costas por indebidas o 

. excesivas. — Las costas en materia pe
nal.

Tema 99. Beneficio de asistencia ju
dicial gratuita. — Reglas básicas por que 
se rige en las Leyes de Enjuiciamiento 
Civil y Criminal. — Personas con derecho 
al beneficio de pobreza. — Procedimiento 
para la obtención del beneficio de pobre
za. — Efectos. Extinción del beneficio de 
pobreza. t

Tema 100. Beneficio de asistencia judi

cial gratuita (conclusión). — El beneficio 
de pobreza y el procedimiento para obte
nerlo en el Código de Procedimiento Ci
vil del Protectorado.

Organización de Tribunales

Tema 1. La jurisdicción. — Concepto 
de la jurisdicción. — Diferencias entre la 
función jurisdiccional y las demás fun
ciones del Estado. — Naturaleza de la ju
risdicción. — La jurisdicción como con
cepto político: el Poder judicial: su in
dependencia. — La jurisdicción como con
cepto procesal: el requisito procesal de la 
jurisdicción. — Clases de jurisdicción.

Tema 2. -La jurisdicción (continua
ción). — Extensión de la jurisdicción: 
poderes que comprende. — Límites de la 
jurisdicción en relación con las personas. 
Sumisión a la jurisdicción española de 
nacionales y extranjeros. — Límites en.re
lación con el objeto; determinación de la 
materia administrativa y de las restan
tes jurisdicciones especiales. — Auxilio 
jurisdiccional; consideración especial del 
auxilio judicial internacional.

'rema 3. Conflictos de jurisdicción; 
concepto y clases. — Conflictos entre le
gislación y jurisdicción. — Conflictos en
tre administración y jurisdicción; derecho 
positivo por que actualmente se rigen.

T e m a  4. Conflictos de jurisdicción 
(continuación). — Conflictos entre juris
dicciones civil y penal; con la militar, 
con la jurisdicción de menores; conflic
tos entre la jurisdicción civil y la admi
nistrativa. -— Indicación particular de los 
conflictos en que interviene la jurisdicción 
social. - -  Conflictos con la jurisdicción 
eclesiástica; el llamado recurso de fuerza 
en conocer. — Conflictos entre jurisdic
ción civil y jurisdicciones hispano-jalifia
nas, colonial y consular;

Tema 5. Los órganos de la jurisdicción. 
Concepto. — Misión que en general está 
atribuida a cada . uno. — Denominaciones 
usuales de los órganos de la jurisdicción 
empleados por el derecho positivo espa
ñol.

Tema 6. Lor órganos de la jurisdicción 
(continuación). — Enumeración de los 
órganos de la jurisdicción española y ex
posición sistemática denlos que pertene
cen a la jurisdicción ordinaria, a las es
peciales y a las especializadas. — Sucinta 
idea de los órganos de la jurisdicción en 
el Protectorado de Marruecos, en el Afri
ca Occidental Española y en los Territo
rios de Guinea.

Tema 7. Lor órganos de la jurisdicción 
(conclusión).—La composición de los ór
ganos jurisdiccionales en general. — El 
elemento judicial de los órganos jurisdic
cionales (Jueces-Magistrados). — Estruc
tura personal o colegiada del elemento ju
dicial en los órganos jurisdiccionales; 
ventajas e inconvenientes de mío y otro 
criterio. — Elemento auxiliar; considera
ción especial del Secretariado y sus pro
blemas. — El elemento subalterno.

Tema 8. Distribución de- los órganos 
jurisdiccionales. — Ordenación jerárquica 
de los mismos.—División territorial judi
cial; sus problemas.—La circunscripción o 
zona; la seae y el local de los diversos 
organismos jurisdiccionales.

Tema 9. Constitución y funcionamien
to de los órganos jurisdiccionales.—La 
actuación gubernativa en los órganos ju
risdiccionales unipersonales y colegiados. 
Salas de Gobierno y Juntas de Gobierno 
y sus atribuciones.—El Presidente del Tri
bunal y sus funciones específicas en esta 
materia

Tema 10 Constitución y funcionamien
to de los órganos jurisdiccionales (conclu
sión).—Actuación judicial de los órganos 
jurisdiccionales unipersonales y colegia
dos.—El llamado despacho ordinario.— 
Vistas y resolución.—Discordias.—Misión 
del Presidente de Sala y del Ponente.

Tema 11. Tribunal Supremo de Justi
cia.—Su concepto, naturaleza y antece
dentes históricos.—Composición y atribu

ciones que le corresponden.—Determina
ción especifica de la estructura y misión 
del Pleno y de cada una de sus Salas.— 
El Consejo Judicial.

Tema 12. Audiencias Territoriales. —• 
Concepto, naturaleza y antecedentes his- 
toncos.—Su composición y atribuciones; 
Salas de Justicia y de Gobierno en las 
Audiencias Territoriales.

Tema 13. Audiencias Provinciales.—* 
Origen, composición y atribuciones.

'lema 14. Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción.—Concepto, naturaleza y 
antecedentes históricos. — Estructura y 
función de los mismos.—Reglas principa
les de su competencia interna.

Tema 15. Juzgados Municipales, Co
marcales y de Paz.—Significación de la 
Justicia Municipal.—Notas que la caracte* 
rizan en relación con la índole profesio
nal de su personal, con el ámbito de su 
competencia y con la naturaleza de su 
actividad.—Evolución de la doctrina y de 
la legislación española en este punto.— 
Rasgos fundamentales de la organización 
vigente y atribuciones de cada uno de sus 
órganos.

Tema 16. El personal jurisdiccional.— 
Nociones generales; carácter de los Esta
tutos del personal judicial.—Jueces y Mar 
gistrados.—Aptitud para la Carrera Judi
cial.—Condiciones generales de capacidad. 
Consideración especial del requisito de la 
Licenciatura en Derecho y análisis del 
problema de los Jueces legos.—Incapaci
dades de orden natural, de orden jurídico 
y de orden social.

Tema 17. Jueces y Magistrados.—El in
greso en la Carrera Judicial,—Sistemas 
seguidos en España para la selección de 
los Jueces a partir de la Ley Orgánica.— 
Sistema vigente.—La Escuela Judicial.— 
Sus ideas rectoras, su estructura y nor
mas por que se rige.

Tema 18. Jueces y Magistrados (con
tinuación).—Nombramiento, juramento y 
toma de posesión del personal judicial.— 
La compatibilidad general y particular, 
absoluta y relativa; la compatibilidad en 
materias procesales, determinadas, estudio 
de la abstención y de la recusación.

Tema 19. Jueces y Magistrados (conti
nuación).—Derechos y deberes de Jueces 
y Magistrados.—Deber positivo fundamen
tal de la prestación de la función juris
diccional.—El deber de residencia y el dé 
asistencia; licencias y permisos.—Otros de
beres positivos encomendados a Jueces y 
Magistrados.—Deberes negativos y prohi
biciones

Tema 20. Jueces y Magistradós (con
tinuación).—Derechos de los Jueces y Ma
gistrados ; derechos fundamentales de 
prestación de la función judicial.—la in- 
amovilida^ judicial; concepto, naturaleza 
y significación; limitaciones de la in- 
amovilidad judicial; destitución, jubila
ción. suspensión y traslado.—Personal 
amovible y personal Inamovible dentro 
de la Carrera judicial.

Tema 21. Jueces y Magistrados (conti
nuación).—Otros derechos de los funcio
narios de la Carrera Judicial.—Derecho» 
jerárquicos: el derecho al ascenso.—De
rechos económicos: e) derecho al sueldo 
y a otras retribuciones.—Derechos hono
ríficos : tratamiento, traje, honores, pre
cedencias y condecoraciones.

Tema 22. Jueces y Magistrados (con
clusión).—La responsabilidad de los Jue
ces y Magistrados: responsabilidad crimi
nal, civil, gubernativa y disciplinaria.— 
Requisitos para exigirla y norma de pro
cedimiento en cada caso.

Tema 23. La inspección de Tribuna* 
les.—Exposición sistemática de las nor
mas contenidas en la Ley de 20 de di
ciembre de 1952 y Reglamento de 11 de 
diciembre de 1953. que se refieren a los 
fines de la Inspección, organismos Ins
pectores y función de cada uno y nor
mas de procedimiento.

Tema 24. Jueces Municipales, Comar
cales y de Paz.—Sucinta noticia de su 
estatuto orgánico y disposiciones en que 
se contiene, y breve referencia dé sus 
condiciones de capacidad, régimen de ia-
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Sreso. deberes y derechos y responsabi- 
dad.
Tema 25. El Secretariado de los Tri

bunales.—Los problemas fundamentales 
de su organización y retribución.—Rasgos 
generales de la organización vigente.

Tema 26,—El Secretario de los Tribu
nales (conclusiónX—Régimen orgánico del 
Secretariado de la Administración de Jus
ticia en particular; categorías; aptitud; 
incompatibilidades; deberes; y derechos; 
prohibiciones; responsabilidad; retribu
ción; el régimen transitorio en la Ley 
vigente.

Tema 27. Oficiales y Auxiliares de la 
Administración de Justicia.—Cuerpo Ad
ministrativo de ios Tribunales.—Rasgos 
esenciales de la Organización de los 
Cuerpos, según la vigente legislación- 
principales funciones encomendadas a los 
funcionarios qúe integran ese Cuerpo.

Turnia 28. Médicos forenses. — Notas 
esenciales del régimen vigente en materia 
de personal.—Consideración especial de 
las Clínicas forenses y de los Institutos 
ana tómicoforenses.—Laboratorios de Me
dicina. legal.—Arquitectos forenses.—Can
cilleres bibliotecarios.—De los subalter
nos ; organización juridicoadministrativa 
vigente.

Tema 29. Ministerio Fiscal.—La con
cepción antigua y moderna del Ministe
rio Fiscal.—Breve noticia histórica de la * 
evolución de ese Instituto en el Derecho 
español.—Régimen actual; estructura del 
Estatuto del Ministerio Fiscal y del Re
glamento para su aplicación.

Tema 30. Ministerio Fiscal (continua
ción).—Los principios de unidad y depen
dencia del Ministerio Fiscal; alcance de 
sus principios en general y aplicación del 
modo cómo se recogen y desenvuelven 
en la legislación española.—Misión y atri
buciones fundamentales del Ministerio 
Fiscal.

Tema 31. Ministerio Fiscal (continua
ción).—Articulación jerárquica del Mi
nisterio Fiscal.—Capacidad; incompatibi
lidades; derechos, deberes, precedencia y 
honores.

Tema 32. Ministerio Fiscal (continua
ción).—De la responsabilidad del Minis
terio Fiscal en el orden criminal,* civil y 
gubernativo.—Composición y misión dei 
Consejo Fiscal.—Idea de la Inspección 
Fiscal.—Tribunales de Honor.

Tema 33. Ministerio Fiscal (conclu
sión).—Rasgos esenciales de la legislación 
vigente ordenadora de las Fiscalías Mu
nicipales, Comarcales y de Paz.

‘lema 34. La Abogacía.—Ideas funda
mentales a propósito de su misión.—Dis
posiciones fundamentales por que se rige. 
Consideración especial del Estatuto de la 
Abogacía. — Organización corporativa de 
los Abogados.

Tema 35. Los Procuradores.—Su signi
ficación y organización actual.—Disposi
ciones fundamentales por que se rigen; 
rasgos esenciales del Estatuto General 
de los Procuradores.—Régimen jurídico; 
organización corporativa.

Derecho Social
Tema 1. El Derecho social.—Concep

to.—Naturaleza. — Denominaciones diver
sas de esta disciplina.—Política social y 
Derecho social.—Relaciones entre el De- 
recho social y otras ramas jurídicas.

Tema 2. Fuentes del Derecho social.— 
El Fuero del Trabajo como norma cons
titucional ; sus pripcipios fundamenta
les; su valor programático o normativo. 
La Ley; características dé las Leyes la
borales.—La costumbre y los usos.—La 
jurisprudencia.

Tema 3. Fuentes del Derecho social 
(conclusión).—Reglamentaciones de tra
bajo; su evolución en España hasta la 
Ley de 16 de octubre de 1942; principios 
fundamentales que en ésta se establecen.— 
Consideración especial de los Reglamen
tos de Empresa.

Tema 4.—Sujetos y objeto de la rela
ción de trabajo.—Sujetos; productores y

trabajadores «strictu sensu».—La Empre
sa.—Los Sindicatos.—La noción jurídica 
de trabajo como actividad específica; sus 
notas características.

Tema 5. Contrato de trabajo.—Los 
principios rectores del sistema de con
tratación tradicional y su evolución.—La 
concepción doctrinal del contrato labo
ral y su evolución: a) contrato libre de 
trabajo; b) contrato de Empresa,; c) con
trato colectivo de trabajo, y d) la re
lación de trabajo como institución.

Tema 6. Contrato de trabajo (conti
nuación).—Capacidad para celebrar el 
contrato de trabajo; normas especiales 
por razón de edad, sexo y nacionalidad.— 
Requisitos de forma; casos excepcionales 
en que se exigen; significación de la car
tilla profesional en el Derecho vigente.

Tema 7. Contrato de trabajo (conti
nuación).—La génesis del contrato de 
trabajo.—Limitaciones a la libertad de 
contratación por razones de aptitud.— 
Oficinas de colocación; sus caracteres 
según la Ley española.—Reserva de plaza.

Tema 3. Contrato de trabajo (conti
nuación).—El objeto del contrato de tra
bajo ; las obras y servicios; consideración 
especial de las invenciones.—Relaciones 
jurídicas exceptuadas del régimen del 
contrato de trabajo según las normas lé
gales y las declaradas más importantes 
de la jurisprudencia.

Tema 9. Contrato de trabajo (conti
nuación).—Limitaciones a la autonomía 
de la voluntad en el contrato de traba
jo; exposición sistemática de las razones 
a que odedecen.—Limitaciones por razón 
del tiempo; sucinto examen de las dis
posiciones reguladoras de la jornada le
gal; el descanso dominical y el nocturno.

Tema 10. Contrato de trabajo.—Limi
taciones a la autonomía de la voiuntad 
(continuación).—Limitaciones por razón 
de edad y sexo; trabajos de los menores 
y de las mujeres.—Limitaciones por razo
nes de seguridad e higiene del trabajo. .

Tema 11. Contrato de trabajo (eonti- 
nuacióio.—La remuneración del trabajo. 
El salario.—Su concepto legal; sus moda
lidades y normas esenciales que regulan 
cada una de ellas en Dt recho españfi. 
La protección legal del salario y las di
versas formas en que se manifiesta.

Tema 12. Contrato de trabajo (conti
nuación).—Contenido del contrato de tra
bajo en lo que afecta a, determinados de
rechos y deberes de los contratantes; 
examen especial de los deberes de obe
diencia y fidelidad y de los de protección 
y asistencia; disposiciones legales que los 
tienen en cuenta.

Tema 13. Contrato de trabajo (conti
nuación).—Suspensión de la relación la
boral y sus causas.—Causas de extinción; 
consideración especial del despido.

Tema 14. Contrato de trabajo (conti
nuación).—Contrato especial de embarco; 
concepto.—Requisitos, modalidades, conte
nido y extinción. '

Tema 15. Contrato de trabajo (conclu
sión).—Contrato de aprendizaje; su con
cepto y fin esencial.—Exposición sistemá
tica de las normas fundamentales que re
gulan su forma, modalidades, contenido y 
extinción.
‘Tema 16. Accidentes del trabajo.—Evo

lución dé la doctrina acerca del funda
mento de la responsabilidad por acciden
te. Posición de la legislación española.

Tema 17. Accidentes del trabajo (con
tinuación).—Concepto del accidente del 
trabajo; elementos definidores, según la 
legislación y la jurisprudencia españolas; 
el dolo, la imprudencia, el caso fortuito 
y la fuerza mayor y sus efectos en la 
imputabilidad del accidente.—El Droblema 
de las enfermedades profesionales; evolu
ción doctrinal y jurisprudencial hasta el 
Decreto de 10 de enero de 1947; disposi
ciones principales de éste.

Tema 18. Accidentes del trabajo (con
tinuación).—La incapacidad como conse
cuencia del accidente; concepto; clases.— 
Estudio sistemático de las incapacidades 
temporales y permanentes, totales y par-

3 piales. — Revisión de incapacidades.—La 
: muerte como consecuencia del accidente.
\ Tema 19. Accidentes del trabajo (con- 
¡í clusión).—Reparación de ios accidentes: 
j aJ En cuanto a la asistencia en todos sus 
i aspectos, b) En lo tocante a la indemni

zación, criterios de valoración, según los 
J casos, supuestos de sustitución de la renta 
¡ por capital y del capital por renta. 
j ¡ .  Tema 20. Seguros sociales.—El seguro 
j social; concepto y características en rela- 
i¡ ción con el seguro ordinario.—Ambito de 
| aplicación del seguro social.—Recursos fi- 
; nafícieros de que normalmente se dispone 
i  para estos seguros.
¡ Tema 21. Seguros sociales (conclusión), 
i Los seguros de vejez, invalidez y muerté.
| Seguros de accidentes; su naturaleza: mé

todos de gestión; reaseguro; fondo de ga
rantía. Características fundamentales de 
los seguros de enfermedad y maternidad.

Tema 22. Organización administrativa 
del trabajo.—El Ministerio de Trabajo; su 
estructura. — Delegaciones Provinciales e 
Inspecciones de Trabajo; funciones princi
pales que cumplen.—Noticia general y sus
tancial cometido del Instituto Nacional de 
Previsión, del Instituto Nacional de la 
Vivienda, del Instituto Social de la Ma
rina y del Instituto Nacional de Medicina, 
Higiene y Seguridad del Trabajo.

Tema 23. Organización sindical.—Es
tudio razonado de su estructura; de los 
organismos que se comprenden bajo esa 
general denominación e idea general de 
las funciones de cada uno.

Tema 24. Jurisdicción laboral.—La or
ganización de la jurisdicción laboral en 
España y sus etapas.—Estructura y régi
men en todos sus gradds según las dis
posiciones vigentes.

Tema 25. Jurisdicción laboral (conti
nuación).—El proceso laboral y sus carac
terísticas esenciales.—Jurisdicción y com
petencia.—Examen razonado del proceso 
laboral en todas sus fases.

Tema 26. Jurisdicción laboral (conclu
sión).—Recursos contra las resoluciones; 
de la jurisdicción laboral.

Derecho político y administrativo
Tema 1. Concepto del Derecho político. 

La teoría del Estado y el Derecho cons
titucional como sectores que lo integra
ban tradicionalmente.—La estructura de 
la disciplina.

Tema 2. Concepto del Estado.—Condi
ciones materialistas y orgánicas en sus di
versas modalidades.

Tema 3. El territorio del Estado.—Ele
mentos que comprende.—Relación jurídica 
entre el Estado y su territorio.

Tema 4. La población del Estado.-— 
Concepto del pueblo.—La nación; factores 
que se han estimado constitutivos de ella. 
Concepto español de la nación.

Tema 5. Poder y soberanía.—Teorías 
- diversas sobre ésta a través de los movi

mientos políticos del siglo XIX y de las 
Constituciones de los Estados.

Tema 6. Teoría de los fines del Estado. 
Posiciones relativas al fin único> y uni
versal. Doctrinas sobre el fin múltiple.— 
El problema en la actualidad.

Tema 7. Concepto del Gobierno.—Las 
teorías del ófgano’ y de la representación 
para explicar cómo el Gobierno actúa 
por el Estado.

Tema 8. Lás formas de Gobierno a*sí 
políticas como sociales.—Alusión a las cla
sificaciones tradicionales y al momento 
presente.

Tema 9. Las Cortes Españolas.—Orga
nización y facultades.—Ley sobre «refe- 
léndum». *

Tema 10. Organos de la función ejecu
tiva.—Los Secretarios de despacho en el 
régimen tradicional.—Los Ministros; su 
misión y atribuciones generales.—El Con
sejo de Ministros y sus atribuciones.—Mi
nistros sin cartera y su significación.— 
Responsabilidad ministerial y modo de ha
berla efectiva.

Tema 11. Organización de la función 
judicial. — Orientaciones tradicionales y 
modernas a i  ese punto.—Principios fun-
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damentales de la organización judicial 
española.—El problema de las relaciones 
con el Poder ejecutivo.—El examen judi
cial de la legalidad de laá normas,

Tema 12. El nuevo Estado español; 
sus orígenes.—Su desenvolvimiento.—Sus 
principios rectores fundamentales.—Su 
estructura.—Sus fines.

Tema 13. Ei Fuero de los Españoles.— 
Exposición de su alcance y contenido.

Tema 14. El Estado y la Iglesia.—Pun
tos en que se encuentran las esferas de 
su actividad.—Síntesis de la evolución de 
las relaciones entre la Iglesia y el Poder 
político.—La posición del nuevo Estado 
español.

Tema 15. Concepto del Derecho ad
ministrativo, diversas posiciones doctri
nales que señalan cuál debe ser su con
tenido propio.—Relaciones del Derecho 
administrativo con otras disciplinas ju
rídicas; consideración especial de las re
laciones entre el Derecho administrativo 
y la Ciencia de la Administración.

Tema 16. Fuentes del Derecho admi
nistrativo. — La Ley. — El Decreto - Ley. — 
Los Reglamentos; sus clases; el proble
ma de la legitimidad de los Reglamentos 
de necesidad y por delegación.—La cos
tumbre en Derecho administrativo.—La 
jurisprudencia; alcance de la denomina
ción en esta disciplina.

Tema 17. Las denominadas potestades 
administrativo. — P o t e s t a d  ejecutiva 
reglamentaria.—Potestad de mando; dis
crecional y reglada—Potestad jurisdiccio
nal.—La potestad correctiva y disciplina
ria.—Concepto y extensión de cada una 
de ellas y valor y significación de sus re
soluciones.

Tema 18. Actos administrativos; su 
naturaleza.—Clasificación—Requisitos de 
los actos administrativos; de fondo y de 
forma.—Revocación de los actos adminis
trativos.

Tema 19. Noción del servicio público. 
Su distinción del servicio privado.—Notas 
esenciales que lo caracterizan; declara
ciones de la jurisprudencia dei Tribunal 
Supremo.—Modos de gestión de los servi
cios públicos.

Tema 20. Dominio público; origen, ex
tensión y caracteres; cesación del domi
nio público.—Bienes de dominio público 
según la legislación española distinguien
do los del Estado, la Provincia y el Mu
nicipio.

Tema 21. Obras públicas; concepto.— 
Legislación española en esta materia.—Di
versos sistemas de ejecución de obras pú
blicas y características de cada uno.

Tema 22. Contratos administrativos; 
concepto y forinas.—Normas que en la le
gislación española les rige.—Especialida
des de la contratación administrativa en 
punto al sujeto, objeto, condiciones y for
mas.—Nulidad y rescisión.— Jurisdicción 
competente.

Tema 23. Las concesiones administrati
vas; posiciones doctrinaos en lo relativo 
a su naturaleza jurídica.—Autoridad que, 
según los casos, otorga la concesión.—Mo
dos de otorgarla.—Duración.—Relaciones 
jurídicas que nacen de la concesión.—Tér
mino de la concesión.

Tema 24. La expropiación forzosa; 
fundamentos según las diversas teorías^ 
Exposición sistemática • de la legislación 
española general en materia ae expro
piación.—Expropiaciones especio íes.

Tema 25. Las servidumbres públicas. 
Sus características generales; servidum
bres propiamente dichas y limitaciones 
del dominio por razones de utilidad pú
blica.—Idea de las más importantes en 
materia de aguas, minas, montes; pecua
rias, eléctricas y de ferrocarriles.—Ser
vidumbres en beneficio de la ravegación 
aérea.

Tema 26. Prestaciones obligatorias y su fundamento. — Prestaciones persona7 
les;, principales supuestos en la legisla
ción española.—El impuesto como forma 
de prestación real.

Tema 27. Organización administrativa 
española.—Administración Central',—Loa

Ministerios: Organización de los Minis
terios españoles; funciones que desempe
ñan.—Subsecretarías. — I irecciones gene
rales.—Los Gobernadores civiles; antece
dentes y naturaleza del cargo según ía 
legislación vigente; exposición sistemáti
ca de sus principales atribuciones.

Tema 28. Administración Central (con
tinuación).—Antecedentes del Ministerio 
de Justicia español; su estructura ac
tual.—Función asignada a la Subsecre
taría.—Direcciones generales y su come
tido respectivo.—Distribución de ser
vicios administrativos a su cargo.

Tema 29. Administración C e n t r a l  
(conclusión) — Organismos consultivos.— 
El Consejo de Estado; sus vicisitudes.— 
Organización actual; composición y fun
cionamiento.—Cuerpos y organismos con
sultivos en los Departamentos ministeria
les.—Tribunal de Cuentas del Reino; mi
sión que le está c< Terida.

Tema 30. Administración provinciaíl.— 
La provincia; su concepto.—Rasgos esen
ciales de la organización provincial, se
gún la Ley de Administración Local.—Las 
Diputaciones forales.

Tema 31. Administracic.i municipal.— 
El Municipio: concepto.—Estudio siste
mático de las disposiciones de la ey de 
Administración Local q se refieren al 
régimen de los Municipios en todos sus 
aspectos.—Preceptos referentes a la in
tervención de los Tribunales en esa ma
teria.

Tema 32. Administración protectora y 
colonial.—Esquema de 1:. organización 
administrativa r> nuestra Zona de Pro
tectorado y posesiones españolas del Gol
fo de Guinea.

Tema 33. Funcionarios públicos.—Con- 
' cepto; rasgos de separación entre Auto

ridades, funcionarios, empleados y sub
alternos.—Configuración jurídica de la 
llamada relación de servicio.—Jerarquía 
administrativa; s\,e* poderes y condicio
nes.

Tema 34. Funcionarios públicos (con- 
 tinuación).—Legislación española general 

en materia .̂e funcionarios públicos; in
greso; promoción; situaciones adminis
trativas, derechos, deberes y responsabi
lidades.—Régimen del oersonal subal
terno.

Tema 35. Funcionarios públicos (con
clusión).—Las clases pasivas; extensión 
de este concepto.—Cesantías.—Jubilacio
nes; pensiones del Montepío y del Te
soro.—Principales pensiones especiales.— 
Jurisdicción competente en la materia.

Tema 36. Policía gubernativa—Cuerpo 
General de Policía; sus funciones.—Poli
cía Armada y de Tráfico; misión que 
tiene atribuida.—Jefatura de fronteras; 
su función propia.—Guardia civ il; sus' 
atribuciones generales; su conexión con 
los Centros ministeriales y con las auto
ridades gubernativas.—Las Milicias del 
Partido—Policía rural.—Policía judicial.

Tema 37. Servicio de Prisiones; orga
nismos a que est<* confiado.—Examen sis
temático de las disposiciones del Regla
mento de 5 de marzo de 19£8, a que se 
refieren: a) A la clasificación de las pri
siones ; b) Al Ingreso y a la libertad y 
licénciamiento de detenidos, presos y pe
nados ; c) * A su conducción y al régimen 
interior en sus diversos aspectos.—Insti
tuciones de Patronato.

Tem a-38. Esquema de la organización 
de la Beneficencia en España; funciones 
encomendadas al Protectorado del Go
bierno en ía Beneficencia particular.— 
Disposiciones de la Instrucción vigente 
que afectan al ejercicio de acciones an
te los Tribunales de Justicia.—Exposi
ción de las normas vigentes sobre ingre
so de dementes en Manicomios.

Tema 39. Aguas terrestres; alcance de 
la función que la Administración cum
ple, según se trate de aguas privadas o 
públicas.—Naturaleza de los aprovecha
mientos de aguas públicas y sus diferen
cias del derecho de dominio sobre las 
mismas. — Clases de aprovechamiento.— 
Comunidades de regantes; organismos al

servicio de sus fines; consideración es
pecial de los Jurados de riego y límites 
de su Jurisdicción en relación con los Tri
bunales-Com petencia respectiva de la 
jurisdicción contencioso - a d ministrativa 
y civil en materia de aguas.

Tema 40. Miras. — Régimen adminis
trativo vigente en la materia; directri
ces fundamentales de la Ley de 19 de 
julio de 1944.—Consideración singular de 
las facultades que a las Autoridades ad
ministrativas y a las judiciales se con
ceden en el titulo VII de dicha Ley.

Tema 41. Líneas generales del servi
cio administrativo de montes en la le
gislación española. — Facultades reserva
das a los Juzgados y Tribunales en ma
teria de deslinde.—Mención de las que 
privatimante les corresponden en mate
ria de policía forestal.

Tema 42. La protección de la propie
dad incorporal en el Derecho administra
tivo español.—Propiedad intelectual; nor
mas fundamentales; organización admi
nistrativa del servicio: efectos de la ins
cripción.—Propiedad industrial: formas a 
que se extiende la protección; organiza
ción administrativa del Registro y efectos 
de la inscripción.

Tema 43. La Hacienda pública: con
cepto. — Administración de la Hacienda 
pública; funciones que desempeña.—Ins
pección de Hacienda; Inspección de ser
vicio; Inspección de los Tributos.—Privi
legios de la entidad como acreedora y 
deudora; consideración especial de ’la 
prescripción.

Tema 4 .̂ Recursos económicos del Es
tado en general. — Exacciones de dere
cho público; concepto del impuesto de 
la contribución especial y de la tasa.—- 
Síntesis del sistema tributario español.

Tema 45. Otros recursos económicos 
del Estado.—La desamortización en es
pecial; antecedentes, normas fundamen
tales sobre venta de bienes nacionales y 
jurisdicción competente.

Tema 46. El presupuesto; su natura
leza económica y jurídica; sus clases.-^ 
Elaboración y estructura del presupues
to.—Nprmas generales de ejecución.

Tema 47. Servicio recaudatorio: fases 
de la acción recaudatoria.—Autoridades, 
Organismos y funcionarios a quienes es
tá encomendada.—Esquema del procedi
miento de apremio para la exacción de 
créditos a favor de la Hacienda pública.,

Tema 48. Deuda Pública: su concepto. 
Clases. — Normas fundamentales de la 
Ley de Contabilidad sobre su emisión y 
conservación—Prescripción de capital e 
intereses de la Deuda pública.

Tema 49 Deberes impuestos a los Jue
ces y Tribunales por la legislación regu
ladora de los impuestos de timbre, de
rechos reales y utilidades.—La Caja Ge
neral de Depósitos: normas rectoras; ré
gimen de los depósitos judiciales.

Tema 50. La fiscalización de los ac
tos administrativos; fiscalización políti
ca, administrativa y judicial. — Procedi
miento administrativo ordinario.—Proce
dimiento económico-administrativo; nor
mas fundamentales ,a que se acomodan.

Tema 51. El llamado recurso judicial 
ordinario.—El recurso contencioso - admi
nistrativo. — Sistemas. — Posición de la 
legislación española: Tribunales Provin
ciales: su composición y competencia.*— 
Salas Tercera y Cuarta del Tribunal Su
premo; composición, competencia y dis
tribución de asuntos entre ellas.

Tema 52. Trámites esencia le* del re
curso contencioso - administrativo .según 
las disposiciones vigentes.

Tema 53. Responsabilidad civil de la 
Administración. — Responsabilidad sin 
culpa, su fundamento doctrinal; aplica
ciones en la legislación española.—Res
ponsabilidad culposa; la responsabilidad 
del Estado por actos de sus funcionarios: 
examen de este problema en la doctrina, 
en la legislación y en la jurisprudencia 
españolas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 19 de julio de 1955 por la 

que se prorrogan diversos nombramien
tos de Matronas Auxiliares de los Cen
tros Maternales y Pediátricos de Ur
gencia.

Ilmo Sr.: En consecuencia con lo pre
venido en la Orden de 30 de junio de 
1953 que resolvió concurso de méritos pa
ra la provisión por el período de dos 
años de diversas vacantes de Matronas 
auxiliares de los Centros Maternales y 
Pediátricos de Urgencia, así como lo -pre
visto en la de 27 de mayo de 1953 que 
prorrogó por dos años nombramientos 
anteriores de la misma índole, y vistos 
los i íformes al efecto emitidos por las 
respectivas Jefaturas Provinciales de Sa
nidad,

Esté Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
Tenido a bien disponer que queden pro
rrogados por dos años los nombramien
tos de Matronas auxiliares de los Cen
tros Maternales y Pediátricos de Urgen
cia extendidos a favor de:

Doña Eulalia Olvido López Espejo, del 
Centro de Villarrobledo.

Doña María Mora Cobos, ídem de Al
coy.

Doña Petronila Garda Camacho Díaz, 
ídem de Don Benito.

Doña Jacinta Cotalla Pacheco, ídem de 
Villanueva de la Serena.

Doña María Victoria Moreno Pérez, 
Idem de Segorbe.

Doña Antonia Fontívero González, ídem 
de Castro del Río.

Doña Mercedes Galisteo Chacón, ídem 
de Lucena.

Doña María Zurita Ruiz, ídem de 
Priego.

Doña María Lechuga Rodríguez, ídem 
de Guadix. .

Doña Raquel Peña Hidalgo* ídem de 
Motril \

Doña Ana Dolores Ramírez Luque, 
ídem de Alcalá la Real.

Doña Ana Moreno Pedrajas, ídem de 
Andújar.

Doña Rafaela López Bejarano, ídem de 
Ubeda.

Doña María Angeles Olivares Moreno, 
ídem de Villanueva del Arzobispo.

Doña Juana Carmona Marrero, ídem 
de Puerto de la Luz.

Doña María del Pilar San Epifanio 
Fuster, ídfem de Calahorra.

Doña Asunción Sánchez Arcas, ídem 
de El Escorial.

Doña Jimena Paz García Moro, ídem 
de Vallecas.

Doña Carmen Stengel Pérez, ídem de 
Antequera.

Doña María del Pilar López García, 
ídem de Cieza.,

Doña María de las Nieves J. Matos San 
Juan, ídem de Santa Cruz de la Palma.

Doña Josefa García López de Rodrí
guez, ídem de Coria del Río.

Doña María del Carmen Sánchez Fer
nández, ídem de Estepa.

Doña Lorenza O l i v e r o s  Fernández, 
ídem de Lora del Río.

Doña Carmen García Olmedo, ídem de 
Morón de la Frontera.

Doña María Luisa Romero Rodríguez, 
ídem de Utrera.

Doña Amparo Llauradó Farrán, ídem 
de Reus.

Doña Victoria Cardesa Casimiro, ídem 
de Alcañiz - 

Doña Dolores Boscá Vidagany, ídem 
de Sueca

Doña Rafaela Barceló Vidal, ídem de 
utiel: y

Doña Virtudes Fons Borja, ídem de Vi
llanueva de Castellón.

Todas ellas con el haber anual de pe
setas 4.800, que percibirán del capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto,

concepto noveno, de la sección sexta del 
presupuesto vigente, y en las condicio
nes fijadas en la Orden de 22 de febre
ro de 1949, así como en el vigente Re
glamento dé Centros Maternales y Pe
diátricos de Urgencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1955.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 20 de julio de 1955 por la 

que se determinan para el mes de ju
lio del corriente año los índices de re
visión de precios de las obras a que 
se refiere la norma primera de las dic
tadas por Orden de 7 de febrero de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 14) para el desarrollo del De
creto de 13 de enero último, que sus
pende la aplicación de la Ley de Re
visión de Precios, de 17 de julio de 
1945.
limos. Sres.: Visto lo establecido por 

el artículo segundo y por el último pá

rrafo del artículo tercero del Decreto de 
21 de junio de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de julio);

Visto lo dispuesto por la norma pri
mera de las dictadas por Orden de 7 de 
febrero último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14) para el desarrollo del 
Decreto de 13 de enero próximo pasa* 
do, que suspende la aplicación de la Ley 
de Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945;

Resultando que no se han producido, 
por disposiciones de carácter oflclal, va
riaciones en los precios elementales du
rante el corriente mes de julio;

En consideración a lo expuesto,
Este Ministerio, a propuesta de la Co

misión de Revisión de Precios, ha re
suelto que durante el mes de julio del 
corriente año se apliquen en la revisión 
de precios de las obras a que se refler* 
la norma primera de las dictadas por 
Orden de 7 de febrero último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14), los ín
dices autorizados para el anterior mes 
de junio por Orden de 21 del mismo mes 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 26).

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1955.—Por de

legación, M. Navarro.
limos. Sres. Subsecretario y Directore*

generales de este Ministerio.

M IN ISTER IO  DE IN D U S T R IA
ORDEN de 19 de julio de 1955 por la que 

se dispone que durante la ausencia del 
Subsecretario de este Departamento se 
encargue del despacho y firma de los 
asuntos al mismo encomendados el Se
cretario general técnico.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que mientras dure la au
sencia del Subsecretario de Industria y 
hasta su regreso se encargue del despa
cho y firma de los asuntos al mismo en
comendados el Secretario general técnico 
de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1955.

PLANELL

Ilmo. Sr. Secretario general técnico de 
este Departamento.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
Y DE INDUSTRIA

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 12 de julio de 1955 por la que se 
dictan normas relativas a Certificado 
Profesional Maderero de la clase «E».

Ilmo. Sr.: La Circular número 14 del 
Servicio de la Madera, de fecha 22 de 
julio de 1949, completando el sistema de 
Certificados Profesionales en materia ma
derera, iniciado por la Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura y de In
dustria y Comercio de 3 de julio de 1948, 
e invocando las mismas razones aducidas 
en el preámbulo de dicha Orden, estable
ció el Certificado Profesional de la cla
se «E» para los almacenistas dedicados 
a la compra-venta de maderas aserradas, 
de cabrios de varas o de postes, al objeto 
de regular el comercio maderero y de re
glamentar tal actividad, limitándola a 

i aquellas personas o entidades que reunie

sen las condiciones al efecto fijadas. Esta
blecido por Decreto de 4 de agosto de 1952 
el régimen de libertad vigilada de precios 
para las maderas del país, se hace preciso 
declarar la subsistencia del Certificado de 
la clase «E» que deben obtener los alma
cenistas de madera, única forma de hacer 
efectiva la vigilancia de precios ordenada 
por aquella disposición, si bien acomo
dando ahora' las reglas para la renovar 
ción y expedición de estos Certificados al 
criterio de mayor flexibilidad que impone 
el régimen actualmente vigente.

Por ello y habida cuenta que la validez 
de dichos Certificados Profesionales de 
clase «E» se fijó por un plazo máximo de 
cinco años, previéndose que dentro de 
los treinta días últimos del citado periodo 
de validez debería solicitarse del Servicio 
de la Madera ia correspondiente renova
ción de los mismos, procede dictar las 
normas oportunas para que tal renovación 
se lleve a cabo. Aun cuando, en principio, 
la existencia de aquel plazo de validez 
implicaría que la renovación hubiera de 
ser paulatina y a medida que para cada 
caso se fuera cumpliendo el aludido pla
zo, es clara, sin embargo, la conveniencia 
de que los referidos Certificados Profesio
nales sean renovados simultáneamente; 
de una parte, porque la mayoría de ellos 
fueron expedidos en los años 1949 y 1950, 
y de otra porque el establecimiento del 
régimen de libertad vigilada de precios 
ha modificado notablemente las circuns
tancias concurrentes en el mercado.

En atención a lo expuesto, y a propues
ta del Servicio de la Madera, estos Mi
nisterios de Industria y Agricultura, con
juntamente, disponen:

Primero.—El Certificado Profesional de 
la Clase «E» es un documento expedido 
por el Servicio de la Madera que habilita 
para ejercer su actividad a los almace
nistas dedicados a la compra-venta de 
maderas aserradas, de cabrios, de varas 
o de postes.

Todos los titulares actuales de estos Cer
tificados deberán solicitar la renovación 
de los mismos dentro de los noventa días 
siguientes a la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO mediante instancia, redactada 
con arreglo al modelo que al final se in
serta, que deberá presentarse en la Je
fatura del Servicio de la Madera.

A las instancias acompañarán los pe» 
ticionarios los documentos siguientes:
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a) Certificación del correspondiente 
Ayuntamiento, acreditativa de’ que el so
licitante posee almacén abierto al públi
co durante las horas habilitadas al efec
to, de que en el mismo se realizan ven
tas ai detalle, y de que, en su caso, po
see personal idóneo para el movimiento 
y venta de maderas.

b) Justificantes de abonar la contri
bución industrial de almacenista, tratan
te o especulador de maderas.

c) Comprobantes que acrediten estar 
al corriente en el pago de las atenciones 
de carácter social obligatorias.

d) Informe del Sindicato Nacional de 
la Madera y Corcho relativo a la catego
ría que, dentro de las establecidas en el 
apartado tercero de la presente Orden, i 
deba asignarse al solicitante, así como ' 
sobre la localización del almacén o alma
cenes. especificando, en el caso de que el 
titular posea Certificado Profesional de 
la clase «B», si aquéllos se encuentran o 
no unidos a sus factorías de primera 
transformación de la madera.

Segundo.—El establecimiento de nuevos 
almacenes requerirá estar en posesión del 
correspondiente Certificado Profesional de 
la clase «É», expedido por el Servicio de 
la Madera.

Las solicitudes para la obtención del 
mismo se presentarán acompañadas de los 
documentos siguientes: .

a) Certificación de los correspondien
tes Ayuntamientos autorizando la aper
tura.

b) Justificante de haberse dado de al
ta en la contribución industrial de alma
cenista,, tratante o especulador de made
ras.

c) En su caso, comprobante que acre
dite estar al corriente en el págo de las 
atenciones de carácter social obligatorias.

d) Informe del Sindicato Nacional de 
la Madera y Corcho en los términos ex
presados en el apartado d) del número 
anterior.

Tercero.—Todo almacén perteneciente 
a ur. titular de Certificado Profesional de 
la clase «E» será incluido, de acuerdo con 
sus características, en alguna de las ca
tegorías siguientes:

Categoría 1.a Almacenes pertenecien
tes a perdonas o entidades que, sin po
seer Certificado Profesional de las clases
A, B, o C, se dediquen exclusivamente a 
la compra y venta de maderas aserradas, 
de cabríos de varas o de postes.

Categoría 2.a Almacenes pertenecientes 
a personas'o entidades que, poseyendo el 
Certificado Profesional de las. clases A,
B. o C se hayan dedicado habitualmente, 
y con- un volumen de comercio superior al 
procedente de sus propias elaboraciones, 
a la compra y venta de maderas aserra
das, de postes, de cabrios o de varas.

Categoría 3.a Almacenes pertenecientes 
a personas o entidades titulares de Certi
ficado de la clase «B», cuyos emplaza
mientos radiquen en locales o poblaciones 
distintas a ,las de sus aserraderos o fá
bricas.

Cuarto.—Los titulares de Certificados 
Profesionales de clase «E» podrán reali
zar, desde ios correspondientes almacenes, 
ventas a toda España, sús Colonias y Pro
tectorado sin limitación alguna en cuan
to al volumen de las operaciones.

Quinto.—Los titulares de Certificado 
Profesional de la clase «B» que posean, al 
propio tiempo, almacenes establecidos en 
el mismc lugar que las factorías a que 
corresponda aquel documehto profesional, 
no tendrán obligación de poseer Certifi
cado de clase «E», pudiendo realizar libre
mente operaciones de venta a cualesquie
ra punto del territorio nacional.

Sexto.—En caso de suspensión temporal 
o  definitiva del titular del Certificado 
Profesional de clase «E» en las activida
des a que éste corresponda, quedarán asi
mismo suspendidas o anuladas las facul
tades que confiere la posesión del citado 
documento, debiendo dicho titular entre
garlo en las oficinas del Servicio de la 
Madera dentro de un plazo de diez días,

contados a partir del de la fecha de sus
pensión. El incumplimiento de este re
quisito será motivo para la Invalidación 
del Certificado Profesional.

Séptimo.—La venta o rrendamiento de 
cualquier almacén de maderas compren
dido en un determinado Certificado Pro
fesional de clase «E», implicará la anula
ción tanto del referido Certificado como 
del de la misma clase que pudiera poseer 
el comprador o arrendatario. Para que di
cha anulación y, en su caso, la sustitución 
correspondiente, puedan hacerse efecti
vas. ambos contratantes pondrán en co
nocimiento del Servicio de la Madera, en 
un plazo de quince dias hábiles, la tran
sación efectuada, entregando a la vez sus 
Certificados. Seguidamente, por la Jefatu
ra del expresado Servicio se expedirá al 
comprador, o al comprador y al vendedor, 
si a ello hubiera lugar, otro u otros nue
vos. en armonía con las condiciones que 
para cada uno de los contratantes haya 
determinado la transacción realizada.

Octavo.—Contra las resoluciones del 
Servicio de la Madera denegatorias de la 
renovación o concesión de Certificado Pro
fesional de clase «E», los interesados que 
se estimen perjudicados podrán interpo
ner, formulándolo ante la Subsecretaría 
del Ministerio de Agricultura, el recurso 
a que se refiere la Orden conjunta de di
cho Ministerio y del de Industria de 5 de 
octubre de 1951.

Noveno.—Los nuevos Certificados Profe
sionales de clase «E» que, como consecupn» 
sia de renovación o concesión se expidan, 
serán válidos, durante un período de cin
co años, a partir del 1 de enero de 1956.

Su expedición será gratuita, percibien
do únicamente el Servicio de la Madera 
por cada uno de ellos, en concepto de rein
tegro y gastos de material, la cantidad de 
seis pesetas.
‘ Décimo.—Se faculta al Servicio de la 

Madera para que, si lo estima oportuno, 
exija anualmente a los titulares de Cer
tificado Profesional de clase «E» los jus
tificantes de que continúan reuniendo los. 
requisitos que motivaron su concesión.

Undécimo.—Quedan derogadas todas las 
disposiciones de igual o inferior rango 
que la presente, en cuanto pudieran opo
nerse a lo en ella establécido.

La presente Orden entrará en vigor a 
partir del día de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo decimos a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1955.

PLANELL
CAVESTANY 

limo. Sr. Jefe del Servicio de la Madera.

«'Reintegro)
MODELO DE INSTANCIA

Don ................... de ....... años de edad, de profesión ....................  con domicilio
en .......... . calle de   número  obrando como ......   de la Empresa ........ ..*
con domicilio social en  ..............  calle de ..................   número   a V. I. tiene
el honor de exponer: * ,

lo  ...............  ( i )    almacenes de madera, los que con detalle de situación
y fecha de apertura se relacionan a continuación:

Almacén Provincia Población Calle Fecha de
núm. núm. apertura

posee

2.° Que no posee Certificados Profesionales de las Clases .................................
números ......... j .... y   con unas posibilidades de compra máximas anuales
de ............ y   metros cúbicos de madera, respectivamente.

. posee

3 © Que no oosee los siguientes aserraderos de madera:
»

Serrería Provincia Población Calle y núm,

Que de ellos, los números ..... ................ se encuentran situados en la misma lo
calidad o unidos a los almacenes que en el apartado 1 .° se reseñan con lo» nú
meros .........................

viene

4  0 Que no viene habitualmente dedicándose a la compra y ulterior venta de 
madera aserrada. . .  ̂ ^

En su virtud, y por creerlo de justicia, solicita de V. I., a los efectos de la Or
den conjunta de los Ministerios de Agricultura y de Industria de fecha .......... ........
la renovación o expedición del Certificado Profesional de la clase «E», con inclusión 
de cada uno de sus almacenes en las categorías que se establecen en el apartado 4.°' de 
la citada Orden. ■

Para ello, y de acuerdo con la referida Orden, se acompañan los documentos «ir. 
guientes:

s Documento número 1 -  ........ ....o............
» »  2  - O.  ..... .
»  »  3 - ..... .....o.....0.00....
» * 4 -  ......................

El solicitante se compromete a suministrar periódica o accidentalmente, a re
querimiento del Servicio de la Madera, los datos estadísticos de producción, venta», 
existencias y cualesquiera otros que dicho Servicio señale.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 ...........  a :........... de de 1955.

(Firma del solicitante.)

limo. Sr. Jefe del Servicio de la Madera. Madrid

XI) Número d» almacene» expresado en letra»
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M I N I S T E R I O  
DE I N F O R M A C I O N  Y T U RI S MO
ORDEN de 30 de junio de 1955 por la 

que se nombra Vocal de libre designación 
de la Junta Provincial del Turismo 

de Guadalajara.

limos. Sres.: En uso de mis facultades 
discrecionales, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de fecha 21 de febrero de 1941, mo
dificado por el de 25 de abril de 1953, y 
desarrollado por la Orden de 8 de septiem
bre del mismo año. a propuesta de la 
Junta provincial del Turismo de Guada
lajara. vengo en nombrar Vocal de libre 
designación de la misma a don Pedro Al
varez Granados, Concejal del Ayunta
miento de Sacedón.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1955.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general del Turis
mo.

A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos

a la Comisión Central de Sanidad Local 
para su aprobación.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local, el día 19 de 
julio de 1955, para el estudio de los asun
tos sometidos a su conocimiento, en ar
monía con lo dispuesto en el artículo 132 
de la vigente Ley de Rémigien Local de 
16 de diciembre de 1950, y segundo del 
Decreto de 4 de julio de 1938, se adop
taron los siguientes acuerdos:

1.° Alicante (capital).—Proyecto de al
cantarilla colectora en la avenida de San 
Mateo y alcantarillado de la calle del 
Doctor Nieto, entre las avenidas de San 
Mateo y Poeta Zorrilla y calles IX y X, 
entre Doctor Nieto y afueras* Se acuer
da devolver el proyecto al Ayuntamiento 
para que se redacte de nuevo con arre
glo a los informes de las Direcciones Ge
nerales de Sanidad y de Arquitectura, 
de los cuales se remite copia.

2.° Badajoz (capital). — Proyecto de
instalación de tubería de fibrocemento 
para abastecimiento de la barriada de 
Pardaleras. Fué aprobado.

3.° Badajoz (capital). • — Proyecto de
instalación de tubería de fibrocemento 
de 250 mm. en la avenida de José An
tonio. Se acuerda devolver el proyecto al 
Ayuntamiento para que se redacte de 
nuevo, con arreglo a los informes de las 
Direcciones Generales de Sanidad y de 
Arquitectura, de las cuales se remite co
pia.

4.° Badajoz (capital). — Proyecto de
instalación de tubería de fibrocemento de
250 mm. en la calle del General Primo 
de Rivera. Se acuerda devolver el pro
yecto al .Ayuntamiento para que se re
dacte de nuevo con arreglo a los inforr 
mes de las Direcciones Generales de Sa
nidad y de Arquitectura, de los • cuales 
se remite copia.,

5.° Badajoz (capital). — Proyecto de 
instalación de tubería de fibrocemento

de 600 mm. para abastecimiento de la 
ciudad. Se acuerda devolver el proyecto 
al Ayuntamiento para que se redacte de 
nuevo con arreglo a los informes de las 
Direcciones Generales de Sanidad y de 
Arquitectura de los cuales se remite co
pia.

6.° Badajoz (capital). — Proyecto de 
instalación de tubería de fibrocemento 
para abastecimiento de agua de la ba
rriada de San Femando. Se acuerda de
volver el proyecto al Ayuntamiento para 
que se redacte de nuevo con arreglo a los 
informes de las Direcciones Generales de 
Sanidad y de Arquitectura, de los cuales 
se remite copia.

7.° Burgos (capital).—Proyecto de mo
dificación de las alineaciones establecidas 
para la finca de Los Madrazo (paseo de 
la Isla). Quedó aprobado.

8.° Las Palmas (capital).—Proyecto de 
alcantarillado y pavimentación de la ca
lle Néstor de la Torre (trafilo Salmerón- 
paseo de Chil). Fué, aprobado.

9.° Logroño (capital).—Proyecto de al
cantarillado de la calle del Coronel San
tos Ascarza. en el trozo comprendido en
tre la avenida del Generalísimo Franco 
y la calle de las Escuelas Pías. Quedó 
aprobado.

10. Pontevedra (Vigo). — Proyecto de 
mejora y ampliación del alcantarillado 
municipal y zona portuaria. Se acuerda 
aprobar el proyecto y que se remita copia 
del informe emitido por la Dirección Ge
neral de Sanidad para que el Ayunta
miento tenga en cuenta las indicaciones 
que contiene.

11. Sevilla (capital).—Proyecto de su
ministro, instalación y construcción de 
obras, aparatos y mecanismos para la 
ampliación y mejora de las instalaciones 
del servicio municipal de aguas filtradas. 
Fué aprobado.

12. Sevilla (capital).—Proyecto de Ho
gar para Niñas. Fué aprobado.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conociimento de las Cor
poraciones interesadas y demás efectos.

Madrid, 21 de julio de 1955.—El Sub
secretario-Presidente, Pedro F. Vallada
res.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por 
Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Alcalá de Júcar y Macastre, 

 provincias de Albacete y Valencia, 
expediente número 5.733, a doña 

Elvira Minguez Piera,

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 18 de junio de 
1955, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporté mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carrete
ra entre Alcalá de Júcar y Macastre, 
provincias de Albacete y Valencia, a do
ña Elvira Mínguez Piera, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Caí; etera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Alcalá de Jú
car y Macastre, de 97 kilómetros de lon
gitud, pasará por Las Eras, Zulemán, Ca
sas de Ves, El Viso, Balsa de Ves, Gra-

nera, Basta, Cabezuela, Castilblanques, 
Vihuelas y Venta Caeta, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente.

3.a Se realizarán los lunes, miércoles 
y viernes una expedición entre Alcalá de 
Júcar y Macastre, y los martes, jueves y 
sábados Otra exDedición entre Macastre 
y Alcalá de Júcar.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos: dos autómnibus, 
de capacidad cada uno para 22 viajeros 
sentados, con clasificación única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas, antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, debiendo figurar a su 
nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén aascritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-ba
se: >

Clase única, 0,40 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y pa
quetería: 0,06 pesetas por cada diez kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros. * '

7.a El adjudicatario queda obligado a 
trasportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 15 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0,084 ‘metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).)

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Valencia la fecha en que se propo
ne inaugurar el servicio; a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10.a El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de junio de 1955.—El Di
rector general, P. D., C. Fesser.
limo. Sr. Inspector Jefe de la Inspección

Central de Circulación y Transportes
por Carretera.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando la ampliación de la concesión 
otorgada por Orden ministerial de 10 de 
junio de 1942 a la Escuela de Flechas 
Navales, de Huelva, ocupando una parcela 

lindante con la citada concesión por 
su lado Sur, en la zona del puerto, con 
destino a viviendas.

Visto el expediente instruido por la 
Jefatura de Obras Públicas de Huelva, 
a instancia del excelentísimo señor Go-
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bernadoi civil, como Presidente del Pa
tronato de Flechas Navales, en sblicitud 
de una ampliación de la concesión otor
gada por Orden ministerial de 10 de ju
lio de 1942, con destino a la construcción 
de nueve viviendas, remitido por la ex
presada Jefatura con su comunicación 
e informe de fecha 5 de mayo corriente;

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña;

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Puertos;

Resultando que durante el período de 
información pública no se ha presenta
do ninguna reclamación contra lo soli
citado ni por corporaciones ni por par
ticulares interesados;

Resultando que la confrontación de las 
obras proyectadas en el tramo de costa 
donde se encuentran los terrenos que se 
pretenden ha sido efectuada sin que se 
hayan suscitado dudas de ninguna clase;

Resultando que, según consta en el ac
ta y plano de confrontación del proyec
to con el terreno, no se han suscitado du
das ni' observaciones de ningún género;

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la autorización de que 
se trata, la Comandancia Militar de Ma
rina, la Junta de Obras del Puerto, la 
Jefatura de Obras Públicas y la Direc
ción General de Navegación;

Considerando que los terrenos a que la 
petición se refiere, por formar parte de 
la zona de servicios del puerto de Huel- 
va, se han de calificar por analogía con 
otros análogos de dominio o propiedad 
del Estado, y a los que, en términos ge
nerales, serían de aplicación los precep
tos indicados en el artículo 97 del Re
glamento para la aplicación de la vigen* 
te Ley de Puertos y 111 de la Ley Ge
neral de Obras Públicas, si fuera proce
dente llegar a una cesión de dominio me
diante pública licitación, pero en el pre
sente caso, por tratarse de un Patrona
to de ayuda económica del Estado, pue
de autorizarse la instalación que se pre
tende a título precario, con renuncia ex
presa de parte del peticionario de lo pre
venido en el artículo 47 de la Ley y ar
tículos correspondientes del Reglamento, 
de conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría Jurídica en todos los expe
dientes de igual índole.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas,' ha resuelto:

Que, en virtud de las facultades discre
cionales que las vigentes disposiciones 
confieren a este Ministerio sobre la ma
teria de que se trata, puede accederse a 
la autorización, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza la ampliación de la 
concesión otorgada con fecha 10 de ju
nio áe 1942. solicitada por el excelentí
simo señór Gobernador civil de la pro
vincia de Huelva, como Presidente del 
Patronato de Ayuda Económica a la Es
cuela de Flechas Navales, de la exten
sión de una pácela, lindante con dicha 
concesión por su lado Sur, con destino a 
la construcción de nueve viviendas para

* Profesores y posible capilla.
2.a Las obras se ejecutarán con arre

glo al proyecto suscrito por el Arquitec
to don Francisco Sedaño. No podrá des
tinarse el terreno que se concede ni las 
obras que se ejecuten, ni en su totalidad 
ni en parte alguna, a fines ni usos dis
tintos de aquellos para los que taxativa
mente se otorga esta autorización, no 
pudiendo tampoco enajenarlos ni arren
darlos.

3.a Esta autorización se entenderá 
otorgada sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y sin derecho a las in
demnizaciones que previene el articulo 
47 de la Ley de Puertos. El canon que

dará aumentado a la cuantía anual ti* 
150.000 pesetas, que será abonado en la 
Caja dé la Junta de Obras del Puerto de 
Huelva, por años„ adelantados, a partir 
de la fecha del replanteo de las obras.

4.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas, con la 
asistencia de la Dirección facultativa de 
las obras del puerto de Huelva, y de di
cha operación se extenderá acta, que se
rá sometida a la aprobación de la su
perioridad.

5.a Las obras comenzarán dentro del 
plazo de tres meses, a contar de la fe 
cha de esta autorización, y deberán que
dar terminadas en el plazo de dos años, 
a contar de la fecha del comienzo de ’as 
obras.

6.a La fianza provisional deberá ele
varse a definitiva con el aumento del 2 
por 100 del importe del presupuesto de 
las obras, dentro de un mes, a partir de 
la fecha de esta autorización, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 75 del Re
glamento ejecutivo de la vigente Ley de 
Puertos.

7.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección facultativa de las obras del 
puerto de Huelva.

8.a Una vez terminadas las obras la 
entidad lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de Huelva, 
a fin de que por la misma, y con asis
tencia de la Dirección facultativa de tas 
obras del puerto de dicha capital, se 
proceda al oportuno reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se extende
rá acta por triplicado, uno de cuyos ejem
plares será sometido a la aprobación com
petente.

9.a Una vez aprobada el acta de re
conocimiento será devuelta la fianza de
finitiva depositada.

10. Los gastos que ocasione el replan
teo, ,1a inspección y el reconocimiento 
final, así como la inspección durante la 
ejecución de las obras, serán de cuenta 
de la entidad autorizada.

11. La entidád autorizada queda obli
gada al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al Contrato de Tra
bajo, Accidentes del Trabajo, Subsidio 
Familiar y a la Vejez y demás disposi
ciones de carácter social.

12. Si las necesidades de la . defensa 
nacional hicieran preciso, a juicio de las 
autoridades militares competentes, utili
zar o demoler las obras ejecutadas, se 
efectuará, sin derecho, por parte de la 
entidad autorizada, a reclamación ni in
demnización alguna.

13. La autorización queda sometida a 
las disposiciones vigentes y a cuantas en 
lo sucesivo se dicten acerca de construc
ciones en la zona militar de costas y 
fronteras.

14. La autorización deberá ser reinte
grada con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre y antes de efectuar el replanteo 
de las obras.

15. La falta de cumplimiento por Ja 
entidad autorizada de cualquiera de las 
condiciones de esta autorización será 
causa de caducidad de la misma, y llega
do este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia

De Orden de esta fecha, comunicada 
por el excelentísimo señor Ministro de 
este Departamento; lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la entidad inte
resada y demás efectos. ,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1955.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Huelva.

Autorizando a la Compañía Telefónica 
Nacional de España para instalar nue
ve postes telefónicos a lo largo del 
muelle pesquero de Bouzas (Vigo-Pon
tevedra).

Tramitado reglamentariamente el ex
pediente relativo a la autorización soli
citada por la Compañía Telefónica Na
cional de España sobre instalación de
nueve postes telegráficos a lo largo del
muelle pesquero de Bouzas (Vigo-Ponte- 
vedraj, y de conformidad con lo infor
mado por la Dirección facultativa del'
puerto de Vigo, por la Comandancia de 
Marina, por la Dirección General de Na
vegación y por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Pontevedra,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a la pe
tición de que se trata, con las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza a la Compañía Tele
fónica Nacional de España para efectuar 
la instalación de nueye postes con su co
rrespondiente línea a la largo del muelle 
pesquero de B o u z a s ,  partiendo de las 
proximidades de la Iglesia hasta el edi
ficio de la Asociación de Industrias Pes
queras, en terrenos de zona portuaria del 
puerto de Vigo.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al plano presentado, debiendo ser sq-. 
metidos a la aprooación de la Junta de 
Obras del Puerto de Vigo los detalles de 
postes, separación de los mismos y carac
terística de la línea.

3.a Las obras comenzarán en el plazo 
de un mes y terminarán en el de ¿eis 
meses, a partir de la fecha de la auto
rización.

4.a L as ' obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Dirección 
Facultativa de la Junta de Obras del 
Puerto de Vigo, la cual debe efectuar su 
previo replanteo

5.a Una vez terminadas las obras, se 
dará aviso por la entidad concesionaria 
a la Dirección Facultativa de la Junta de 
Obras del Puerto de Vigo, para que pro
ceda a efectuar su recepción.

6.a Esta autorización se otorga a tí
tulo precario, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero, 
haciendo la advertencia especial de que 
si por causas de conveniencia o utilidad 
pública derivadas de reformas, ensanches
0 mejoras portuarias, hubiese necesidad 
de variar el emplazamiento de dicha lí
nea telefónica deberá ser trasladado por 
cuenta v cargo de la Compañía Telefóni
ca Nacional de España, con sujeción a 
lo determinado en el Decreto de 13 de 
mayo de 1954 en armonía con lo dispues
to en él Decreto de 10 de octubre dé 1952.

7.a Esta autorización deberá ser rein
tegrada, con arreglo al artículo 84 de la 
vigente Ley del Timbre, con jna póliza 
de primera clase, más los recargos esta
blecidos

8.a. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones impuestas pro
ducirá la caducidad inmediata de la au
torización.

Lo que, de Orden de esta fecha, comu
nicada por el señor Ministro de este De
partamento, digo a V. S. para su cono
cimiento, el del Ingeniero-director del 
Puerto, el de la Compañía interesada, y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1955.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
1 Pontevedra.
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Previsión
Continuación a la resolución del concur

so de Especialistas del Seguro Obliga
torio de Enfermedad en la provincia de 
Huesca. 

La resolución del concurso para la pre
visión de Especialistas del Seguro' Obli
gatorio de Enfermedad con nombramien
tos definitivos en la provincia de Hues
ca, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de mayo del año ac
tual queda rectificada en la siguiente 
íorma:

Se nombra a don José María Sarasa 
Brusáu para la vacante anunciada de la 
especialidad de Pediatría-Puericultura en 
el Sector B de Barbastro por haber que
dado anulado el nombramiento de don 
Antonio Aznar Riazuelo, por no haber to
mado posesión en el plazo fijado.

Esta resolución - queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos sex
to y séptimo de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 28 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de octubre) siendo de aplicación el ar
tículo 119 del texto refundido de las dis
posiciones compxementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid. 11 de julio de 1955.—El Director general, P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria
Resolviendo los expedientes de las enti

dades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don José 
Giménez Frontín y Tristany (en nombre 
de Sociedad a constituir) en solicitud 
de autorización de nueva industria de 
fabricación de metal duro en Barcelona, 
comprendida en el grupo segundo, apar
tado b) de la clasicación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección coirespondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don José Giménez Fron
tín y Tristanv (en nombre de Sociedad 
a constituir) para la nueva industria que 
solicita, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en ia norma undécima de 
la citada orden ministerial y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta *n marcha se
rá de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización se condiciona al 
empleo de materias primas nacionales, 
de las que existe suficiencia de produc
ción.

3.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se comprue
be el incumplí miente de ias condiciones 
Impuestas, o por la declaración ma icio- 
sa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en 'as instancias y docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda y quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de junio de 1955.—El Direc

tor general E. Rugarcía.
Br. Ingeniero Jeffe de la Delegación de 

Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Alumi
nio Español, S. A.», en solicitud de auto
rización para la instalación de una in
dustria de fabricación de pastas para 
electrodos continuos, patente Soderberg, 
en Reinosa, comprendida en el grupo se
gundo b) de la clasificación establécida 
en la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto autorizar a «Aluminio 
Español, S. A.», la instalación que soli
cita con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de 
ia citada disposición ministerial y a las 
espieciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Antes de la puesta en maricha. se 
justificará la constitució) del capital so
cial con la presentación de ia escritura 
correspondiente, que deberá cumplir ios 
requisitos de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para ex
tender la cual deberá justificarse ante 
la misma la imposibilidad de adquirirla 
en el mercado nacional.

4 a Una vez recibida la maquinaria se 
notificará a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

5 a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento en que se demuestre el 
Incumplimiento de las condiciones im
puestas o por ia declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos qüe de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1955.—El Direc

tor general, E. Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Santander.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la instalación de una planta 
de dolomía fritada en Valliniello, Avi
lés, por la «Sociedad Española de Pro
ductos Dolomíticos» (C. D. 311-144).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Minas de Oviedo en virtud de 
la instancia de fecha 9 de febrero de 1955 
presentada por la «Sociedad Española de 
Productos Dolomíticos», solicitando auto
rización para instalar en Válliniello (Avi- 
lés) una planta para el fritado de la do
lomía procedente de las explotaciones en 
Curueles, para una producción de 100 to
neladas métricas por día;

Vistas las características del proyecto, 
incluido en el artículo 156 del Reglamen
to General para el Régimen de la Mine
ría, detalladas en la Memoria presenta
da, y el importe dél presupuesto, por pe
setas 8.000.000, no precisando importa
ción ninguna de maquinaria, máteriales 
o materias primas;

Visto el informe favorable de la Jefa
tura del Distrito Minero de Oviedo en fe
cha 20 de mayo de 1955;

Resultando que a la publicación del 
anuncio reglamentario de la solicitud en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA EX) y 
de la provincia, de fechas 27 de marzo, 
número 86, y 3 de mayo de 1955, núme

ro 98, respectivamente, no ha sido pre
sentado ningún escrito oposición;

Resultando que con fecha 9 de may© 
de 1955 la Delegación Noroeste- de la Re
gulación y Distribución de Energía Eléc
trica informa sobre el suministro de ener
gía eléctrica condicionándolo a las dispo
nibilidades del momento;

Resultando que con fecha 31 de mayo 
la Comisión para la Distribución del Car
bón comunica que no habiendo cuyo re
servado de cok y hulla en polvo para 
esta industria deberá abastecerse de las 
disponibilidades en el mercado libre;

Resultando que con fecha 27 de mayo 
de 1955 la Sección de Combustibles de 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles informa sólo puede suministrar
se fuel-oil núm. 1;

Considerando cumplidos les trámites re
glamentarios y que el proyecto presentado 
por «Sociedad Española de Productos Do- 
lcmiticos». por cuanto incrementa la pro
ducción minera y su total aprovecha
miento con destino a diversas actividad 
des industriales, a propuesta de la Sección 
de Sales Alcalinas y Alcalino-Térreas de 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles, y en uso de las atribuciones 
que me confieren la Ley de Minas y el 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, he resuelto autorizar las ins
talaciones solicitadas por la «Sociedad 
Española de Productos Dolomíticos» para 
instalar en Válliniello (Avilés), una plan
ta para el fritado de dolomía, de acuerdo 
con la Memoria, planos y presupuesto pre
sentados, sometiendo esta autorización al 
cumplimiento por el interesado de todas 
las disposiciones legales vigentes y a las 
especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el destino expresado en el 
emplazamiento señalado.

2.a Por la Jefatura de Minas de Ovie
do se comprobará que las instalaciones 
se adaptan exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación 
alguna en las mismas sin la previa auto
rización de esta Dirección General de Mi
nas y Combustibles.

3.a La iniciación de los trabajos ha<- 
brá de realizarse en el plazo de dos me
ses. a contar desde el día siguiente al de 
la notificación a los interesados de la 
presente resolución, dándose por el mis
mo cuenta a la Jefatura de Minas de la 
fecha de comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de treinta meses, a con
tar desdé la fecha de ia iniciación de las 
obras.

5.a Si fuera necesaria la ampliación de 
alguno de los anteriores plazos habrá de 
solicitarse de esta Dirección General de 
Minas y Combustibles, justificándolo de
bidamente. *

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine* 
ro de Oviedo se comprobará el cumpli
miento por el interesado de las condicio
nes impuestas en la presente autorización, 
efectuando las comprobaciones debidas en 
todo cuanto afecta a la seguridad públi
ca y del personal empleado en la forma 
señalada por las disposiciones vigentes, 
procediendo a . extender, en su día, el acta 
de confrontación del proyecto y, si pro- 
cedé, la de autorización de funcionaqiien- 
to de estas instalaciones, comunicándolo 
a esta Dirección General de Minas y 
Combustibles.

7.a Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias, formarán un 
conjunto único, quedando sometidas.,a lá 
inspección y vigilancia exclusivas de la 
Jefatura de Minas de Oviedo, conforme a 
lo dispuesto en el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica.

8.a La Jefatura de Minas de Oviedo, 
si lo estima necesario para estar debida
mente informada y seguir el curso de 
las obras, efectuará semestralmente visi
tas extraordinarias de policía minera.

9.a No s e r á  autorizado el funciona
miento de estas instalaciones sin la pre
via comprobación de la Jefatura de Mi- 
cas de Oviedo de la eficacia de la* da
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captación o recogida de polvos y elimi
nación de gases nocivos en forma que 
se eviten en todo lo posible molestias y 
perjuicios a personas y bienes en el in
terior o proximidades de la fábrica, cum
pliendo lo ordenado en los artículos 45 
y 46 del Reglamento General de Segu
ridad e Higiene del Trabajo, Orden de 
21 de enfcro de 1940, asi como lo dispues- 
tó en el Reglamento de Industrias Moles
tas, Insalubres y Peligrosas, de 17 de no
viembre de 1925, modificado por la Or
den de 13 de noviembre de 1950. Se ten
drán en cuenta especialmente los artícu
los 226 al 229 del Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica.

10. Las presentes condiciones no exi
men a la Empresa de proveer sus insta
laciones, a propuesta de la Jefatura del 
Distrito Minero de Oviedo y resolución 
de esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, de todos aquellos elemen
tos que puedan impedir los arrastres de 
polvos al exterior, de conformidad con 
lo que previenen los artículos 3, 214, 228, 
229, 230, 257 y 307 al 311, ambos inclusi
ve, del Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica.

11. Regirá para las instalaciones eléc
tricas de esta planta de beneficios lo que 
dispone el artículo 254 del citado Regla
mento.

12. Antes de la puesta en marcha de 
las instalaciones deberá el interesado so
licitar en forma reglamentaria la petición 
de suministro de fuel-oil número 1 nece
sario del Organismo oficial correspon
diente.

13. El. abastecimiento de cok y hulla 
deberá efectuarlo de las disponibilidades 
en él mercado libre

14. En el momento de la conexión de 
estas instalaciones con la red general de 
distribución deben solicitar su suministro 
de la Delegación Noroeste de la Regula
ción y Distribución de Energía Eléctrica, 
ateniéndose a las instrucciones que de 
ésta reciben para su uso.
VMadrid, 8 de junio de 1955.—El Director 

general, P. A.; Rafael Carbonell.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
x Oviedo.

Autorizando la instalación de una fábrica 
de cal en Aliseda (Cáceres), solicitada 
 por don Benjamín Bejarano - 

Liberal (C. D. 339-34).
i

Cumplidos los trámites reglamentarios 
én el expediente promovido por don Ben
jamín Be jarano Liberal mediante instan
cia de fecha 17 de septiembre de 1953 
para la instalación de una fábrica de cal 
en Aliseda (Cáceres), conforme al pro
yecto y presupuesto de fecha 16 de sep
tiembre de 1953, presentado en la Jefa
tura del Distrito Minero de Badajoz en 
Solicitud de autorización para el montaje 
de las siguientes instalaciones: Dos hor- 
ños de cuba intermitentes de 40 metros 
cúbicos de capacidad;
* Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Badajoz de 
fecha 24 de mayo de 1955 y de la Sec- 

, éión de Industrias de Cementos, Cales y 
’ Yesos de 16 de junio de 1955, en uso de 

las atribuciones conferidas por el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica, 
Decreto de 23 de agosto de 1934, por la 
Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y 
por el Reglamento General para el Régi
men de la Minería, Decreto de 9 de 
agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de don Benjamín Be jarano Li
beral. autorizar el montaje de las instala
ciones proyectadas con arreglo a las con
diciones generales en vigor y a las espe
ciales siguientes:

1.a! La présente autorización es válida 
Solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a El combustible empleado será leña 
u otro no sujeto a intervención.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de tres 
meses, a contar desde el día siguiente al 
de la comunicación de la presente reso
lución al interesado, dándose por éste 
cuenta a ia Jefatura de Minas de la fe
cha del comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta en 
marcha será de seis meses, a contar des
de la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Badajoz se comprobará que las insta
laciones se adaptan exactamente al pro
yecto y Memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

, 7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de Ba
dajoz imponer las prescripciones ade
cuadas e incluso solicitar, si asj lo esti
mase procedente, se incluyan en una am
pliación del proyecto filtros o estación 
depuradora o captadora de polvos, te
niendo en cuenta lo ordenado en el Re
glamento de Industrias Molestas, Insalu
bres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por Orden de 13 de 
noviembre de 1950, y especialmente lo 
previsto en los artículos 228 y 229 del Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica.

8.a Toda la maquinaria de estas insta
laciones será de procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Badajoz se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad públi
ca y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto y, si procede, la de autori
zación de puesta en marcha de estas ins
talaciones.

10.r Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Badajoz, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

Madrid, 20 de junio de 1955.—El Direc
tor general, P. A„ Rafael Carbonell.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de

Badajoz. •

Autorizando la instalación de un taller de 
embotellado de agua de mesa del  
«Manantial del Carol», del término munipal 

 de Vallbona del Panadés, propiedad
 de don José Juan Fábregas y don 

Jaime Farrés Sabaté.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Jo
sé Juan Fábregas, obrando en nombre 
propio y como representante de don Jai
me Farrés Sabaté, solicitando autoriza
ción administrativa para* instalar un ta
ller de embotellado de agua de mesa del 
«Manantial del Carol». situado en el tér
mino municipal de Vallbona del Pana
dés (Barcelona), componiéndose esen
cialmente las instalaciones de la siguien
te maquinaria: una máquina lavadora 
de botellas, uña gasificadora con gasó
metro, una máquina de embotellar mar
ca «Vda. Vilella y Cía.», una taponado- 

4’a, una lavadora y uña esterilizadora; ac
cionadas por un motor de dos C.-V., con 
capacidad de producción de 400 botellas 
hora.

Visto el informe de la Jefatura del Dis
trito Minero de Barcelona de 27 de no

viembre de 1954 y en uso de las atribu
ciones conferidas por el Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica, Decreto 
de 23 de agosto de 1934, por la Ley de 
Minas, de 19 de julio de 1944, y por el 
Reglamento general para el Régimen de 
la Minería, Decreto de 9 de agosto 
de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a don 
José Juan Fábregas y a don Jaime Fa
rrés Sabaté el establecimiento del refe- 

,rido taller de embotellamiento con arre
glo a las condiciones generales en vigor 
y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para los interesados y para 
el destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobara que ltó 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación alguna en las mismas sin 
la previa autorización de dicha Jefatura.

3.a Todo el material, elementos y apa
ratos para estas instalaciones serán de 
procedencia nacional.

4.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de seia 
meses, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación al interesado de la pre
sente resolución, dándose por el mismo 
cuenta a la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona de la fecha del comienzo de 
estos trabajos.

5.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

6.a Si fuera necesario una ampliación 
de cualquiera de los anteriores plazos ha
brá de solicitarse de esta Dirección Ge
neral, justificando debidamente su ne
cesidad.

7.a Las condiciones impuestas por la 
Jefatura Provincial de Sanidad en 2 de

. abril de 1954 se cumplimentarán en un 
plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la notificación al intere
sado de la presente resolu|ión, dándose 
cuenta por éste a la Jefatura del Distri
to Minero de Barcelona de las fechas en 
que se haya dado cumplimiento a estas 
condiciones.

8.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecte a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a exteneder el acta de confrontación 
del proyecto y, si procede, la autoriza
ción de funcionamiento de estas insta-

. laciones.
D.a Independientemente de esta auto

rización, los interesados habrán de obte
ner otra de funcionamiento de la insta
lación de la Jefatura Provincial de Sa
nidad, presentando una cppia de ella a 
la Jefatura del Distrito Minero de Bar
celona.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y notificació en forma re
glamentaria al interesado.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1955.—El Direc

tor general, P. A., Rafael Carbonell.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Barcelona. •

Autorizando la instalación de una fabrica 
de cal hidráulica, en Gélida (Barcelona) 

solicitada por don Hugo Barcas 
Bromn. C. D. 334-5.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en ei expediente promovido por don Hugo 
Barcas Brown, mediante instancia de fe
cha 25 de febrero de 1955 para la instala
ción de una fábrica de cal hidráulica de 
5.000 Tm. anuales de capacidad, en Géli
da (Barcelona)» conforme al proyecto y
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presupuesto de fecha 25 de febrero de 
1955, presentados en la Jefatura del Dis
trito Minero de Barcelona, en solicitud 
de autorización para el montaje de las 
siguientes instalaciones:

Tres hornos cilindricos verticales con
tinuos de 7,5 m. de altura y 1,20 m. de 
diámetro.

Dos cribas clasificadoras y dos molinos 
trituradores.

Dos mecheros rotativos de fuel-oil.
Válvulas ensacadoras y diversos elemen

tos de transporte.
Todas estas instalaciones serán acciona

das por dos motores eléctricos de 7,5 C. V. 
y un motor auxiliar de gasolina de 3 C. V.'

El presupuesto de esta instalación im- 
porta 160.975 pesetas.

Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Barcelo
na de fecha 9 de mayo de 1955 y de la 
Sección de Industrias de Cementos, Cales 

, y Yesos, de fecha 4 de junio de 1955.
En uso de las atribuciones conferidas 

por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934, por la Ley de Minas de 19Nde julio 
de 1944 y por el Reglamento general para 
el Régimen de la Minería, Decreto de 9 
de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo coii 
la petición de don Hugo Barcas Brown, 
autorizar el montaje de las instalaciones 
proyectadas, con arreglo a las condicio
nes generales en vigor y a las especiales 
siguientes:

La La presente autoriación es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a El . combustible empleado en los 
hornos será fuel-oil de primera u 1 otro 
combustible no sujeto a intervención.

3.a La iniciación de las obras, de mon
taje se realizará en el plazo de cuatro 
meses, a contar desde el día siguiente al 
de la comunicación de la presente reso
lución ai interesado, dándose por éste 
cuenta a la Jefatura de Minas de la fe
cha de comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo dé terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5 a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

6 a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y. molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes. deberá la Jefatura de Minas de Bar
celona imponer las prescripciones adecua
das e incluso solicitar, si así lo estimase 
procedente, se incluyan en una amplia
ción del proyecto filtros o estación depu
radora o captadora de polvos, teniendo en 
cüenta lo ordenado en el Reglamento de 
Industrias Molestas Insalubres y Peligro
sas, de 17 de noviembre de 1925, modifi

cado por Orden de 13 de noviembre de 
1950, y especialmente lo previsto en los 
artículos 228 y 229 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

8.a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal, en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta de confrontación del pro
yecto, y, si procede, la desautorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

10. Todas estas instalaciones principa
les, auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica antes citado.

Madrid, 7 de junio de 1955.—El Direc
tor general, P. A., Rafael Carbonell.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de

Barcelona.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Agricultura
Anunciando concurso para adquisición

de insecticidas.

A partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se abre un con
curso. al que podrán acudir todos los 
fabricantes y distribuidores de insecti
cidas agrícolas que están inscritos en el 
Registro Oficial de Productores y Dis
tribuidores de la Jefatura Agronómica 
de cualquier provincia, para la adquisi
ción, por el Ministerio de Agricultura o 
por las Organizaciones encargadas de la 
ejecución de los planes de defensa contra 
la Ceratitis Capitata, de insecticidás a 
base de Malathión en emulsión del 20 
por 100 y del 50 por 100 de riqueza, con 
arreglo a las bases siguientes:

1.a Las proposiciones deberán presen
tarse . en sobre cerrado en la Sección de 
Fitopatología y Plagas del Campo de la 
Dirección General de Agricultura en el 
plazo de diez días naturales, a contar 
de la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2(.a Los productos que se ofrezcan de
berán estar inserios o en trámite de ins
cripción en el Registro Oficial Central de 
Productos y Material Fitosanitario, y las 
características fisicoquímicas de los mis
mos que figurarán en la proposición de
berán ser las que constan en dicho Re
gistro. Se darán por nulas las proposi
ciones que se refieran a productos que en 
el plazo de resolución de este concurso 
hayan sido denegados para su inscrip
ción, y se resolverá sobre laB pendientes

de inscripción, a reserva del resultado de 
la tramitación en curso.

3.a Los precios serán para productos 
puestos sobre almacén o estación de des
tino, incluidos el precio de los enva
ses y toda clase de ifripuestos estatales 
o provinciales.

4.a En los pliegos se hará constar las 
cantidades que el concursante se compro
mete a entregar en el plazo de ocho días 
y ritmo de entrega para posteriores pe
didos.

5.a Los envases serán los apropiados 
para contener el producto objeto de con
curso y de una capacidad máxima de 
veinte litros.

6.a La Dirección General de Agricul
tura se reserva el derecho de fraccionar 
la adjudicación entre varios dé los con
cursantes según sus necesidades y las 
características de los productos ofreci
dos.

7.a La apertura de los pliegos tendrá, 
lugar en el despacho de la Sección ter
cera de esta Dirección General a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
quedar cerrado el plazo de admisión.

8.a De todas las partidas que sirvan 
los adjudicatarios se tomará muestra por 
triplicado; uno de cuyos ejemplares se 
entregará al vendedor, otro se destinará 
a su análisis y el tercero quedará en 
poder de la Jefatura Agronómica corres
pondiente para el análisis arbitral si lle
gara el caso. Las partidas que de esta 
forma se comprueben como defectuosas 
serán devueltas al vendedor, sin derecho 
a indemnización de ninguna clase.

9.a Los adjudicatarios deberán depo
sitar una fianza equivalente al 10 por 100 
del valor de las cantidades que se les

' adjudiaue como primera entrega, la cual 
perderán si no son servidas en el plazo 
señalado para esta primera partida o 
cualquier pedido posterior, o bien si se 
hubieran producido perjuicios por la apli
cación de productos cuyo análisis llegara 
a dar resultados defectuosos. '

Madrid, 21 de julio de 1955.—El Direc
tor general, Cirilo Cánovas.

2.964—A. C.

Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza

Modificando la época de veda para la 
pesca del cangrejo en las aguas de la 
provincia de Burgos.

La Dirección General de Montes, Ca
za y.Pesca Fluvial, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el artículo 13 
de la vigente Ley de Pesca Fluvial, de 
20 de febrero de 1942, ha modificado la 
época de veda para la pesca del cangre
jo en las aguas de la provincia de Burgos. 
En lo sucesivo, .la veda de .este crustá
ceo en dichas aguas será: desde el pri
mero de- septiembre hasta el quince de 
junio, ambos inclusive.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 17 de julio de 1955.—El Jefe 
nacional, Jaime de Foxá.
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